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MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xtra c to  de lo s  d esp ach os te le g r á f ic o s  r e fere n tes  á 
la  in su r re cc ió n  car lis ta  re c ib id o s  en  e l m ism o  b asta  

la  m a d r u g a d a  d e b oy .
P r o v i n c ia l  V a s c o n gad ass  y  .N a v a r r a .—El Gene- .

mi en Jefe del ejército del Norte, en telegramas ¿el 23', á las 
once de la ñcehe, del £9, á las onco de la mañana y dies y 
cuarenta y cinco cíe la noche, y ele ayer, á las once y cuarenta 
y cinco de la mañana, los cuales lian sido recibidos en este 
Ministerio con gran retraso, participa que el primero de los 
citados dias el sostenido cañoneo de nuestras baterías biso ce
sar el fuego de la infantería enemiga: que se habían construi
do varias haterías en sitios convenientes, y que las tropas pro
seguían un ordenado movimiento de avance.

AI amanecer del 29 se sostuvo algún fuego de fusil en las 
avanzadas del centro y derecha, y la artillería hizo acertados 
Jisp&ros. También se ha'construido una trinchera de comuni
cación con’las casas.tomadas el 27 , las cuales se hallan aspi- 
‘leradfes. La artillería se ha situado más próxima á la iglesia de 
San Pedro Avante; la del enemigo empezó á dirigir desde ella 
algunos disparos- que cesaron pronto, siendo apagados por los 
que cbn gran precisión' le dirigió la nuestra.

Se hálla muy adelantada la construcción do.otra batería de 
piezas de diferentes calibres. Las tropas están perfectamente
abastecidas y m u n ic io n a d a s , y han h e c h o  d ife re n te s  movimien
tos para reléva? las de unas líneas cón las dé o t r a s . '

AiííSaSiacíási y  E xtrem ad  tara.—El Capitán-general :da 
parte de que la columna al mandodel Teniente de Carabine
ros Crame.t-uvo-el 29 en-el sitio llamado Puer.toiiano,. término' 
de Alia, un encuentro con la facción Pujalot, compuesta de 50 

. hombres, causando al enemigo ¡cuatro muertos, algunos heri
dos y dos prisioneros con armas.

' C a s t i l la . la  N u e v a .—Según manifiesta el Gobernador 
•militar de Ciudad-Real, las columnas al' mando de los Coman
dantes Méíguizo y Villar, forzando la marcha, lograron' dar 
alcance aí anochecer del dia 291 cerca de Mal agón, á la reta
guardia de la facción de Amador Villar, cogiéndole dos prisio
neros con armas y cuatro caballos.

, Ca®$sSSi&Is* V ie ja .—El Comandante militar do Avilada 
parte de que el Alférez García alcanzó en Oropesa, provincia 
de Toledo, á la partida carlista que mandaba Gervasio Fuen-, 
ses, que debe ser el llamado Telaraña, causándole un. muerto, 
un herido y 40 prisioneros, cogiéndole además 24 caballos, mu
chas armas y municiones, raoniurap y papeles de importancia.

• El Gobernador militar de Oviedo .participa, haberse presen
tado ayer ai Alcalde de Covadpnga 40 carlistas, y que se• es- 
p.eraba mayor numero; que la-partida de V&idés se ha di- 
suelto. .

poDER  e je c u t iv o  de  l a  r e p UBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
Vista la sentencia pronunciada por la Sala de lo cri

minal del Tribunal' Suprdíao, declarando no haber lugar 
al .recurso de casación admitido de derecho en beneficio 
de Lorenzo Serrano y Susano, condenado á pena do muerte 
mor la Audiencia de Oáeeres en causa sobre asesinato:

Visto el dictamen fiscal proponiendo la conmutación 
de la pena im puesta: ;

Considerando que al hecho motivo de la pena precedió 
una acalorada cuestión entre la víctima y varios compa
ñeros del culpable, y que la forma y medios empleados 
por este para la perpetración del crimen no fueron elegi
dos al efecto, limitándose á utilizar los que las circuns
tancias inmediatas ofrecieron:

Considerando que si la penalidad im puesta ha llegado 
á tal extremo de gravedad, procede todo ello de lo «gene

ralidad saludable por lo común con que el Código penal 
aprecia la 'circunstancia de reincidencia, .aunque en casos 
dados y excepcionales deba atribuírsele menos eficacia, ya 
por la índole de ios delitos, ya por la época en que se h a 
yan cometido, ya, en fin, por los elementos -particulares 
que en ellos puedan apreciarse;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
dictando reglas para el ejercicio’de la gracia de indulto,

El Gobierno de la República, visto el dictamen de la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, decreta la con
mutación de la pena de muerte impuesta á Lorenzo Ser
rano y Susaño por la de cadena perpétua.

Madrid veintitrés de Febrero de mil ochocientos se
tenta y-cuatro.

. El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

El. Ministro de Gracia y Justicia,
Crsatln*» M a.rto».

Como Presidente del Poder Ejecutivo de l a  República, 
de conformidad con lo establecido en la prim era disposi
ción transito ria  de la ley provisional -sobre organización 
del poder judicial,

V engo en  n o m b ra r  V ocales de la  S im ia  ca lificad o ra  de

D. Antonio Ramos Calderón y D. José R ivera , y Secreta
rio de la misma á D . Pedro Pastor y H u erta ’, Oficial de la 
clase de prim eros del Ministerio de G racia^ Justicia.

Dado en Somorrostro á diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Mi ristre  de Gracia y Justicia,

Crifttlno Hartos.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION 

DECRETO.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

conformándose con lo propuesto por el Sr. Ministro de la- 
Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha- 
tenido á bien decretar que en vista de no haberse presen
tado ■ Imitadores en ninguna de las dos subastas consecu
tivas intentadas el 29 cte-Enero y el 9 do Febrero, para la 
adquisición de 1.100 uniformes con destinoá los individuos 
del cuerpo de Orden público de M adrid, y en virtud  de 
lo que previene la regla 8.a del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1832, queda facultado él Sr. Gober
nador de la provincia para contratar la confección de ios 
expresados uniformes sin las solemnidades de subasta y 
con las condiciones establecidas en la regla ántes citada.

Somorrostro tres de Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El. Ministro de la Gobernación, 
teas®]» i© Ciareía Rulas»

MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición. .

Sr. P r e s id e n te  : La situación aflictiva y angustiosa 
en que se hallan los Profesores de Instrucción prim aria, 
señaladamente en los distritos ru ra les , exige una medida 
pronta y eficaz que remedie este grave'mal, ó por lo ménos 
lo atenúe, hasta que por medio de una'ley general prepa
rada con la calma y madures necesarias y robustecida con 
la autoridad moral y material de las Cortes se resuelvan los 
diversos problemas que entraña la organización de la ins
trucción pública en todos sus grados.

Encuéntram e actualmente y desde hace bastante tiem 
po dichos Profesores vejados hasta el extremo, ya con la 
supresión de sus Escuelas, ya con la arbitraria  destitución 
de sus cargos, ya con persecuciones individuales en algu
nas localidades, y sobre todo, con el considerable retraso en 
e! pago de sus módicas dotaciones, viéndose reducidos á la 
mayor estrechez cuando no sumidos en la miseria y lasti
mados en sus derechos, hallándose tam bién las Escuelas, 
como es consiguiente, en ei más deplorable estado de 
abandono.

Numerosas reclamaciones se han elevado á la Direc
ción general del ramo y al Ministerio de Fomento hacien
do presente esta crítica situación del Profesorado de Ins
trucción prim aria y pidiendo se le pusiese té rm in o ; la 
prensa periódica de todos los partidos, y especialmente la 
consagrada á la defensa de los intereses del Magisterio, ha 
dirigido constantes y enérgicas excitaciones al Gobierno 
con el mismo objeto, y la opinión pública, haciéndose eco 
de este clamor general, exige imperiosamente que no se 
demore por más tiempo la satisfacción de tan apremiante 
necesidad.

El Gobierno ha  dictado en épocas anteriores diferentes 
disposiciones á fin de que los Ayuntamientos, ateniéndose 
estrictam ente á lo prevenido en las leyes y reglamentos,. 

‘■̂ rrtnsolcAmeiite * i Profesores de
prim era enseñanza, sino que atendiesen al pago de sus 
haberes y del m aterial con Ja debida puntualidad, hab ién
dose llegado .en 21 de Enero de 4871 al extremo de m an
darles satisfacer sus atrasos por el Tesoro público, al que 
deberían reintegrar, después los Ayuntamientos. Pero estas 
laudables medidas no produjeron f por desgracia, más re
sultado que el auxilio momentáneo de aquellos funciona
rios; y quedando en pié la causa del mal, este revivió in 
mediatamente con igual ó mayor fuerza bajo la esperanza 
tai vez de otros adelantos semejantes; de suerte que hoy 
se hallan las cosas en una situación idéntica á la que 
ántes de aquellas disposiciones existia. Sea por la referida 
esperanza, ahora más que nunca irrealizable, dada la cre
ciente penuria del Tesoro, sea por hallarse privados ios 
Ayuntamientos de algunos de los recursos con que ántes 
contaban para sus gastos municipales, sea porque ei p rin- 
cipio de autoridad no ha sido, en determinadas circuns
tancias tan  respetado como era necesario, sea, en fin, por
que en algunas comarcas-todavía,no se'da á la educación 
toda la im portancia que tiene, siendo como es el origen de 
todas las fuentes de la prosperidad social, lo cierto es que 
el personal y m aterial de las Escuelas de prim era ense
ñanza, no solamente quedan postergados y desatendidos 
cuando los fondos existentes no bastan para cubrir todas 
las atenciones dei M unicipio, sino que aun en épocas de 
más holgura se las m ira con cierto desden, que ni por las 
condiciones de los que están consagrados á la noble profe
sión del Magisterio, ni pondo elevado y digno de su m i
sión puedo justificarse de manera alguna.

La ley de 9 de Setiembre de 1857, que dejó á cargo de 
los pueblos la enseñanza de los niños-de Ambos .sexos*-man
dando incluir en los presupuestos municipales como gasto 
obligatorio la cantidad necesaria para atender á la misma, 
dispuso al propio tiempo en su ' art. 49$Sue «el"Gobierno 
»adoptase cuantos medios estuvieseiFá su alcance para 
^asegurar á  los Maestros el p u n tu é  pago'de sus dotacio
n e s ;  pudiendo, cuando fuese x ^esa rió , establecer en las 
»capitales de provincia la resudación y distribución de 
rios fondos consignados para' este objeto y para el mate
rna! de Escuelas á fin de que los pagos se hiciesen con la 
»debida rsgu laridady  exactitud.» Aun cuando el Gobierno ! 
no ha hecho uso de esta facultad que previsoramente le 
quedó reservada, creyendo sin duda que los A yuntam ien
tos, á pesar de las difíciles circunstancias que en varias 
épocas han atravesado, llenarían al fin uno de- sus más
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sagrados deberes, atendiendo en justicia al pago de los 
Profesores, no por eso ha renunciado á ella; y en concepto  
del Ministro que suscribe ha llegado la. o p o rtu n id ad  do 
hacer uso de la misma como el m edio  m ás fác il y acaso  el 
ún ico  en los momentos p resen tes  de  s a lv a r las d ificu ltades 
y conflictos que quedan in d icad o s.

L a ley m u n ic ip a l v ig en te , al d e ja r  com o la  p re c ita d a  
de 1857 la  Instrucción p r im a r ia  á cargo do los A y u n ta 
m ien to s , y al prevenir que les fondos del. p re su p u es to  m u 
n ic ip a l se re cau d en  y d is tr ib u y a n  p o r aq u e llo s , no h a  
derogarlo d ich a  p re sc rip c ió n  de c a rá c te r  e sp e c ia ' co >ran
d ida  en la ley, especia! ta m b ié n  y c o n s t i tu tiv a  £ 0  • * s i-
den ta l é im p o rta n tís im o  se rv ic io  de in s tru c c ió n  pdMOm.

L a recaudac ión  de los fondos destinados el pa fo del 
perso n a l y m a te r ia l de p r im e ra  enseñanza  h a  co n fia  a m o , 
es v e rd a d , desde la  p ro m u lg ac ió n  de aque lla  á  ca rg o  de 
las C o rpo raciones m u n ic ip a les . No se considero  n ecesario  
sin. d u d a  h a c e r  uso  de la re fe rida  facu ltad  de c e n tra liz a r  
en la  c a p ita l de p ro v in c ia  duchos fondos, po rque  los P r o 
fesores de In s tru cc ió n  p rim a ria  no h a b ía n  llegado  al la s t i
m oso  estado  en que iioy se e n c u e n tra n , ó porque se c r e 
y esen  sufic ien tes los dem ás m ed ios que po d ían  em p lea rse  
p a ra  ev ita rlo . P ero  esto  no qu ie re  dec ir que se h u b ie se  
ten ido  por rev o cad a  aq u e lla  p re sc r ip c ió n , n i que á  su  
ap licación se h a y a  ren u n c iad o . De todos m o d o s, la n e c e 
sidad de sa c a r  á  los P rofesores de la  tr is t ís im a  a fin ac ió n  
en que se h a lla n  e s t á n  im p e rio sa , que  a u n  su p o n ien d o  
que la ley m u n ic ip a l se o p onga  á ello en su le tra  y  en  su  
e sp ír itu , se r ia  in d isp en sab le  ad o p ta r  la  m ed id a  de que so 
t r a ta ,  no  dejando  por m ás tiem po  ai a rb i tr io  de los A y u n 
tam ien to s  el sa tis fa c e r  ó d e ja r en d e scu b ie rto  la o b lig a 
ción ten id a  p o r u n a  de las m ás  sag rad as  é ind ec lin ab les  
en todos los p a íses  c iv iliz ad o s  ; la de e d u c a r á  los c iu 
dadanos.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus- 
o r ib e , tiene la  honra de someter á la aprobación del se
ñ o r Presidente del P o d er Ejecutivo de la  República el s i 
m ien te proyecto de decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1874
El M inistro  de Fom ento, 

3Tom ás M aría.
DECRETO.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la R e p ú b lic a , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,, á propuesta del de 
Fom ento, decreta lo siguiente:

Artículo l.° Los Ayuntam ientos entregarán en las A d
ministraciones de Hacienda de las provincias respectivas 
las ca n t id a d es  c o n s ig na d a s  en los p re su p u e s to s  m u ñ i d -  
pales para el personal y m a te ria l de In s tru c c ió n  p rim a ria .

Art. 2.° Los Jefes económ icos dispondrán la distribu
ción de estas cantidades con la debida regularidad á los 
Profesores de niños y n iñ as, pudiendo, si lo creen conve
niente, delegar sus facultades en los Administradores su
balternos.

Art. 3.° Para el exacto cumplimiento de este servicio  
emplearán las m edidas coactivas prevenidas para la re
caudación de contribuciones directas.

Art. 4.° Por los Ministerios de Fomento y Hacienda 
m dictarán las disposiciones convenientes para la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Somorrostro á veinticuatro de Marzo de mil 
Ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Fomento,

^ m á s  H aría  Mosquera.

Ilmo. S r .: Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina una categoría de término por fa llec im ien to  de Don 
Benito Am ado Salazar, ocurrido en 14 de Diciembre 
de 1872 , el Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien disponer que se provea por concurso en
tre los Catedráticos de ascenso de la misma F a c u lta d  que 
reúnan las condiciones exigidas por la legislación para 
optar á ella.

Lo d igo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 26 de Marzo 

1874.

MOSQUERA.
tu D irector general de Instrucción pública.

M IN IST E R IO  DE LA G UERRA
fixem o. Sr. : Enterado el Presidente del Poder Ejeou- 

^Utivo de la República de la comunicación de Y. E. de 11 
4el actual , en la que el Alférez del arma de su cargo Don 
E m ilio Fabra Adelantado, que con fecha 27 de Agosto 

año próxim o pasado fué colocado en el regimiento de 
San Quintin , núm. 32, procedente del batallón distinguí- 

de O ficiales, ya disuelto, no se ha incorporado á su 
cuerpo á pesar del largo tiempo trascurrido , ni justifica
do su ex isten cia ; el referido Presidente se ha servido dis

p o n er que el Oficial de que se t r a ta  sea b a ja  definitiva en 
el e jé rc ito , p u b licán d o se  esta resolución en la G a c e t a  

oficial p a ra  que llegando á noticia de- las Autoridades ci 
viles y nii! fia res no  pueda el interesado aparecer en p a rte  
a lg u n a  con un c a rá c te r  que ha perdido , conforme á  lo que 
p rev ien en  las O rdenanzas y órdenes vigentes; quedando 
no o b s tan te  su je to , si se p re se n ta re  ó fuese habido, á la  res
p o n sab ilid ad  que  haya  podido contraer.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
D ios g u a rd e  á Y. E. m uchos años. Madrid 27 de Marzo 
do 1874.

Z AVAL A.

Sr. D irec to r general de In fa n te r ía .

MINISTERIO DE MARINA

C a p i t a n í a  G e n e r a l  d e  M a r i n a .— D epartam ento de C arta
gena,— Exorno. Sr.: E n continuación del 'cum plim iento de lo 
que  V. E. me tiene prevenido, debo m anifestarle que á estafe- 
cha están reparados todos los destrozos cajusados por el bom 
bardeo en las techum bres -de los edificios del A rsenal, excepto
0 ’ b s  ñ  •rondes tinglados de m aderas que constituyen el 
‘ ‘ o ( ■n'V 1 mism o A rsenal, y e n  las cuales eran  de tal 
, m y n n n  averías, que á pesar de haberse ya cubierto v a - 
r -  -m ] c > mJes po,i b re e  fin es hechas por los proyectiles, 
L ! ‘ í i ’Vi rá  a lgn r tic - » o en ver cubiertas* las que restan; 
},r'r e Uo más lento ei ‘fio requerido lo perfecto de las bó
v ed as  de esos ting lad '-'” y u  necesidad de reconstru ir tres de 
sos arcos que quedaron com pletam ente destrozados. Y como 
en o & tinglados se ab riga abundante y v a lio sa .cantidad de
1 m eras, forzoso es seguir los trabajos de las m encionadas re -  
T rum ies hasta  verlas term inadas; pues de otro modo se en- 
n o ta ria  al capricho de la in tem perie un  m ateria l tan  necesario 
y tan costoso de reponer.

En el alm acén general, á  m ás de los destrozos de las te - 
c' fiji-e?, se han reparado todos los in terio res incluso los nu- 

y de gran m agnitud que experim entó enfrente del 
Norte, de cuya com pleta ru in a  le h a  salvado la solidez é in te 
ligencia con que están  construidos todos y cada uno de los 
edificios del A rsenal. La sala de arm as que se extiende por ese 
frente, y que por lo tanto  hab ía  sufrido m ás que el resto  del 
e<fi hoV-, se ha lla  enteram ente reparada; y como quedó destro 
za j a por completo toda la arm azón que constitu ía los arm e
ro preciso ha  sido concluir de qu ita r lo poquísim o que de 
ellos restaba, tam bién averiado, y proceder á form ar otros nue
vos, que siendo ¿el todo en esqueleto no se ta rd a rá  en term i
narlos, quedando así el local m ás desem barazado al propio 
tiempo que con m ayor cab ida , pues podrá colocarse un  nú 
m ero de carab inas que psse de 5,000.

Las obras de la  OomiéaYÍcr-'tocan 
rírá poco t iem po hasta  ver  tam b ién  el de las reparaciones que 
exigía el daño producido por el bom bardeo en todo el conjunto 
¿c edificios de que form a parte  la m ism a C om isaría.

Reparado el g ran  destrozo en la casa Com andancia general 
del A rsenal, se ve próxim o el m om ento de conclu ir las peque
ñas obras in te rio re s , y han  comenzado las que pedia la casa 
del A yudante Mayor y sus oficinas, así como el cuerpo de 
guardia contiguo, que es el de la tropa que constituye la cus
todia de la puerta  de en trada  del A rsen a l, y que quedó com
pletam ente destruido ; haciendo indispensable em prender todo 
elfo ia am enaza de ru in a  que p resen taba  el resto del edificio 
íA no se verificaba.

' Tam bién está entre m anos y ta rd a ré  poco en verla con
c lu ida lo, reparación de la torre del reloj que se levanta sobre 
la  susodicha puerta. Obra tam bién  ind ispensab le , porque so
bre peligrar si no se hacia  la segu ridad  de la m ism a torre, 
ia m áquina del m agnífico reloj estaba padeciendo m ucho por 
el viento á que daban paso los varios agujeros de los proyec
tiles.

Al propio tiernno se está cubriendo otro agujero de g ra n 
des dim ensiones que al bombardeo debia. e l edificio en que 
están los talleres de n áu tico s, y se asegura una  pared m edia
nera del mismo edificio con la casa A yudantía  Mayor,

Las reparaciones del edificio ta lle r de m aqu inaria  están 
te rm in ad as , y  lo m ism o las del cuerpo da guard ia  de la  ba te
ría  dei P a rq u e , que es uno de los m ás im portan tes del A rse
n a l, por cuanto abriga la  tropa de la que vigila todo el costa
do del presidio que m ira  á P on ien te  y  el frente del Sur.

El estado en que quedó el cuerpo de guard ia  de- la Cabana 
N u ev a , que como Yo E. s a b e , está en la punta  Norte d é la  en
trada de la d á rsen a , y desde el cual se abre y  cierra la cade- 
no, que im pide la m ism a entrada , h a  hecho necesario compo
ner una, .oarte del tejado que lo cubre , y ahora se están levan
tando dos ele sus paredes que quedaron m altra tadas al punto 
de am enazar por m om entos venir al suelo.

En la fábrica de ja rc ia s  quedaron term inadas las repara
ciones que exigía el edificio, y ahora com ienza á cogerse las 
m uchas poternas que hay. Se ha desm ontado su  m áquina fija, 
que está reparándose en el respectivo ta lle r , y  sus calderas, 
reconocidas y picadas, se han encontrado .en-buen estado. No 
así ja  tubería  de h ierro  de descarga de la m ism a m áquina, que 
es necesario reem plazar. Como indiqué á V¿ E. en m i an terio r 
comunicación sobre el estado de las obras del A rsenal, ya está 
colocada en una caseta de m adera y com pletam ente term inada 
su composición la locomóvil que dentro de breves dias h a  de 
funcionar en unión de la otra que ex istia  en la  fábrica, lo cual 
facilitará y desarro llará  los trabajos de la  m ism a fáb rica , ín 
terin  no quede lista sil m áquina fija , si bien en algún tiempo 
no tendrán debido desarrollo por la carencia de operarios. Ya 
tengo dicho á V. E. que se ha  adquirido la tercera, parte del

repuesto de cáñam os que V. E. tenia  dispuestos, y en cuya ad
quisición, verificada en el campo de O rihuela de m anos de los 
mismos cosecheros por una comisión enviada al in ten to , h a  
obtenido el E rario  m ás de un  2o por 100 de ventaja sobre los 
précios á que se lograba por con tra ta , siendo la calidad de! 
cáñam o la mejor que apetecerse puede para  elaborar jarcias.

Se está quitando el daño que hab ian  sufrido las grandes 
puertas de las magníficas naves de arboladura.

Y al propio tiempo que se ha efectuado todo lo que va d i
cho, se ha  reconstruido la caja depósito central de aguas, que 
quedó cási por completo destru ida , así como una parte de t a 
cañería; obra de urgentísim a necesidad para que no careciera, 
el A rsenal de elem ento tan  indispensable.

Decidido reem plazar por otro el m artinete que inutilizó  el 
bombardeo, han comenzado los trabajos para ello.

Flan term inado los trabajos de las reparaciones que exigía 
la techum bre de la sala de Gálibos, y en estos mom entos se 
está preparando su piso para p in tarlo  otra vez y poder hacer 
los trazados consiguientes á la construcción de la corbeta aco
razada A ra g ó n ; cuyo casco va á pintarse, así como á compo
ner el tinglado que lo resguarda. Y de m añana á pasado se 
com enzará á rep arar al m ismo buque los daños que le produjo 
el bombardeo, entre otros, el reem plazo de un vao del reducto 
y  dos más.

Por lo que hace á los edificios fuera del A rsenal, se ha re 
parado ya la m ayor parte  del daño recibido por los techos del 
cuartel de guardias m arin as, y se han achicado los g rand ísi
mos aljibes del mismo cu a rte l; dejando para  la estación seca 
el verificar á estas algunas composiciones' que les son de ne
cesidad.

Las grandes averías que el bom bardeo causó al cuartel de 
in fan tería  de m arina  hab rán  desaparecido pronto; y e n  las cua
d ras de la tropa y dem ás partes del edificio se h a  hecho To 
que exigía la comodidad del soldado y la h ig iene , para  que 
desapareciese la inm unda situación en que lo dejaron los 
cantonales, y  de que Y. E. no puede form arse idea.

Y hablando del dique flotante, diré á V. E. que se continúa 
picándolo y rascándolo, tanto  ex terior como in teriorm ente; pin
tándolo por fuera y dándole a lqu itrán  m ineral en los com par
tim ientos inferiores. Pero á pesar de la activ idad con que en 
ello se procede, el corto núm ero de presid iarios y  m arineros 
que lo verifican h a rá  que no pueda- ta l vez term inarse  la  
faena en cinco meses m á s , á no ser que en adelante se pre
senten peones, cosa que hasta  ahora  no se h a  conseguido. A l 
propio tiempo se les hace á sus m áquinas las obras que nece
sitaban y que estarán  term inadas para  mediados de Mayo, por 
ser tam bién exiguo el personal de que para  ello se dispone.

La draga está ya enteram ente lista  para  func ionar, y em 
pezará á desem peñar su cometido tan  luego term inen las 
obras del rem olcador, que reem plazada su ch im enea, pues
tos algunos rem iendos á sus calderas (que no ta rd a rán  en h a 
ll arse inservibles), y  recorridas sus m áqujiía s ^ ^ 0iA .pai!a el 15 
def venidero mes cuando vera  concluidas las obras de carp in
teros de r ib e ra , que dem andaba el estado en que le dejaron 
los insurrectos cantonales. A dem ás se le ha  m ontado en coliza 
una  pieza de á ocho rayada.

Se h a  sacado á flote y se h a  varado  en u na  de las dragas 
de M arruecos el falucho grande Terrible, que servia de aljibe 
y  se hallaba á pique en la parte Norte de la  dársena. A m bas 
faenas han  sido practicadas á costa de m uchísim o trabajo  y 
de m uchos d ia s , pues adem ás de tener en su casco grandes 
daños de proyectiles, como la parte sum ergida del plan de la 
g rada , en que se ha conseguido vararlo , estaba llena de restos 
de basadas an tiguas, esto originó la ro tu ra  de la suya, y sólo 
á costa de m uchísim a fuerza bruta y de rom per betas de g rue
sa m ena es como h a  podido quedar en teram ente  en seco.

La fragata Mendez N u ñ ez  h a  recorrido  y dado a lqu itrán  á 
sus ja rc ia s , ha pintado su casco y está calafateando la cub ierta  
alta que estaba hecha una  canasta. Se han  recontado todos 
los pertrechos que ten ia  á bordo y en alm acén, y  se ha co
menzado á regu larizar sus cargos con arreglo á  las in struccio
nes especiales que para ello tiene V. E. dadas, al propio tiem po 
que se formula, presupuesto de las obras que necesita.

La N u m a n e ia , libre de la inm undicia  de que estaba cu
b ierta  por todas partes, lim pia su a rtille ría  y  m áqu inas, h a  
calado los masteleros," y está enviando al ta lle r respectivo la  
m adera de respeto y los m ism os m asteleros y vergas, recon
tando al propio tiempo todo lo que tiene á  bordo, y rem itién
dolo á su alm acén para proceder luego á  lo m ism o que la Mén
dez N u ñez  respecto á sus cargos. Luego que concluidos estén 
los presupuestos de las obras de la  m ism a Mendex Nvñex.  y  de 
la  A lmansa  se procederá á form ular los de la N umancia , pues 
no d a 'p a ra  tanto á un tiem po el personal de Ingenieros, por 
m ás que todos y cada uno de ellos dem uestren  exquisito-celo é 
inteligencia.

El m ístico Isabelita sigue.con la  reparación de las averías 
que sufrió por haber estado á pique ; uno de estos dias se p rin 
cipiará el recuento de lo que tiene $, bordo. Concluido lo cual, 
se le a listará  de nuevo para que continúe, como V. E. me tiene 
m andado, en el servicio de trasporte.

Se han alistado y arm ado desde que comenzó á funcionar 
el A rsenal nueve escam pavías g u a rd a -co sta s , á cuyas em bar
caciones ha  habido que reem plazarles cási todos los pertrechos, 
tanto navales como de guerra.

A la goleta Caridad se le. ha hech o  todo lo que previene el 
reglam ento para  situaciones de b u q u es , conspirando así á  su 
debida conservación.

Al navío-ponton se le h a  calafeteado todo lo que de su obra 
v iva dejaron al descubierto los insurrectos cantonales, por h a 
berle quitado todo el forro de cobre de lum bre de agua para  

í arriba. Además se le ha  recorrido el costuraje de la  cub ierta  
a lta  y se le han compuesto los cuarteles de las escotillas de esa
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cubierta, á fin de preservarlo cuanto es posible de la intem pe
rie, Esto, independiente de la inm ensa cantidad de basura que 
ten ia  en las bodegas, y de la 110 poca que dom inaba en el resto 
del buque.

La corbeta Ferrolana  está casi lista  para  el servicio de 
buque-depósito de m arinería . Además de recorrerle los cala
fates tedas sus cubiertas y casco, de unas pequeñas obras in te
riores y  de recorrer y a lqu itranar sus la r d a s ,  se ha recontado 
todo lo que de sus cargos se h a  encontrado esparcido por los 
alm acenes del A rsenal; se le están levantando los respectivos 
pliegos de los mism os cargos y se le ha  reem plazado ó com
puesto m uchos de sus pertrechos, recorriéndole tam bién las 
em barcaciones menores.

A la goleta Diana se le ha hecho alguna reparación en las 
calderas, íbgon y em barcaciones m en o res , reem plazándole to
dos los pertrechos que lo n ecesitab an ; reem plazo que tam bién 
se le ha  hecho al Lepante*.

Se están componiendo todas las bombas de incendios del 
A rsenal, pues no había una que estuviese corriente. Sin que 
esto^obste para que se componga la m áquina que ha  de servir 
p a ra  el ta ller de fundición, por estar inú til para  ello la loco
m óvil con que so contaba.

A m bas m achinas, además de alquitranados los vientos, han  
quedado pintadas, reparando tam bién todo el entarim ado de la 
grande, y poniéndole rem iendos á la caseta para  que pueda se 
g u ir prestando servicio.

El bombardeo causó averías en los cabrestantes de las mis
m as m achinas, lo cual ha  hecho necesario desm ontarlos y pro
ceder á su reparación , 10 m ism o que á la de sus fosas; obra 
esta que dem anda algún tiem po por ser preciso trae r de fuera 
la  piedra especial con que es preciso revestirlas.

Se han term inado y fondeado en sus respectivos sitios los 
dos lugares excusados - flotantes que estaban en obra al estallar 
la  insurreceiom

Se han rem ediado tam bién las averías de la caseta de h ierro  
de la caldera de la s ie rra  vertical m ecánica, y se ha reem pla
zado el cuerpo alto de la chim enea que estaba destruido.

Continúa el recuento de la existencia  de pertrechos en las 
diferentes secciones del alm acén g e n e ra l; operación que pide 
m uchos brazos, pero que sigue practicándose con toda la  cele
ridad  que perm ite los pocos con que relativam ente es forzoso 
practicarla . Sin em bargo , lo principal ya está recontado, y en 
poder de V. E. m uchas de las noticias á ello concernientes.

Tampoco se ha  descansado en la rev ista  y recuento de ta 
lleres, estándolo ya, adem ás del parque de herram ien tas del 
astillero, los de h e r r e r ía , calderería de h ierro , m aquinaria, 
fundición, calderería de cobre é instrum entos náuticos, están
dolo verificando ahora con el de carp in tería  de blanco. De to
dos se ha extraído la g ran  cantidad de m ateria l que tenían  
depositado, y  a que se ha dado en trada en las respectivas sec
ciones del alm acén general. Al propio tiem po form ula una 
com isión, com puesta de un Oñcial de Ingenieros y  de otro de 
A dm inistración, los pliegos de cargo de esos talleres, clasifi
cando y valorando todo con arreglo á N om enclátor.

Tam bién el ram o de a rtille ría  tiene m uy  adelantado el re 
cuento, <&c. de sus talleres; á la valoración de cuyo m aterial 
acudirá desde m añana un. Oficial de A dm inistración. P or el 
m ism o ram o se está redactando una noticia detallada de todo 
el m ateria l de guerra  existente: noticia que tiene V. E. pedida, 
y  cuya term inación exige aun bastantes dias, puesto que hay 
que recontar, no sólo lo que está en el A rsenal, sino tam bién 
lo depositado en los alm acenes-de pólvora de los E spalm ado- 
res  y de la Alga meca. Mas á pesar ele este trabajo, los Jefes y 
Oficiales de opte ram o im prim en grande actividad á las repara
ciones que se practican  en sus talleres, en cuyo local, así como 
en el de las respectivas oficinas y sección de Condestables, 
se ejecutan las obras que harán  desaparecer los daños del bom
bardeo.

P or lo expuesto vendrá V. E. en conocim iento de que no 
se h a  perdido aquí el tiempo desde la com unicación de que 
esta es continuación, así como de que todos los talleres d e l 
A rsenal funcionan ya con regularidad.

P a ra  lograr am bas cosas han seguido concurriendo las 
m ism as causas que ántes.- Esto es, el incansable celo y activ i
dad, así como la in teligencia de todos y cada uno de mis su 
bordinados en este A rsenal y  Departam ento. Y por o tra  parte, 
el in terés con que V. E. en medio de las preocupaciones in h e
ren tes al período triste  que atraviesa la p a tr ia , y al más tr is te  
aun, si cabe, de!. Tesoro, ha dem ostrado para  que no fuesen n i 
sean estériles los esfuerzos que aquí hace la m arina de guerra , 
á  fin de que no sólo desaparezcan las huellas que dejaron en 
este A rsenal acontecim ientos que la h is to ria  recordará siem pre 
con horro r, sino que el mismo A rsenal responder pueda á las 
eventualidades d(d m aterial flo tan te , que indudablem ente en 
d ia  no lejano lia de exigir en el M editerráneo el curso de los 
sucesos que prever hace la m archa de la política europea.

Dios guarde á Y. E. muchos años. C artagena 22 de Marzo 
de 4874.==Excmo. Br.—Miguel LobQ.=*Excmo. Sr. M inistro de 
M arina,

Despachos dirigidos al Gobierno.

L ugo 29, 9 1 0  E l G obernador civil al Sr. M inistro de
la  G uerra: , . . .

«Han ingresado en la Comisión del Banco el A yunt -  
m iento y vecinos de Cospeito 520 rs. para  los nendos de-x 
N orte, dejando el resguardo en m i poder.»

G ra n a d a  30 , 11 n . ~  E i G obernador civil al Sr. Ministro de

«Desde m i telegram a de 27 del actual h an  c o n t r i b u i d o  los 
pueblos do P u v ile s3 Chite y  Talara? V entas de liue lm a, ug*-

ja r , M ariena, A lcudia , E sp itian a , B erchu lés, M artes, Meei- 
nas, Jed e l, A íam ediila y Cárdela, entregando 2.889 rs., que con
los “6.292 anteriores hacen un total de 79.182 rs. En efectos, 
14 bultos con h ila s , vendas y compresas.»

Lugo 30, 9 ‘45 n.— El Gobernador civil al Sr. M inistro do 
la G u e rra :

«Han ingresado en la Comisión del Banco 1.845 rs. que el 
A yuntam iento de Lorenzana destina á los heridos del Norte, 
quedando el resguardo en mi poder.»

Ei Gobernador de Barcelona, en telegram a de 28 do! actúa), 
trasm ite lo que sigue:

«Ei R ector de esia U niversidad se dirige á Y. E. por mi 
conducto del modo siguiente:

»Esta Universidad acaba de saber con júbilo indecible la 
gran  victoria alcanzada por el heroico ejército, y la consiguien
te liberación de la invicta Bilbao.

»E! R ec to r, haciéndose intérprete de los sentimientos de 
esta Escuela, felicita con verdadero entusiasmo al Gobierno de 
la Nación por un triunfo de tan trascendentales consecuencias 
para la causa de la libertad.»

ADM INIS TRACIO N CE NTRAL

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

Direccion general de Rentas Estancadas.
En virtud  de lo dispuesto por el Presidente del Poder E je

cutivo de la República en órden de 2 del actual, se anuncia

una segunda subasta para la construcción de 2 0  b a rcas  igual 
núm ero de cajones que se necesitan para el trasporte de sales 
dentro de la laguna de Torrevieja, cuyo acto se celebrará s i-  
m uliáaeam ente en la Adm inistración económica de Alicante 
y eij i * 1 aquellas salinas .el día 30 del próxim o m esüe A brid 
aav . ! - -i-inmos precios y condiciones que sirvieron de base 
n; j\c , x . cimera que so verificó ei 20 de Enero último, y que 
re li dloi mi de manifiesto en las oficinas de dichas depen^ 
aanclss.

Mannu 80 de Marzo de 1874—-Ei D irector general, Juan
üareia. (L; Torres.

D i r e c c i o n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  Depósitos.
E sta D ireccion general ha acordado los pagos que se ex

nrcfxfin a coniii.mamón para el dia 1.º de Abril próxim o, de 
diez a bus d;: hi larde:

1 libm.ses de depósitos en electos públicos, segundo sem estre 
o 4872, por la tercera- parte en papel, números 6.301 al 6,400 

de senab»miento.
lm  r< su-, de resguardos al portador de los que no están 

denos;t Sus en esta Caja g en e ra l, prim er semestre de 1872, 
m rpeí u números 1.95 L 1.958,1.980, 2.005, 2.008, 2.007, 2-.G0¿ 
2.017, ú .02i, 2.023, 2  025 y 2.026 de señalam iento.

Lúe a s  3 de resguardos al portador depositados en esta 
Coja (m uum 1, segundo sem estre de 4872, carpetas números fifi 
al 80 ce chai a miento, ambos inclusive.

Amo; 0 -miñón de resguardos al portador de 80 de Junio 
de 4.872, bola 11 de sorteo, que comprende la carpeta núm e
ro 21 de señalam iento.

Madrid 30 de Marzo de 4874—El Director general, Ramón, 
Rodríguez Correa,

Su  situación  en 31 de Julio de 1873.
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ACTIVO.

Existencias en la  Caja cen tra l. ........................................
ídem en las de las sucursales ..........................................
Gastos generales de Caja.—P erso n a l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id.—M ate ria l.............

METALICO. 

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 1 
EN DEPÓSITO. i

Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
fQN EQUIVALENCIA )U$. 
DEPÓSITOS ANTIGUOfú

Valor nomínah 

Pesetas. Céntimos:

336.348*74
71.482*97

250.725*59 
65.636*45 

697.935* i 6 
4.258,240*04 

704.446-05 
45.770*59 

í 42.417*^8 
1 7.809*92 
j W J Í V 3 3
j b.U ' r.Cdfi

U  s « uqr Oh

4.734*60 
53.205 60 
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4.870.779*79

430.601.297*10
6.415.159*46
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325.461i702*24
40.811*09
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IV
»"■<É»

64.854.500

49.090.873*11
10.629*39

5.864.141*32
i>

Intereses de resguardos de depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . .
ídem de resguardos al po rtador............................ .......... . . . . . . . . . . . . .
Depósitos necesarios,—Cuenta antigua.—A m o rtizad o s.. . . . . . . . . . .
Idem voluntarios.—Idem i d . ..................
Duenta de -giros... . . . . . . . .  ............... .........................................................
Beneficio y quebranto de- g iro s.............. . . . . . . . .  a i
intereses de cuenta antigua al 4 por 4 0 0 .......... ..
Ídem de id. id. al 7 y medio por 100.
Tesoro público.—C uen ta  de suplementos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Resguardos al po rtad o r .................... ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  7
Residuos de resguardos al portador-.................................. ........ ...........
Resguardos de-depósitos . . . .  . .  . .  .7 LT777 7. V7V.Ú . .  . .  .7 . . . .  
Depósitos necesarios- procedentes de la  tercera  parte  del 80 por 400. 
Anticipaciones ......................................................
Diferencia en la reducción á pese tas., .  * ................
Remesas entre la s  C ajas............................................ ........ , . . ..........
Fracciones para  com pletar bonos......... .
Beneficio y quebranto de billetes del T e s o r o „ 
Intereses de d e p ó s i to s ........... .............................. .. M . . . . . . .  „
Remesas á la Dirección genera l . , . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . .

T otales. . . _______ _

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos v  f ia n z a s ............................... „ . . .
ídem  id. sin interés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « e „ . . . .  ,

29.676.317*84 437.016.456*36 415.292.657*15

42Y68 6 io*49 
900.260*72
29 3 IV 7 88 

* 546.2o( r í  6 
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145.293.548*40
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! 280.111.367*38 

640.143*46 
8.559.009*82 

! »  
i)

/ >

y

i »

!  »
»

40.755.328*73
4.366.198*14
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»

612.560*38-
B
y
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1.246.050

1.442.383*91

65.820.555*03
441.106*67
470.459*24

5.882.380*84
45.883*83

41.454.903*41
249.965*95
1?5.500‘07

276.873.266*32
,8.466.414*69

ídem  provisionales para subas t as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Derechos de cus todia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Fracciones para  com pletar bonos . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  „ . . . . .  . .
Cuentas c o r r i e n t e s . . .
Residuos de resguardos de depósitos am ortizados.
Compensación de i nt e r eses . . . . . . . . . « , . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses de bonos........ ......................... ..............  „ . . . . . . . . . . . . .
Idem y dividendos de efectos depositados».. . . . ___ . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ele efectos en equivalencia de m etá lico .......... ..
R ein teg ros, . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B illetes del Tesoro........ ‘............. . n „ „ ..
Beneficio y quebranto de billetes del Tesoro.». . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Depósitos voluntarios.’. .
ídem  in terinos en pagarés de bienes nacionales..» ................. . . . . . . .
Cupones vencidos de efectos depositados. ........................................
Depósitos necesarios.—T ercera parte del 80 por 400 de Propios
Bonos del Tesoro.—Exceso de ga r an t í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . L ------- -
Im puesto del 0  por 100 sobre la renta . 
Resguardos de depósi to. . . . . . . . . . . . . . . o
Residuos de resguardos de depósi to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resguardos al por t ador . . . . . .  ....................¿ , ,
Residuos de resguardos al p o r t a d o r . .
Tesoro público. Canje de valores -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f .
Diferencia de valores nom inales y efect ivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cupones vencidos de efectos en eou iralencia  áe m etá lico .

T otales. ............. . . . . . . |  29.676.317*84 !• 437.016.436*56 ! 415.292.657*15

N ota. N o se han  com prendido las operaciones de las sucursales de G ranada y V izcaya por no haberse recibido las cueniag 
respectivas.

M adrid 26 de Marzo de 1874»—E l Contador general, T enedor de libros, M anuel G-alinclo.====Y.° B .^ E l  D irector general* B&mm 
Rodríguez Correa.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla  vacante én la Facultad  de Medicina una categoría 

de térm ino, la cual h a  de proveerse por concurso entre los Ca
tedráticos de ascenso de la m ism a Facultad  que reúnan  las 
circustancias prescritas por las disposiciones vigentes.

E n  el térm ino  de un m es, á contar desde la pu b licad o s 
del presente anuncio, en la G ac e ta  de M adrid, rem itirán  los. 
aspirantes sus solicitudes docum entadas á esta Dirección ge
nera l por conducto de Ies Rectores de las U niversidades 
peetivas.

Madrid 26 de Marzo de 1814—E i Director genera!, 
Rodríguez,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación p ro v in c ia l de M adrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente á 

subasta la adquisición de 2.000 kilogramos de lana con destino 
al hospital de San Juan de Dios, bajo el tipo de 2 pesetas 61 
céntimos cada kilogramo, que ha de ser igual d la muestra 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría, lianza provisio
nal de 522 pesetas para tomar parte en la subasta, que servirá 
de definitiva, modelo de proposición y demás condiciones del 
pliego publicado en el Boletín oficial del £7 de Febrero úlltimo, 
número 50, que además se manifestará en 3a Sección de Bene
ficencia todos los dias no feriados, de doce á cuatro de lo, tardo.

La subasta tendrá lugar el dia 6 del próximo Abril, á las 
dos y medía de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. S.

Madrid 27 de Marzo de 1874 =  Ei Secretario interino, 
G. Pozzi.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar tercera vez á 
subasta el suministro do todo el vino y vinagre que durante 
un año necesiten los establecimientos de Beneficencia que de
penden de la misma, bajo el tipo do 40 y 37 céntimos de pe
seta respectivamente cada litro de dichos artículos, fianza pro
visional para tomar parte en la subasta de 06$ pesetas para el 
vino, 173 para el vinagre y 1.135 para ámbos, £0 por'100 como 
fianza definitiva, modelo de proposición y demás condiciones 
contenidas en el pliego publicado en el Boletín oficial del $ 
del corriente, núm. 5$, que se hallará además de manifiesto 
en la Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro 
de la tarde.

■La subasta tendrá Jugar el dia 6 del próximo Abril, á las 
dos de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2.

Madrid 27 de Marzo de 1874. -= El Secretario interino, 
0. Pozzi.

La Excma. Comisión provincial ha acordado sacar tercera 
vez á subasta el suministro de todas las pastas alimenticias, 
el arroz y el tocino que necesiten los establecimientos de Be
neficencia que dependen de la Corporación, bajo el mismo tipo 
de 64 céntimos de peseta cada kilo de los dos primeros artícu
los, y de una peseta 54 céntimos del de tocino, fianza provi
sional de 1.452 pesetas para el primero, 1.67G para el segundo 
y 2.664 para el tercero, 20 por 400 del importe total del con
sumo para la definitiva, modelo de proposición y demás can
ciones del pliego anunciadas en los diarios oficiales del 42 del 
corriente, que se bailará además de manifiesto en la Secretaría 
todos los días no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subsista de los mencionados artículos tendrá lugar el 
dia 9 de Abril próximo, á la una y media, dos y dos y media 
de la tarde respectivamente.

Madrid 30 de Marzo de 4874.-—El Secretario interino, fifi 
Pozzi.

La Excma. Comisión provincial ha acordado sacar tercera 
vez á subasta el suministro de todas las sanguijuelas que du
rante un año necesiten los establecimientos ae Beneficencia
que dependen de la Corporación , bajo el tipo de una peseta 
cada docena, fianza provisional de 245 pesetas para tomar par
te en la subasta, 20 por 100 del importe total del consumo de
finitivo, modelo de proposición y demás condiciones del pliego 
anunciadas en ion diarios oficiales de 12 de Marzo último, que 
además ss hallará de manifiesto en 3a Secretaría todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Abril próximo, á la 
una de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2.

"Madrid 30 de Marzo de 4874.—E1 Secretario interino, O. 
Pozzi.

ADM INIST RAC ION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
El Exenio. Ayuntamiento de esta capital, en sesión do 46 

del corriente, á propuesta de su Comisión de arbitrios y de 
conformidad con lo que previene el art. 28 de la instrucción 
del ramo, ha acordado quede prohibida en absoluto en los pun
tos de recaudación la introducción sin adeudar de los granos 
para moler en las fábricas de harinas situadas dentro de la zona 
fiscal, y por los que venían afianzando el importe de los arbi
trios de lo que introducían para retirar dichos depósitos cuan
do extraían las harinas; debiendo todos, sin excepción alguna, 
satisfacer los arbitrios de los granos que introduzcan, sea cual
quiera el objeto de su introducción.

Madrid 39 de Marzo de -1874.==José Dicenta y Blanco.
—3

Nota de los efcelos y metálico entregados en las (Jasas Consisto
riales para socorro de los heridos é inutilizados del ejército 
va la guerra civil (i).

METÁLICO.
Sigwe el »iNti-ito del Hospicio.

BAP.RIO DE PEI,AYO. -Ps. Cg.

D. Francisco Hernández  .........      íboO
D. Joaquín Trigo................. . . , .   ] ’ ’ ’ >
Doña Bárbara Aivarez  ....................................* 4
Doña María Fuentes.............................1 * . '. ! ! ! ! ! ! ! ! !  ] 1
D. Plácido de Ángulo..................................   * ’ [
Doña Sofera Euiz ....................   ! ! '. ! !  0‘lfi
D. Manuel Sánchez  ..................................... * . . ! ! ! ! ! !  o ^
D. Eleuterio Agü i . . . . . . . . . . . ....................................  «¿̂ óQ
D. Joaquín Abad..................... ................. ..........
D. Pedro Fés ....................................ü ü ! 2
D. Eustaquio Cerezo  ..................... . £
D. Francisco García  .......................... ’ %
D. Manuel Revuelta........................................   ’ # * g
Doña Ignacia TJnamanaga...................    os2o
D. Mariano Calleja . . , . ................. „ ............    * q
D. Agustín Basgaüon    - 0*50
D. Antonio González  .....................................  q
D. Grinés Porto ....................................\

¿4) Véanse las Gacetas de los dias 25 y 27 al 30 del actual

Ps. Cs.

D. Sebastian Tebar y Coello.  ..................... 3
D. Anacieto Perez....................................................... . 4
D. Francisco Gal ego........................... ........................ 4
D, Agustín Navarro.  ........................... ........ .........  i
ü. Eduardo do Castro.......................... ...................... 4
D. Manuel González..  ................. ............ . 3
D. Antonio López................... ............................... 4
D. Vicente Cañamares............. ...................................  1
Doña Carolina Galan ...........     025
Dona Joaquina Marión.................     025
Doña Rosario Sanetron..............     025
D. Valentín Aller..............   '........ . i
D, Ramón González  ;  ................. . 025
D. Dionisio Vicente   ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U . OVIO
Doña, Concha Martin...........................    050
D. Miguel González  ..................... ................ . 050
Doña Juana Braga............... ........................... 2
D. Foímorio Rodríguez. ...............      050
D. Antonio Madrelo......................................   0*25
I). Ramón García............................................ . . . . . . .  _ 0;25
Doña Manuela Fernandez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 050
D. Andrés Peñalver  ...............   025
I). José Piñeiro. .......... ................. ..................... 0 25
Doña Tecla Romero   ...........   0‘25
D. Manuel N. Martin   5
Doña Josefa Bernardini ............... . . . . . . . . ......... ... 0‘oÜ
Doña Prudencia de Astuaillo   .................... . . . . . .  050
D. Félix Martin, .......................     0‘25
D. íi. Riáes .........     0;50
Doña Juana de las Peñas.   í
D. B. I   ...........•..................................................... . B
D. Ricardo Gutiérrez........................................ ..........  2
D. Miguel de Frides..............................................    2*50
D. Luis Mondejar............................... ......... .............  5
I). Félix Rodríguez  ............... , 050
D. Romualdo Martínez................................................  2230
D. Reyes Diaz  ......................................  ’ 1
Un vecino  ....................................... ' -I
D. A. Y   ............. 4
Doña Cipriana Ibarróla.  ................. 2
Doña Catalina Larrea................... o
Sr. A id ama........................ . 2
D. Narciso Sánchez Barrio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Doña Manuela López....................... .. -i
D. Pedro Diaz.     . . . . . .  . 2*50
Señora V..............   ■ o
Doña Rosario Vallejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Doña Visitación Suares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Doña Pilar Navarro  ...................................... • 1*30
Doña Cárrnen R om o. .........................  4
D. Manuel Argüelies. . . . . . ___ . . . ....... ................ ... i
D. F. T ..................................
D. Ignacio Jaramiilo............... 2*30
Doña Felipa Cubina   ..................................  i
Doña Antonia Yuso.................................................. , .  0J25
■D. Juan Castillo....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0U5
D. Felipe Calcerrada.  ...............   0£50
D. Enrique Salgado   . . . . .  6
D. H. Castellano ............    0*60
Doña Luisa de Guerrero ......... 4
Doña Rosario G aleero  ........................... i
Doña' Rosa Abanera..    . v. . z ....— -■%-■■:
D oña P otra  F orra  y  C o r d e r o .  .....................................  £
Una portera.......................... ................. .......................  i
Un vecino  ................................ .................... .. 0*25
■Doña, Josefa Muñoz  ..................................... 0-75
Doña María del Coil&do.. .................. ................ . P5Q
D. Antón García,  .................................................. ■]
D. B  ................................... .......................... í
D. Antonio Coello........................................................... 0*25
D. Juan Oamies   . . . . . . . . . .  4
Doña María Gil........................... ......... ......................  2
D. Nicolás Velas.a.  ........................................... i
Doña Tomasa Muñoz..................... .......................... -i
Doña Dolores Morales. ..................................... o*5Q
Doña Escolástica Salas. ..........  . . . ____ __ -|
Doña Petra Fernandez.  ........................................ .. y
D. Martin Celestino. ........................... . 4
D. Eugenio Balbal  ........................... {>50
D. Julián Gaivea........................................................ Q-fiQ
D. José Neira................. ................ .............................. OVO
Doña Teresa Mendez  ...............................  ; (>25
Doña Alga Fernandez. ........... 4
Un vecino........................ .............................................  4
Doña Josefa Caballero ..........   . . . . ____.. ffgg
D. Domingo Gutiérrez.  ................... . ■;[
D. Castaño A l o n s o .  ............................  |
Un vecino.................................................... .................  0loQ
Doña Antonia González   0*30
Doña Josefa Salgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Gregorio A lonso     ..............  i
D, Pedro Diaz  ............ .. 5
D. Juan Carbón      (UJO
D. Manuel Fernandez............. ........... ................ .........  Ubi)
D. Fernando M a n z a n o , 2
D. Manuel Gallo      ........ ........................... 5
I). Antonio P o r r a s ■ 5
Doña Patrocinio Sanies . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -j.
D. Julián García y García      . . . .  i
D. Manuel Jiménez.  ___ . . . . . . . . . . . . ......... .. 060
D. Ricardo Izquierdo. ........  0*50
D. Enrique Rodríguez. . ,  . . . . . . . . . .  0. . . .  . . . . . . . . .  0'50
D. Guihermo Barajas.. ................ 3.. i
D. Fornando Sapino. ........ . i
D. Miguel Melero.. . . . . . . . . . . ..................................... RfiQ
D. J. M................................................................. . 5
Doña Petra C-asanova............................... .................  i
Doña Isidora Campos..................... ............................. -|
D. Jorre Subías..................................................... i
Doña Luciana Sánchez...............   0‘5O
D. Manuel Bueno       . %
D. Francisco Borja........................... ........................... 0U3
D. Benito Máreos........................................................... i
D, Cristóbal Martinez.......................... ........................  4
D. Carlos Salas..............................................................  1
D. Felipe Muñoz ................................. . 5
D. Ramón Ángulo  ................................ . %

BARRIO DE SANTA BÁRBARA.

D, Rafael C a m p i l l o . . . i
Doña Isabel Bálago...................................... 40
Doña María Romeu  ............... ................................. 6
D. Antonio Romero......................................................  2U0
D, Angel Trin.  ................................. 5
D, CTinés Droguera  ..................... . 40

Ps. Cs

D. José.Soto.................................................................... 5
D. Francisco Fernandez...............................................  2*5h
D. Francisco Ramírez..................................................  2
D. Ramón Áuñon. ......................................................  5
D. Manuel Valle  .............................................. 5
D. J. R. G .......................................................... ............  7‘50
D. José Ramos...............................................................  ' 4*50'
Doña Carolina Batllé..............................................    5
D. Santos Edozain  .............................................................  4
Doña Cándida Les tache .............. . .......... . . . - . ...........  20
1). Pedro Üart ...... . . o , ------- . . . , -------. ; .  40
D. Julián Cuello.. . . . . . . . . . . ...............................   40
D. Gil Clemente . . ..................................... . . . . .  U • • 1
D. José María Martínez. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  5
D. Pablo Gutiérrez.. . . , .   ______        2'5fi
D. Vicente Ruiz. ................ ......................... 4
Doña Encarnación Montes. ...............................      2*50
D. Francisco Lopes.  ...............................  2‘50
D. Juan Caníalapiedra. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 4
D. Juan Arriba Cobo. . . . . . . . . .    . . . . . . . . . . . .  4
Doña Cristina Porras....................................................   5
D. M. G .....................................................       40
D. P , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......    0*50
D. Francisco García Trelies  ........................... .........  • 5
B. -Z  ...................................................   5
O. Z . . . . .  ............. ..................................................................................... . . . o . . . . . . . . .  5
D. Z . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . .  2
Doña Rosa Taviega.  ...............................   • 3
D. N    .......... 3        A
D. ScgL ni ndo Moret. .....................    20
D. Odióos Kerranz  .........................................  5
D. D e m Brabo. .......................................  5
Doña Paz Uruburmi. ..........  4
Doña Carmen Bonet. . . . . . . . . . .  „ . . . . .     ........—  2
D, Agustín Sánchez....................      3‘50
D. Oárics Perez Vera . .......................... ...........  2
Doñá María Ramírez.     ........ ......... ............... ........ i
D. Francisco San Millan.. ....................................   25
D. R. y B.................      0*50
Doña María Luisa  .................................. .........  d
D. G. y G .  ....................... ....... ............. .................... .. 2*50
Doña Emiliana Gómez.......... ...................... .......... .. d.
Doña «Julia Redondo  ................................. 2*50
Deña Petra Sánchez   ........2‘50
D. José Mazas................. ................. .................... . d
Doña Encarnación Martínez   . . . . . . . . . . . . . . .  1
Doña Brígida Hernández. . . . . ...... ............................  0*25
Doña Soledad J uges  ........................ 2
Doña Encarnación Pacheco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Manuel G il   ................ ......... ............. .. 1
D. Antonio Ace vedo.....................................................  2
Doña Josefa. Coba.....................       0*25
Doña Felipa Serrano.  ...........        0*25
D. Gregorio González..    .......................................... d
D. Rafael Marín  ...................................... ... 2 ^
Doña Juana Avala  .......................................... 0*50
D. Francisco Beltran.. ................................... . o
D. José Garrido  .........................      0*23
D. Víctorio Rodríguez..................... ............ ..............  5
D. Román González Malo.. .................................. 4
Dor>'~ Encarnación D iaz .. ..............d
D. .v . .-rv-.™-v^r:TVTrrr; . o . . .  .TU 0'25
D S( ' Mariana Castifio  ...................... ......................  0*25
Doña Natividad Martin  .................. 4
Dofm B ir hora Fernandez.. .......................... . d
Doña Matilde Irueia  .............. ...................  5
Doña Josefa Culi  ................ ........... .............. .. 2
Sra. Viuda de un veterano del año 20........ .............  S‘50

■ O. Julián Alvarez.............................. 5
De Juan Bautista Penal v a . .   ........ ............. .........  0*50
Doña Andrea Ortiz y Zárate............... . 0‘5fi
D. Manuel Fernandez  ........ ................... .......  d

• Doña Guadalupe Tejidor  ...................... ..... ............  2‘5ú
D. Manuel Torres y su señora   ...........................     25
D. Angel González... ........ .........  5
D. A Ulano Bastos  ....................................... . . . . . ____ 2*50
D. N. T   ............ .. d
O. Anselmo Moreno,. . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . ____ 5
O. Alfonso del Confiero. . . . . . . . . . . .  , . ; .  ___ ;. 0*50
D. José Antonio Eida—  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
D. Alfonso Menondez.     ............   : ............    d
D. Francisco Caballero. ...........     0*50
Do Cruz Ibañes. . . . ............................. ............... .........  0*50
D. Meliton Cifuentes  ............... 0‘75
D. José Salvador Carmena  ...... ...................  ’ 2S50
Doña Hortensia Cartero T  ................................._ 3
D. Andrés Cano.      ................... .......................  2/60
u. Francisco OasíríHoin . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Doña Ramona V. Bar  .................................  1
Doña María Lomeíino.. ____ ___________  050
D. Blas Grijalvo. . . . . . . . . . . . . . . . ............................  5
Doña Juana y Eugenia. . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . ____  0*38
F. E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o
D, Felipe Argües. .............. ............... .......................  0*50
D. Benito Facera y su señora.....................................  5
B. Jerónimo Vargas..................           Q‘75
D. Manuel López....................      0*25
D. Juan Fernandez G óm ez.... . .   .........     0*50
Doña María Parga.  .................   0*25

(Se continuará.j

T enen cia  d e A lca ld ía  del d istr ito  de la In clu sa .

En la noche del 18 del corriente y por ol sereno de Villa, 
número 5, de esto distrito, fue hallada, una caballería menor 
en el sitio denominado Portillo de Embajadores, 3a cual no en
cuentra depositada á mi disposición.

Los que se crean coa derecho á ella pueden reclamarla á 
esta Tenencia en el. iaiprorogable termino de ocho días, pasa
dos los cuales se procederá á su venta en pública subasta, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 473 de las Ordenanzas mu
nicipales.

Madrid 28 de Marzo de 4874^-EI Teniente de Alcalde, 
Juan F. y Albert.

A lca ld ía  de Setenil, p r o v in c ia de Cádiz.

D. Pedro Barriga Quijada, Alcalde de esta villa de Setenil,
provincia de Cádiz.

Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes á la- 
plaza titular de Farmacia de esta villa- en el plazo concedido 
en mi anuncio del dia 21 de Febrero anterior, y acordado un 
nuevo término de 20 dias para la admisión de solicitudes, con
tado desde que el presente aparezca inserto en la Gaceta dé 
M atul i d .
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Lo hago público para que los aspirantes á dicha plaza pre
senten sus solicitudes en la Secretaría de este A yuntam iento 
acom pañadas de testim onio de sus títulos académ icos. L as con
diciones del contrato se estipularán en el acto del nom bram iento.

Setenil 24 de Marzo de 4874.=Pedro B arriga.—El Secre
ta rio  del A yuntam iento, E nrique Gómez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de prim era instancia.

C á d iz .— Sa n  A ntonio .
D. V icente Rodríguez Junquera, Juez de p rim era  ins tan c ia  

del d is trito  de San Antonio de esta capital.
P o r el presente c ito , llam o y emplazo á los que se crean 

con derecho á  la sucesión in testada de Doña M aría A gustina 
L aragg i y  E chan d ía , que falleció en esta ciudad el dia 10 de 
N oviem bre de 1866, y á la de D. Manuel de V alderram a y  Soto, 
m uerto  tam bién abintestato en la ciudad de B olívar, R epública 
de V enezuela, el 24 de Febrero  de 1871, p ara  que dentro del 
térm ino  de 30 dias com parezcan en este Juzgado á deducir sus 
reclam aciones en los autos donde se sustancia  el abintestato 
de les referidos señores, que radican por ante el in frascrito  E s
cribano.

Cádiz 24 de Marzo de 1874.==Vicente R odríguez Junquera . =  
José  M aría Clavero. X—4248

Coc e n ta in a
D. Federico S tern  y  E nebra, Juez de p rim era in s tan c ia  de 

Gocen ta in a  y su partido.
E n  nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de la 

R epúb lica  y por la presente requ isito ria  se c i t a , llam a y 
em plaza á Tom ás Sánchez y S en a b re , vecino de la  v illa  de 
M uro, para  que dentro del térm ino  de ocho dias com parezca 
en este Juzgado ó cárceles del m ism o á responder de los car
gos que contra él resu ltan  en causa que se le sigue sobre 
lesiones graves y  sucesiva m uerte de R am ón Perez y Font; 
previniéndole que de no verificarlo dentro del expresado té r
m ino se le declarará  contum az y rebelde y le p a ra rá  el per
ju ic io  á que por ello diere lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u to rid a
des civiles y m ilita res  é-individuos de la policía judicial que 
por cuantos m edios estén á su alcance procedan á la busca y 
cap tu ra  del repetido Tom ás Sánchez y Senabre, y caso de ser 
hab ido  con las seguridades convenientes dejarlo á disposición 
de este Juzgado ó cárceles del m ism o; pues así lo tengo acor
dado en providencia del dia de ayer en la  causa de que an te 
rio rm en te  se hace mención.

"Dada en C ocentaina á 47 de Marzo* de 4 87 4 .=  Federico 
S te rn .= D e  orden de S. S ., F rancisco Miguel Jordá.

Ch a n ta d a .
E n  nom bre del P residen te  d e l . Pod-er E jecu tivo  de la  R e -  ; 

púb lica  por la que adm in istra  ju s tic ia  D. W aldo A uz, Juez del 
partido  de C hantada.

P or la presente cito y emplazo á José B ernárdez, vecino de 
A lendorrio, parroqu ia de San Miguel de Buciños, térm ino  m u 
n ic ipal de Cárbaliedo, pa ra  que dentro del térm ino  de 15 dias 
se presente en esto Juzgado á responder a  los cargos que con
t r a  él resu ltan  en la causa que me hallo  instruyendo por le
siones á Manuel M atanza; advertido de que no haciéndolo le, 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y ruego á las A utoridades civiles y m ilita res  y  m ando á 
los individuos de policía jud ic ial procedan á su cap tura, po
niéndolo  á m i disposición con las seguridades debidas, cuyas 
señas á  continuación se expresan.

C hantada 19 de Marzo de 1874.« W a ld o  A uz.—De m andado 
de S. S., Lorenzo Vázquez Vila.

Señas del procesado. '
E sta tu ra  re g u la r , pelo castaño oscuro , ojos claros, ca ra  

la rg a  y  descolorida con m uy poca barba; viste chaqueta de 
ch inch illa  negra, chaleco de tina  azul, pantalon .de paño negro, 
som brero  blanco, y calza zapatos de becerro.

D a im ie l
E n  la causa que en este Juzgado de p rim era instanc ia  y 

p o r m i E sc rib an ía  se in s truy e  contra A quilino H e rre ra , álias 
Gordeto, y otros sobre robo, se ha  acordado por el Sr. Juez del 
m ism o se cito en form a á Santiago de Santos Menor, vecino 
de F uen te  del F re sn o , p a ra  que com parezca en este referido 
Juzgado en el térm ino de 10 dias á evacuar una  diligencia in 
te resan te  á la adm inistración de justic ia ; y  por la presente . se 
le  c ita  en form a para que lo ve rifiq u e ; apercibido de que en 
o tro  caso le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar, y ad v irtiéndo
se que el té rm ino  le p rinc ip iará  á correr desde el dia de su in 
serción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

D aim iel 49 de Marzo de 4874.=E1 E scribano, Juan  Sánchez
A lgaba.

D. José A paricio y G ascón, Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  de Daim iel.

P o r la  p resente req u is ito ria  y  term ino de 45 dias se cita, 
llam a y em plaza á los reos ausen tes Cándido V allejo, álias 
el T uerto ; Isidoro Juárez, álias Castróla, y Tom ás M ora, a lias 
B u l le , vecinos de V illa rru b ia  de los O jos, m oradores en las 
s ie rra s  de este p a r t id o , para que comparezcan á contestar los 
cargos que les resu ltan  en el sum ario  que con otros se les in s
tru y e  sobre robo en la casa de D. Jósé G arcía de S o lis ; y si 
se p resen tan  serán  oidos, y de lo contrario  serán declarados 
re b e ld e s ; y encargo á todas las A utoridades constitu idas p ro 

cedan á la captura de dichos sujetos, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Daim iel á 20 de Marzo de 4874.-=Hosé A p aric io .=
De su órden , Ju an  Sánchez Algaba.

M a d r id .-  B u e n a v is ta
P or el presente y en v irtud  de prov idencia  del Sr. Juez de 

p rim era instancia  del d istrito  de B u e n a v is ta , se cita y llam a 
por un a  sola vez y térm ino de seis dias á D. Antonio Pereda 
y F orqu es, Jefe especial que fu é d e  la ronda judicial, y que 
habitó  en la plaza del Progreso, núm . 45, desconociéndose hoy 
su paradero y habitación, para que com parezca en dicho Juz
gado y E scribanía del infrascrito  á prestar c ierta  declaración 
en causa que se instruye contra D .E lo y  G arcía Tejero; aper
cibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 42 de Marzo de 4874.=E1 E scrib ano , Francisco 
Fernandez de la Torre.

M ad rid .—Cen tro .
E l Sr. D. P an taleon M untion y Pereira , M agistrado de A u 

diencia de fuera de Madrid y Juez do p rim era instancia del 
d istrito  del Centro de esta capital, ha m andado en providencia 
de este dia se c ite , llam e y  em place á P e tra  S á n c h e z m u je r  
de M anuel Perez y Vargas, que tuvo á su cargo la fonda titu 
lada de la P lata , calle de Tetuan, núm . 47, cuyo ú ltim o domi
cilio era calle de la Justa, núm . 22 , segundo, ignorándose ac
tualm ente su p a ra d e ro , para que en el térm ino de seis dias se 
presente en este Juzgado y  E scriban ía del actuario  á p restar 
declaración en causa por consecuencia de la denuncia de esta
fa que contra la m ism a h a  hecho su criado F ranc isco  S an tia 
go G a rc ía ; pues de no verificarlo en providencia que se dicta 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 49 de Marzo de 4864.=E1 actuario, José M aría 
Oastells.

M ad rid .—.H ospicio
D. Juan de A ldana, Juez de prim era in stancia  del d istrito  

del Hospicio de Madrid.
Por el presente se llam a y em plaza á E nrique G arcía Blanc, 

n a tu ra l de Oeret (Francia), para  que en el térm ino de 45' dias 
com parezca en la cárcel de Villa de esta capital á ex tingu ir la 
pena de tres meses de arresto  m ayor que le ha  sido im puesta 
por sentencia hoy ejecutoria en causa crim inal que se le ha 
seguido por ten ta tiva  de estafa á Mr. Pedro B rem ond ; aperci
bido que de no verificarlo le p a ra rá  efi perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á las A utoridades su busca y  cap tu ra , dispo
niendo se le conduzca en este últim o caso á la expresada 
cárcel á m i disposición.

M adrid 9 de Marzo de 4 8 7 4 .= A ld an a .= E l Escribano, Lope j 
M ontalvo. !

D. Juan de A ld a n a , Juez de p rim era  instanc ia  ¿el d is trito  
del Hospicio de Madrid. ~

P or el presente se llam a y em p laza rá  L uciano Cam pillo 
Lúeas, na tu ra l de Madrid, soltero, zapatero, de 32 años, proce
sado en causa seguida en este Juzgado por robo, p a ra  que en 
el im prorogable térm ino de 40 dias com parezca en el m ism o 
por la E sc rib an ía  del actuario  á fin de hacerle un req u e ri
m iento en la citada causa y notificarle la sentencia recaída en 

I la m ism a; bajo apercibim iento que de no presentarse se le de- 
| c la ra rá  rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.
I M adrid 43 de Marzo de 4 8 7 4 .= A ld an a .= E l E scribano, Lope 
1 Montalvo.
I ~ ~ ~I D. Juan  de A ldana y C arvajal, M agistrado de A udiencia de 
¡ fuera de M adrid y Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  del 
| Hospicio de esta capital.
i P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Do

nato Sanz Arias, de 49 años de edad, soltero, jornalero , vecino 
que fué de Tetuan y criado de un ta l Félix , pa ra  que en el 
térm ino de nueve dias se p resente en este Juzgado con objeto 
de recib irle declaración en la causa que en unión de otro se le 
sigue por estafa ai A yuntam iento  en los derechos de consu
mos; apercibido que de no verificarlo  se le declarará  rebelde y 
contum az, y le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

| Dada en M adrid á 44 de Marzo de I8 7 4 .= Ju an  de A ld a n a .=
j E l ac tuario , Juan Gómez M arrodan.

M a d rid .—I n c lu s a
A voluntad  de su dueño y de m andato del Juzgado de p ri

m era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
a n u n c i a  la ven ta en pública subasta de la  m itad  de la casa 
calle de la Com adre, núm . 45, m oderno, tasada d icha m itad  
en 34.200 pesetas. E l rem ate ten d rá  lugar el dia 24 de A bril 
próxim o, y  ho ra  de la una, an te este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio  de Justic ia ; advirtiéndose que no se ad 
m itirá  postura  que no cu bra  el tipo de la tasación.

M adrid 49 de Marzo de 4874.=E1 Escribano, L uis Escobar.
X —4246

P or providencia del Sr. D. Gabriel C uartero y A tienza, Juez 
de p rim era instancia  del d is trito  de la Inclusa de esta capital, 
se cita á Felipe C anrada p ara  que á térm ino de seis dias se pre
sente en la audiencia de S. S., s ita  en el Palacio de Justicia, de 
once de la m añana á tres  de la tarde, á p restar declaración en 
causa crim inal; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que 
hay a  lugar.

i M adrid 7 de Marzo de 4874.=E1 E sc rib an o , A ntonio J a 
ques Q uintana.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se 
c i t a , llam a y em plaza por una sola vez y térm ino de 45 dias á 
Eiadio Vidal Gómez, n a tu ra l de A rganda del R ey , provincia 
de M adrid, de 23 años, hijo de José y de G regoria, pa ra  que 
comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el P a la 
cio de Ju stic ia , piso principal, de once á tres de la ta rde , ó 
en la cárcel de Villa á responder de los cargos que contra  el 
m ism o y otro consorte les resu ltan  en causa crim inal de oficio 
por robo , que se instruye por la E scrib an ía  de D. Luis López 
V elilia; bajo apercibim iento que no verificándolo le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1874.=E1 E scribano, Luis López,

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la  Inclusa de esta capital, se cita y llam a por 
una sola vez y térm ino de ocho dias á Manuel R etam a y R e
tam a, de edad de 49 años, soltero, dependiente del comercio, 
que en el mes de Diciem bre últim o tenia su  domicilio en la  
calle de la Cruz, núm . 44, tien d a ; á fin de que comparezca á 
p racticar una diligencia en la causa que se instruye contra 
Carlos Cid B arajas y o tra por el delito de homicidio.

Madrid 44 de Marzo de 4874 .= E l E scribano , Ruperto de 
Diego.

M a d r id .-  L a t in a
D. Rafael Álcaráz y Ramos, M agistrado de A udiencia de 

fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d istrito  de la  
L atina de esta capital.

Por la presente requisito ria  hago saber que en la causa 
crim inal que de oficio estoy instruyendo contra Dionisio T o r-  
rijos Caracena, casado con Agripina de la Torre y Quirós, de 
33 años de edad, na tu ra l de T orrecilla, en la provincia de 
Cuenca, que vive en la carrera  de San Francisco, núm . 4, po r
tería; y como hasta  la fecha no haya tenido efecto su prisión 
por ignorarse su paradero, le cito, llam o y emplazo para que 
en térm ino de 15 dias se presente en la cárcel de V illa á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le si
gue por haberle ocupado cuatro cajas con arm as que rem itía  
al pueblo de Campanario, en la provincia de Badajoz, por m e
dio de su ordinario; prevenido que de no verificarlo le pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Se ruega á las A utoridades civiles y m ilita res que tengan 
noticias del paradero del expresado Dionisio T orrijos procedan 
á su prisión y rem isión á la cárcel de Villa de esta capital; 
y que verificado, se sirvan darm e aviso para acordar las pro
videncias oportunas.

Dada en M adrid á 43 de Marzo de 1874.=Rafael A lcaráz y 
R am o s .= P o r m andado de S. S., Severiano de Diego.

D. R afael A lcaráz y R am os, Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d istrito  de la L atina de esta capital.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á An
drés Campos M acías , n a tu ra l de E lche, h ijo  de A ndrés y G er- 

T rud ih flm W  edad, soM ctdoque fué d el regí -
m iento de la R e in a , procedente ele U ltram ar, y A ndrés Díaz 
Rey, soltero, de 34 años de edad, que habitaba en la calle del 
Mediodía Grande, núm . 44, taberna, para  que en el térm ino  
de 45 dias com parezcan en dicho Juzgado y E scriban ía del 
que refrenda con el fin de p restar una declaración en causa 
que contra los m ism os se sigue por hurto .

Igualm ente se encarga á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares que tengan conocim iento del paradero de aquellos, lo 
pongan en noticia del Juzgado para dictar lás providencias que 
correspondan.

Dada en M adrid á 45 de Marzo de 4874.= R afael A lcaráz y  
R am o s .= P o r mandado de S. S . , Severiano de Diego.

E n  v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  de la L atina de esta capital, se an u n c ia 'e l ex 
trav ío  de una acción y un residuo de o tra de la Com pañía del 
ferro*-carril de Langreo, la p rim era  de 2.000 rs., señalada con 
el núm ero 6.306 en la inscripción núm . 490, y el segundo 
de 932 rs., señalado con el núm . 755; y se cita á las personas 
en cuyo poder ex istieren, para que en el preciso y único plazo 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, los 
presenten á dicho Juzgado y ejerciten  respecto de ellos las 
reclam aciones que se consideren co m p etirles ; bajo ap erc ib i
m iento de que trascurrido  el indicado plazo se h a rá  la d ec la 
ración del ex trav ío  y caducidad de dichas lám inas, y se aco r
dará la extensión de o tras á favor de D. A ndrés Cuervo y 
González, que lo h a  solicitado.

M adrid 6 de Marzo de 4874.=E1 E scribano, C ayetano Sola.
X —4215

M ad rid .—P a l a cio.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del d istrito  de P alacio  de esta capital, se cita, llam a y em plaza 
por térm ino de nueve d ía s , que em pezarán á contarse desde 
la publicación del p resente ed icto , á los q u e /e  crean con de
recho á las dos cargas que g rav itan  sobre )& casa sita en esta  
capital, p laza de A ntón M artin, n ú m . 8 3 moderno 44 antiguo, 
de la m anzana núm . 37, la p rim era  de ¿7.260 r s ,  im puesta por 
D. Juan José Castaños á favor de Peña M aría R afaela Nova
les, en escritu ra  o torgada por el Escribano Santiago E stepar 
en 47 de Marzo de 4798, y la  segunda consistente en un censo 
perpétuo de un  rea l de renta al año, á favor ael convento de 
T rin itario s calzados de esta villa, para que en el referido t é r 
m ino com parezcan á contestar la aem anda in terpuesta  por ia  
Sra. B aronesa de Aguado sobre cancelación de dichas cargas.

M adrid 4 de Febrero de 4874.=E1 Escribano actuario , F e r 
nando B eltran  y  Aguado. X 4225
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D. Servando Fernandez V ic to rio , M agistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid y Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de 
P alacio  de esta capital.

Hago saber que en m i Juzgado y por testim onio del E sc ri
bano  que refrenda se sigue tercería  de dom inio á instanc ia  de 
D. José Verdú y C aste lló , vecino de B ocairen te , contra Don 
F rancisco  Arnesio B abarow itch y B. Manuel T im oner y R uiz 
sobre dom inio de una h ue rta  en B ocairente , partido de Onte- 
miente, en el que recayó la sentencia que copiada dice así:

«Sentencia.—En la v illa de M adrid, á 17 de Julio de 1873, 
el Sr. D. Ju lián  Morales y G utiérrez , Juez de prim era in s ta n 
cia del d istrito  de Palacio; habiendo visto estos autos de terce
r ía  seguidos entre p artes, la una, como dem andante, D. F ra n 
cisco V erdú y Castelló, representado por el P rocurador D. N i
colás A ldir, y de la otra, como dem andados, D. Francisco A r-  
nesio B abarow itch , representado por el P rocurador D. Luis 
L um breras, y D. M anuel T im oner y Ruiz con los estrados del 
T rib unal por su ausencia y rebeldía:

1.° R esultando que en 18 de Febrero de 1871 D. F rancisco  
A rnesio B ab aro w itch , presentando como títu lo  dos escritu ras 
otorgadas la u n a  á  19 de Abril de 1870 ante el Notario D. Ma
r ian o  D em etrio Ortiz, y la otra en A licante á 20 de Agosto del 
m ism o año ante D. Vicente B ernabeu y Marco, entabló de
m and a  ejecutiva contra D. Manuel T im oner y R uiz sobre pago 
de 40.000 p ese tas , intereses y costas, solicitándose en prim er 
térm in o  contra las garan tías ofrecidas en las cláusu las b.a y 6. 
de la p rim era de dichas escrituras, ó sean los derechos de con
tra tis ta  y eo-propietarios del ferro -carril de Viilena á Alcoy, 
adquiridos á v irtud  de contrato celebrado con una Compañía 
inglesa, así como tam bién con el beneficio que resulte á su fa
vor en las cubicaciones en tre el precio que debia abonar á los 
co n tra tista s  del que él percib iera de la Compañía:

2.* R esultando que expedida la ejecución, por consecuencia 
de ella se em bargaron varias explanaciones que al detalle apa
recen señaladas en la diligencia de em bargo que obra por tes
tim onio, aunque sin d e slin d a r, por no encontrarse designadas 
y  señaladas la estación, puente, casa , a lcan tarilla  y ex istencia 
de m ateriales:

3.° R esultando que el P rocu rador D. Nicolás Aidir, á nom 
bre y con poder de D. Francisco  V erdú y C aste lló , se personó 
en dichos autos ejecutivos, proponiendo dem anda de te rce ría  de 
dom inio sobre un trozo de tie rra -h u e rta  , s ita  en térm ino de 
B ocairente, partido de la Casita de Ferré, lindante por el Este 
oon tie rras  do D. Tom ás Asensio ; por el Sur y Oeste con las 
áe María Josefa V erdú, y por Norte con las de Isabel F o st y 
F e rré , cuyo dom inio adquirió  á títu lo  hereditario , com proban
do su dominio con la escritu ra  de adjudicación que se le hiciera- 
a i fallecim iento de sus padres y certificación del R egistro  de la 
propiedad afianzados, en cuyos docum entos pidió se declarase 
que la finca de que se deja hecho m érito  le pertenecía en p ro 
piedad, por lo que procedía su desem bargo con reclam ar daños 
y  perjuicios de quien correspondiese:

4.c R esultando que citados y em plazados en form aD . F ra n 
cisco A rnesio B abarow itch  y D. Manuel T im oner, el prim ero 
contestó la demanda  solicitando ¡a absolución y  consiguiente  
subsistencia  del embargo causado en esta como en o tras fincas 
de la Com pañía del fe rro -carril cíe VíIIena á A V oy. con im po
sición de cosías al ac to r, invocando el crédito ex isten te contra 
D. Manuel T im oner, según las escritu ras de 19 de A bril de 1870 
y  20 de Agosto del m ism o año, al em bargo realizado que de 
oficio debió anotarse en el R egistro  y Ja expropiación de la 
finca en la que se verificaron trabajos por la em presa con el 
beneplácito del Sr. V erdú , siendo el segundo declarado rebe l
de por su no presentación en el ju ic io :

0.° R esultando que al replicar y duplicar las partes in s is
tieron  en sus respectivas pretensiones, y que recibidos los a u 
tos á p ro sea  la actora solicitó para el caso de que la co n tra ria  
no prestase asentim iento expreso á la escritu ra  y certificación 
que hab ía p resen tado: que prévio su desglose y rem isión al 
Juzgado de Onremente se cotejasen ácubos docum entos , lo que 
tuvo efecto, apareciendo del prim ero  que al f a l le c im ie n to ^  
D. F rancisco Verdú y Doña F ranc isca  C astillo  ad judicaron á 
su  h ijo , el hoy dem andante, la t ie rra -h u e rta  objeto de la te r
ce ría , y del segundo que en el R egistro  de la  propiedad del 
partido jud ic ial de dicha v illa  se ha lla  in scrito  á favor de este 
el pleno dom inio de ia referida finca desde el año 1833 por 
herencia de sus padres, sin que desde d icha fecha, hasta  el 13 
de Febrero del 1 2 , en que la certificación íué expedida, r e 
sulte asiento alguno de en a jen ac ió n :

Q.° R esultando que á instanc ia  de D. F rancisco  Arnesio 
B abarow itch se puso testim onio de las escritu ras de 19 de 
A bril de 1870 y 20 Agosto del m ism o año, y se cotejó el obran te 
á  los folios 18 al 37 de estos au to s, am pliándose el testim onio  
do las escrituras con el auto en que se dispuso el em bargo de 
ios terrenos expropiados de las explanaciones y toda clase de 
o bras llevadas á cabo por la Com pañía del fe rro -carril de V i- 
llen a  á A lc o y , así como tam bién de la providencia en cu m uli- 
m iento  de ia que se llevó á cabo el em bargo :

7.° R esu ltando  que unidas á los autos las p ruebas p rac ti
cadas se en tregaron  á las partes p ara  alegar de buena prueba, 
y traídos á la vista, se celebró esta prévio señalam iento de pe
tición  de la d e m an d ad a :

1. Considerando que D. Francisco Verdú acred itasen  due
ño p o r ju s to  y legítim o títu lo  de la casa-huerta  em bargada con 
o tras  fincas en los au tos ejecutivos que sigue D. F rancisco  
A rnesio  B aoarow itch  con D. Manuel Tim oner, tan to  por la 
h ijue la  presentada como títu lo  dom inical, cuanto por la  certifi
cación expedida por el R eg istrador en Í3 de Febrero  del año 
ú ltim o, de 1a que aparecía hallarse  inscrito  el dom inio de la 
p rec itada finca á favor del dem andante  desde el año 4833:

2.° Considerando que para d e sv ir tu a r  la  eficacia y poderío 
d.e títu lo  tan respetable como el que V erdú o sten ta , n i se de

duce ni m enos se prueba excepción só lida , porque no lo es 
el que T im oner adeude sum as de consideración á B abaro
w itch  , n i que á responder de ellas afectase las expropiaciones, 
ni que estas fuesen em bargadas en actuaciones judiciales, p o r
que el que T im oner sea deudor de B ab a ro w itch , no se infiere 
que Verdú sea ó deje de ser el dueño de la finca objeto de la 
tercería , como no se deduce de la afección y em bargo que haya 
sido desposeído de lo que por justo , legítim o é indiscu tible 
títu lo  le pertenecía:

3.9 Considerando que por m ás que sea un  hecho que á cien
cia y conciencia de D. F ranc isco  V erdú y Castelló, ó por, v ir 
tud  de estipulaciones desconocidas en au tos, se h icieron obras 
por la em presa del cam ino  de h ie rro  de V iilena á Alcoy, no 
consta en m anera alguna que aquel enajenase ó se despren
diese del dom inio de ia casa-huerta , ora por o tra  causa, lo cual 
era  indispensable h u b ie ra  acreditado B abarow itch  para des
tru ir  la  acción y eficacia legal de los títu los de dom inio que 
V erdú ostenta y en los que afianza la tercería:

4.° Considerando que tales títu lo s , que constituyen la p ru e 
ba m ás concluyente y  acabada, han  sido robustecidos, si cabe, 
con las m anifestaciones del dem andado en el hecho de recono
cer paladinam ente que si bien V erdú no justifica su dom inio 
actual sobre la casa-h uerta , sí p rueba  su an tigua propiedad, 
una vez que conform e á la  ley 40, tít. 44 de la  P artid a  3.a, el 
que acredita que en alguna sazón fué señor de la casa de
m uestra  serlo h a s ta  que lo contrario  se pruebe por el que d is 
pute ó niegue el dom inio, lo cual destruye por su base la re i
terada especie sosteniendo por B abarow ich t de que no pesa 
sobre la obligación de acred itar que V erdú h a  dejado de tener 
el señorío de la finca objeto de la  litis:

3.° C onsiderando que conform e al esp íritu  y le tra  de las 
disposiciones contenidas en la vigente ley h ipotecaria, en tan to  
se considera constitu ido  y  traspasado el dominio, en cuanto 
aparece su inscripción en el R egistro, pues no á otro fin tienden 
las disposiciones estatu idas en los artícu los 20 y 26 y otros que 
con ellos se re lac io nan , sin  cuyo com pleto olvido no h ay  té r 
m inos háb iles de considerar como dueño de la casa -h u erta  á 
o tra persona que á DI F rancisco  V erdú, que en el R egistro  de 
la propiedad figura con ta l ca rácter desde el año de 4833:

6.° Considerando que de ta l m anera  im peran los recorda
dos princip ios de la legislación h ipo tecaria  que anuncia el su 
puesto m ás favorable para B abarow itch , cual seria  el de re 
su ltar acred itada en autos la expropiación de la  casa -h u erta  
en favor de la em presa por causa de u tilidad  pública con todos 
los requisitos legales, n i d icha em presa n i un tercero podían 
d ispu ta r el dom inio á V erdú , porque para  ello seria  preciso 
d estru ir la im portancia  dei títu lo  que ostenta con otro poste
rio r inscrito  en el R egistro  de la  propiedad:

7.° Considerando que para que el em bargo realizado por B a
barow itch  surtiese los efectos que este apetece, era de todo punto 
indispensable que se hubiese causado en bienes propios del 
deudor; pero aparte de que el em bargo ni da ni qu ita  derechos 
n i perjud ica á  tercero  s iiio d esd e  su  anotación, en ei R egislro , 
cosa que aquí no se ha realizado ni existo posibilidad  legal de 
que se realice según lo dispuesto en el a rt. 42 del reglam ento  
dictado p a ra  la ejecución de la  ley h ipotecaria , la  verdad es 
que resultando hecho en bienes ajenos no puede m énos de ser 
tenido por insubsisten te  y nulo:

V istas la ley 27, tít. 2.°, y 4.a, tít. 28 de la P a rtid a  3 .a, la 40, 
títu lo  44 de la misma, P a rtid a , y el art. 993 de la ley de E n -  
j uiciam iento civi J ;

Fallo  que debo m andar y  declaro que la  c a sa -h u erta  que 
ha  sido objeto de la p resen te  te rce ría  pertenece en propiedad 
y dom inio á D. F ranc isco  V erdú y C ústelió , y en su v irtu d  
m ando que se alce el em bargo causado en los autos ejecutivos 
instados por D. F rancisco  B abarow itch  co ntra  D. Manuel T i
m oner, á fin de que quede á la libre disposición del referido 
V erdú, sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que adem ás de notificarse en los 
estrados del Juzgado se h a rá  no to ria  por edictos que se fijarán 
en los sitios de costum bre é in serta rán  en los periódicos oficia
les, á tenor de lo prevenido en el art, 4.490 de la  ley de E n ju i
ciam iento civil, lo pronuncio , m ando y fírm o .= Ju lian  M orales 
y  G utiérrez.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fué la an te rio r sentencia por 
el Sr. D. Ju lián  Morales y G utiérrez, Juez m unicipal é in te rino  
de p rim era ins tan c ia  del d istrito  de Palacio, hallándose cele
brando audiencia púb lica en dicho Juzgado hoy  47 de Ju lio  
de 4873, de que doy fé .= B en ito  G utiérrez García.»

Lo relacionado consta de la sentencia que ex iste en el 
pleito de que se hace relación, y la sentencia  in se rta  co rres
ponde con la o rig inal, de que el Escribano que refrenda da fé.

Y á los efectos prevenidos en el art. 4.490 d é la  ley de E n 
ju ic iam ien to  civil, por rebeld ía  de D. M anuel T im oner y R uiz 
se publica este edicto.

M adrid 24 de E nero  de 487 4 .= S ervando  R . V ictorio .—P o r  
su m andado, B enito  G u tiérrez García. X — 4224

E l S r. D. Servando F ernandez V ictorio, Juez de p rim era  
in stanc ia  del d istrito  de Palacio , ha  resuelto  con fecha de ayer 
se cite á Casim iro T o rre c illa , que habitó  calle del Lim ón, n ú 
m ero 7, p rin c ip a l, para  que al dia siguien te al de la inserción 
de esta cédula en los periódicos oficiales com parezca en su sa la -  
au d iencia , sita  en el P alacio  de Ju s tic ia , el dia referido, á  las 
doce de la  m a ñ an a , a p re s ta r  declaración en causa crim ina l 
por h u r to ; bajo las advertenc ias  y apercibim ientos estableci
dos en los artícu los 303, 342 y  32 de la ley de E n ju ic iam ien to  
crim inal vigente.

Y pa ra  que pueda hacerse la citación ac o rd ad a , expido la 
presente cédula o rig inal en Madrid á 6 de Marzo de 4874 — 
E l E sc rib an o , G utiérrez.

P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del Juzgado de 
prim era  instanc ia  del distrito  de Palacio de esta capital, se c ita  
y llam a por el presente edicto á cuantas personas puedan dar 
razón de quién sea el cadáver de una m ujer como de unos 23 
años que fué hallado en el estanque de la M ontaña del P r ín 
cipe P ió en la m añana del dia 28 de F eb rero  ú lt im o , para  que 
com parezcan en la audiencia de dicho Juzgado los dias no fes
tivos , de once á tres de la ta rd e , á p restar declaración á  fin 
de identificar dicho cadáver,

Madrid 8 de Marzo de 4874 .= E I E scrib ano , R ey ter.

P o r el presente y en v irtu d  de providencia del Juzgado de 
prim era  instanc ia  del d is trito  de Palacio de esta capital, se c ita  
y  llam a por este edicto y térm ino de nueve dias al conductor 
de un  óm nibus del despacho cen tral de ferro- carriles que al 
pasar el dia 4.° de Noviem bre últim o por la ca rre te ra  de E l 
P ardo  causó varias  lesiones á José Pequeño, y p a ra  que dentro 
de dicho térm ino  com parezca en. este Juzgado á p restar decla
ración en causa que me hallo instruyendo  con tal m otivo.

M adrid 9 de Marzo de 4874.=E1 E scrib ano , R eyter.

E l Sr. D. Servando F ernandez  V ictorio , Juez de p rim era  
in stanc ia  del d istrito  de Palacio, h a  resuelto  con fecha de ay er 
se cite á D. F ernando  G onzález , que habitó  calle de Jacom e- 
trezo , núm . 73, p rin c ip a l, para  que al dia siguien te a l de la  
inserción de esta cédula en los periódicos oficiales com parezca 
en su sa la -au d ienc ia , s ita  en el Palacio de Justicia, el d ia re 
ferido, á las doce de la m añana, á p res ta r declaración en causa  
crim inal por lesiones; bajo las advertencias y apercib im ientos 
establecidos en los artícu los 303, 312 y 32 de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal vigente.

Y para  que pueda hacerse la citación acordada, expido la  
presente cédula orig inal en M adrid á 42 de Marzo de 4874.—EI 
Escribano, V icente R ey ter.

P or el p resente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
p rim era  instancia  de Palacio de esta capital, se cita  y llam a á 
cuantas personas que en los días 40 ú  41 de E nero últim o, p a 
sando por la calle de la Paz, se pud ieran  apercib ir de que solo 
ó acom pañado hubiese un  hom bre sentado en la acera desva
necido ó sin sentido para que en el térm ino de seis dias com 
parezcan en este Juzgado y E scriban ía  del refrenda tario  á p re s 
ta r  declaración en causa crim ina l que se in s tru y e  por estafa.

M adrid 43 de Marzo de 4874.=E1 E scribano , R ey ter.

M adrid .—U n ivers id ad .
D. F rancisco  G arcía F ranco, M agistrado de A udiencia de 

fuera  de esta cap ita l y Juez de p rim era instanc ia  del d is trito  
de la  U n iversidad .
__ Por la presente m a u ls ito r ia  que^4^3grtun^^rrda~nACETA,,

Diario oficial cíe Avisos  y Boletín  de esta p rov in cia , se cita, 
llam a y  em plaza á A ntonio Gabriel M artínez y Góm ez, cono
cido por A ntonio C arrasco y Góm ez, na tu ra l y vecino ds esta 
villa, hijo de A n ton io  y de F ra n c isc a , de 43 años, casado, ta 
bernero  y  ca rp in tero , que h a  vivido en la  calle del E scorial, 
núm ero  6 , tienda de v in o s , á fin de que en el térm ino de 30 
d ia s , contados desde el de la  in serc ió n , com parezca en dicho 
Juzgado y  E sc rib an ía  para  la práctica de una diligencia en 
causa crim ina l que se sigue á instanc ia  de Josefa Cayon con
tra  el m ism o y otro por am ancebam iento; apercibido que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar: tam bién  
se suplica y encarga á las A utoridades la cap tura  y rem isión 
del A ntonio G abriel M artínez y Gómez á la  cárcel de esta ca 
pital á disposición del indicado Juzgado, si no prestase fianza 
personal de 4.000 pesetas; pues así lo tengo acordado en la r e 
ferida causa.

M adrid 47 de Marzo de 4874.=Franeisc©  G arcía F ranco  ™ 
P or m andado de S. S., Eusebio Cereceda.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía F r a n 
co, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y  Juez  de 
prim era  in s tan c ia  del d istrito  de la U n iversidad , refrendada 
del E scribano que suscribe, se c ita  y  llam a á B&lbina Ig lesias 
Fernandez, s irv ien ta , que parece hab itó  en la calle de la P a l
m a A lta , núm . 43, piso p rin c ip a l, y cuyo ac tual paradero se 
ignora, para  que en térm ino  de 40 dias com parezca en la  au 
diencia de S. S . , s ita  en el Palacio  de Ju stic ia , con el fin de 
am pliar u n a  declaración en causa crim in a l que se sigue p o r 
m ordedura de un perro  en la m ano derecha  á José A ntonio  
Diaz.

M adrid 47 de Marzo de 48 7 4 .= E m ilio  Monet.

E n  v irtu d  de p rovidencia dei S r. Juez de prim era  in s tanc ia  
del d istrito  de la  U niversidad de esta  capital, se^cita, llam a y  
em plaza por el presen te  edicto y térm ino  de 12 dias á  Jose
fa N., s irv ien ta , que ú ltim am en te  estaba prestando sus se rv i
cios en la  calle de la M adera A lta, núm . 34, piso segundo iz 
quierda, á Doña Inocenta M artínez , de cuya casa se fugó ro 
bando varias  a lh a jas , para  que dentro del expresado térm in o  
com parezca en este Juzgado á p res ta r su  indagato ria  en la  
causa que con tra  ella  se instruye  por el expresado delito; bajo 
apercib im iento  que no com pareciendo será  declarada rebelde, 
y  la p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

A sim ism o se encarga á todas las A u toridades civiles, ju d i
ciales y  gub erna tiv as  que en cu alqu ie r pun to  que sea habida 
procedan á  su detención, poniéndola incom unicada en la  c á r
cel de m ujeres de esta cap ita l á  disposición de este Juzgado.

Madrid 49 de Marzo de 1874. = V .°  García Franco-
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M ontilla .
D. Manuel Pablo Gómez y López, Juez de p rim era in s tan 

cia de esta ciudad ele M ontilla.
Por la presente requisito ria  y térm ino de -15 dias, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y  
em plaza para  que com parezca en este Juzgado para ser in q u i
r id a  á Ana Alcaide y G ranados, na tu ra l ó  vecina de M otril, 
que es de una esta tu ra  regular, ru b ia , con los ojos bastan te  
malos, contra la  cual estoy instruyendo  causa por estafa de 
ropas á A na P into  Montero.

E n su v irtud  ruego y encargo á los Sres. Jueces d ep rim e- ' 
r a  instancia  y dependientes de la policía jud icial se sirvan  
p rac ticar cuantas diligencias sean precisas en busca de la Ana 
A lcaide y Granados, haciéndola comparecer en este Juzgado con 
el fin expresado; apercibiéndola que de no verificarlo se la de
clarara. rebelde y la parará  el perjuicio á que haya  lugar.

Dada en Montilla á 13 de Marzo de 1871.== Manuel Pablo 
G om ez.= P or m andado de S. S., M ariano Requena de la T orre .

D. Manuel Pablo Gómez y L ópez , Juez de prim era instan 
cia de esta  ciudad de Montilla.

Por la presente requ isito ria  y térm ino  de 15 dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a , se cita, llam a y em plazad  
un  hom bre desconocido, que hay  fundadas sospechas de ser el 
au to r del robo de dos caballerías asnales de la propiedad de 
José López Magaña, de esta vec indad , el cual tuvo lugar en la 
noche del 31 del pasado Ju lio  en olivares del pago de P iedra 
Luenga, de este térm ino; siendo las señas del desconocido es
ta tu ra  regular, cara redonda, rubio, hoyoso de v iruelas y ojos 
t ie rn o s ; vestía pantalón de tela de verano rayad illo , en m an
gas de cam isa, som brero redondo negro de los que los jo rnale
ros usan en este país, é iba vendiendo tabaco. m

En su consecuencia ruego y encargo á los Sres. Jueces y 
dem ás dependientes de policía jud icial procedan á su busca, 
haciéndolo com parecer en este Juzgado para  recibirle su in 
q u isitiva y  responder á los cargos que le resultan  en dicha 
causa.

Montilla 13 de Marzo de 4874.==Manuel Pablo G om ez.= P or 
m andado d e .S . S., M ariano R equena dé la  T orre .

O lm edo.
D. Isidro  E squer, Juez de prim era in s tanc ia 'de  esta v illa  

de Olmedo y su partido.
Hago saber que en la tarde del dia 12 del actual ha  ap are

cido en las aguas del rio E resina , como medio kilóm etro m ás 
a rrib a  del puente Mediana, térm ino jurisd iccional de Hornillos, 
el cadáver de un hom bre cuyas señas personales así como las 
de las ropas que vestía  se detallarán á con tinuación , el cual 
fué extraído de dichas aguas á las nueve de la m añana del dia 
s ig u ie n te , y  según declaración de los F acultativos lia debido 
perm anecer en las m ism as por espacio de £0 ó m ás dias;' y 
como no haya  podido ser identificado sin em bargo de las d ili
gencias p ra ctic a d a s .*  h e  a c o r d a d o  s e  p u b liq u e  la. a p a r ic ió n  y 
extracción del cadáver en el Boletín  oficial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  ñ n  de que las personas que puedan te 
ner algún antecedente ó noticia re la tiva  á la identidad del su 
jeto de quien aquel proceda ó á  la desaparición del m ism o de 
su -re s id en c ia , se presenten e n  este Juzgado á rend ir decla ra
ción auxiliando da acción de la ju s tic ia , ó se sirvan su m in is
tra r  al mismo los datos que puedan conducir al conocim iento 
del dicho ind iv iduo , á su desaparición, á las causas de su 
m uerte y de la perm anencia de su cadáver en el citado rio y 
al descubrim iento de los culpables en su caso; pues así lo ten 
go m andado en la causa que con ta l m otivo estoy in s tru 
yendo.

Dado en Olmedo á 17 de Marzo de 4874.= Isidro  E sq u e r .=  
P or m andado de S. S., Fernando  G arcía Cuadrillero.

Señas del cadáver.
E s ta tu ra  un m etro 710 m ilím etros, estructu ra  robusta, car

nes regulares, pies largos, estrechos, pequeños y m uy bien con
figurados, cara redonda, con la barba bastante prom inente y re 
dondeada, labios regulares, boca grande, en la que faltaban los 
cuatro dientes incisivos superio res , den tadura gastada, pero 
b lanca y sana, nariz tr ian g u la r, m uy correcta en sus líneas y 
aguda; cara redonda, con el cabello largo, pero bien cortado; los 
cabellos color negi;o parduzco y m uy ligeram ente entrecanos; 
llevaba bigote negro parduzco, pero rizado , sin que haya  sido 
posible d is tingu ir el color de sus ojos, porque efecto de la des
composición de sus pupilas el círculo de ellas m uy reducido 
se presentaba en un color indescriptible entre el blanco y el 
azul; la abertu ra  de sus párpados indicaba corrección en sus 
líneas y haber sido los ojos de una  regular m agnitud y no era 
posible conocer sí al verificarse la m uerte llevaba barba ni 
tam poco el color, la figura y la cuan tía  de sus cejas, porque 
estas y  el pelo de la bqrba habían  desaparecido de raíz  con la 
m ayor parte  de la  epidérm is, efecto de la putrefacción y del 
roce de las aguas.

Prendas que vestía.
Gaban de ch inch illa  peluda color m agen ta , con forros al 

parecer de seda y botones de lo mismo, negros, algo gastados 
y  tres bolsillos exteriores y uno in terio r de percalina negra; 
toda ésta p renda en m uy buen estado; chaleco negro de satén 
ó pañete  m uy  usado, forros y espalda de percalina con dos bo l
sillos y  pequeños botones negros, bastante destrozado, elástico 
blanco de lana  bastan te  usado, cam isa de color azul á ray itas 
b lancas, cuyo cuello es de moda; pantalones de paten catatan, 
color gris, con cin ta  ó faja negra de unos tres centím etros de 
ancho á los costados y dos bolsillos , esta prenda m uy usada; 
calzoncillos blancos bastante usados , en cuya pretina se ven 
las le tras G. A. hechas con hilo encarnado y medias de hilo 
blanco bastan te  finas y e n  buen estado ; un pañolito blanco

de batista  con las letras D. R. bordadas á realce; una venda de 
bayeta pajiza en buen estado, de una cuarta  de ancha y como 
una vara  de largo que llevaba hecha dobles á la carne y sobre 
el estómago, y  una pequeña venda blanca de hilo puesta sobre 
la parte m edia ex terna de la pan torrilla  derecha, bajo la cual 
se notaba una rubicundez del diám etro de un duro que parecía 
indicar que en aquel punto habia existido alguna fuente ó p e 
queña úlcera.

San lúcar  l a M ayor.

D. R afael de L ara y  Pedrajas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

P or la  presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por la  E scribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
contra Manuel G arcía B orrachero , vecino de B arcarrota, y 
F rancisco Villafaine y Borrachero, de Jerez de los Caballeros, 
por quebrantam iento de condena, en cuya causa tengo acorda
do se reciba declaración á estos como procesados; y no habien
do podido citárseles por ser ignorado su actual domicilio, he 
dispuesto por providencia fecha de hoy publicar su llam a
m iento para que en el térm ino de 15 dias comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de recibirles la declaración pendiente; 
bajo apercibim iento de que si. no com parecen serán  declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya  lugar, encargando 
á todas las A utoridades y agentes de policía jud icial que se
pan el paradero de dichos individuos, procedan á su detención 
y rem isión á la cárcel de este partido.

Sanlúcar la  Mayor á 17 de Marzo de 4874.=R afael L a ra .=  
Por m andado de S. S., José Gonzalo y Sánchez.

S an ta fé .
D. José M aría de L a ra , Juez de prim era  instancia  de esta 

ciudad y su partido  &c.
Por la presente requisitoria hago saber como en este Juz

gado y por la E scribanía del infrascrito  ha tenido principio 
en este dia causa crim inal de oficio sobre robo de dos caballe
rías m ulares verificado en la m adrugada de este dia, de la 
pertenencia de José Guidu Fernandez, vecino de G ranada, en 
cuya causa he acordado en providencia de este dia que por los 
agentes de policía jud icial se proceda á la busca de dos caballe
rías, cuyas señas al final se expresarán, y á la cap tu ra  de las 
personas en cuyo poder se encuentren; y para  que tenga efec
to dirijo la presente requisitoria á los Sres. Jueces de p rim era 
instancia  y demás agentes de policía jud icial para  que proce
dan á la busca de las indicadas caballerías y  á la  captura de 
las personas en cuyo poder se encuentren , rem itiéndolas caso 
de ser habidas á disposición de este Juzgado con las seg u ri
dades oportunas; pues en lo así hacer adm in is trarán  justic ia , 
ofreciéndome al tanto siem pre que los suyos vea.

Dada en Santafé á SO de Marzo de 1 8 7 4 =  José M aría de 
Lara.™  P or m andado de S. S ., Cristóbal Pacheco y Rosales.

Señas de las caballerías.

U ña m uía llam ada 'Peregrina, 'dé 10 á  Í V k n d ^  pehr-custa^  
ño c laro , con h ierro  en el cuadril del lado derecho y una  
nube chiqu ita  en el ojo derecho, cuya alzada es de siete c u a r
tas y cuatro dedos.

O tra m uía llam ada G enerala, pelo castaño oscuro , de seis, 
años al cum plir en las yerbas, coceadora, con toques en la p a 
letilla  izqu ierda, en el cuello y en el anca derecha proceden
tes de la collera y de la guarn ición , siendo su alzada de siete 
cuartas y dos ó tres dedos.

D. José M aría de Lara, Juez de prim era instancia  de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que instruyo  contra Juan B onilla López, na tu ra l y vecino de 
Beliana, casado, del campo, como-de 30 años, estatura baja, co
lor m oreno, ojos azu lados; viste pantalón de cu ero , chaqueta 

. negra, som brero hongo blanco y alpargatas, sobre lesiones g ra 
ves, he acordado expedir la presente por la  que cito , llam o y 
emplazo para que en el térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á 
contarse desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en la  m encionada 
causa.

A su vez ruego y encargo á los S res. Jueces de Ja Nación, 
Autoridades, fuerza pública é individuos de policía jud ic ia l se 
sirvan disponer se practiquen las más eficaces diligencias para  
la  busca y captura del Juan Bonilla López, y caso de h a b é r
sele sea puesto á disposición de este Juzgado en clase de de
tenido.

Dada en Santafé á £3 de Marzo de 1874 .= José M aría de 
L a ra .= P o r m andado de S. S., Joaquín Sánchez Piquero.

S an tand er.

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Juez m unicipal é in te r i
no de prim era instancia de esta ciudad de S an tander.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á dos 
hom bres desconocidos y cuyos nombres y apellidos se ignoran, 
que el uno es de esta tu ra  b a ja , color tr ig u eñ o , regordete  de 
cara , cerrado de barba , ojos abultados , como de 38 á 40 
años de edad ; que viste pantalón oscuro , go rra  de p a ñ o : el
otro de más ed ad , esta tu ra  b a ja , color p á lid o , barba y  pelo 
cano, nariz corta; que viste chaqueta corta de paño , pan talón  
paño negro , som brero blanco y  corbata azulada, para  que en 
térm ino de nueve dias se presenten en este Juzgado por la 
E scribanía del que refrenda, con objeto de declarar en la  cau 
sa que en el mismo me hallo  tram itando por robo y estafa de 
dinero á José R iancho Sae z , en esta capital el 47 de Enero  
últim o ; bajo apercibim iento de que en otro caso les p a ra rá  el

perjuicio á que haya lu g ar, pues así lo tengo acordado en pro- -  
videncia dictada en la referida causa en esta fecha.

Dada en Santander á 48 de Marzo de 4874,=M anuel Cospe
dal y Muñoz.«=Por orden de S. S., Nicolás González.

Santo Domingo de la Calzada.

D. Prim o Gregorio Alvarez, Juez de prim era instancia  de l 
partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á la partida ca r
lista compuesta de 44 ó 45 hom bres montados y arm ados, ca
pitaneada por Leandro Marin, para que en el térm ino de 45 
dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra ellos resultan  en la causa formada á los mism os sobre 
robo de una yegua á Ignacio Capellán, de una silla de m ontar 
á  D. Silvestre Q u in tan iilaé  incendio de ios libros y papeles del 
Registro civil de Santurdejo; apercibidos que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 47 de Marzo de 4874.=Primo< 
A lvarez .= P or su mandado, Juan Antonio de Lama.

D. Prim o Gregorio A lvarez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.

Por el presente prim ero y últim o edicto cito, llamo y em 
plazo á Pedro Marin, álias Buriles, na tu ra l de Belorado, ti tu 
lado jefe carlista; José Aldama, do esta ciudad, y un tal Moral* 
de Santurde, así que á otros 10 ó 12 hom bres que les acom pa
ñaban y que el dia SI de Febrero últim o penetraron en  la  
villa de Santurdejo y robaron al sobreguarda de montes Don 
Silvestre Samajon un caballo, cuyas señas se expresan á con
tinuación, m onturas, una carabina Berdan, rew olver y bando
lera, para que en térm ino de 10 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , se p re 
senten en este Juzgado de mi cargo, á fin de recibirles la cor
respondiente declaración de inquirir; apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará  el perju ic io , 
que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 42 de Marzo 
de 1874.« P r im o  A lvarez .= P or su mandado, V ictoriano P a n -  
cor bo.

Señas dei caballo.
Siete cuartas y un dedo de alzada, pelo negro, y de 40 á 42.

años.

D. Prim o Gregorio A lvarez, Juez de prim era instancia del 
partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente se cita , llam a y em plaza á la partida car
lista capitaneada por un  ta l B uriles, com puesta de 44 ó 43 
hom bres montados y arm ados, para que en térm ino de 42 dias 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra ellos resultan  en la causa form ada sobre robo de un 

¡ caballo y dos yeguas de la propiedad r  es peet \ v a mente de M aría 
j. García, Cipriano Metola y Jorga Zuazo, vecinos de Morales, en 
LeUdía 2 ilíe~Febidnrú7U m oTapercibidos- que de no verificarlo 

Ies parará  el perjuicio que haya lugar.
Santo Domingo de la Calzada 41 de. Marzo de 4874.=Primc» 

Á lvarez .= P or su mandado, Juan Antonio de Lama.

D. Prim o Gregorio A lvarez, Juez de prim era instancia del 
partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á la partida c a r
lista capitaneada por un tal B uriles, compuesta de unos 42 
hom bres arm ados y m ontados, para que en el térm ino de 12 
dias se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra ellos resultan  en la causa form ada sobre robo de dos 
yeguas de la propiedad de Antonio Ortega y Francisco V alga- 
ñon , vecinos de Santurde, el 21 de Febrero último; aperc ib i
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 48 de Marzo de 4874.=Prim a' 
A lv arez .= P o r su mandado, Juan  Antonio de Lam a.

S a r iñena .
D. Julio Monreal, Juez de prim era instancia de Sariñena y  

su partido.
Por la presente requisitoria se llam a á A gustín A lam an y  

Corvinos, álias Farinera , vecino de Grañen, para que den tro  
del térm ino de 4o dias, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la ú ltim a inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ó B o
letín  oficial de la provincia, com parezca en este Juzgado á  
rend ir declaración como procesado en la causa crim inal que 
contra el m ism o y otros in struyo  sobre robo de dinero y  efec
tos cometido en el pueblo de V illanueva de Sigena el d ia  44 
de Marzo del año últim o; pues de no verificarlo se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo que la publicación de esta requisitoria 
tengo acordada la prisión del m encionado Agustín Alaman* 
cuyo paradero se ignora; y por lo tanto  en nombre de la N a
ción exhorto y requiero á las A utoridades civiles, m ilitares y  
judiciales, y  mando á los agentes de p o lic ía  judicial que pro
cedan á la detención de aquel, y  caso de conseguirlo lo rem i
tan  con la seguridad conveniente á disposición de este Ju z 
gado.

Dada en Sariñena á 49 de Marzo de 4874 .= Julio M onreal.=s 
Por su m andado, Doroteo E zcurra , Escribano.

S e g o r b e.

D. M anuel M ayoral y M urciano, Abogado, Juez m unicipal 
de Segorbe y Regente el Juzgado de prim era instancia de d i
cho partid o , establecido en esta capital con la competente a u 
torización.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á José B arba
rán  y C astelló, na tu ra l y vecino de A lendia de V eo , de 50 
a ñ o s , casado, jo rnalero , para que en el térm ino de 15 d ia s ,&
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contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  , se presente en las cárceles de esta capital á fin de 
que extinga la pena en que ha sido condenado por la Superio
ridad en la causa que se le ha seguido sobre lesiones á Inocen
cio Villalba y Pallares, de dicha vecindad; apercibido de que 
no presentándose le parará el perjuicio que haya lugar; cuyo 
sujeto se ha ausentado del pueblo de su naturaleza y unido á 
las partidas carlistas.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que, caso de ser habido el referido Barberán, proce
dan á su detención y c-onduccion á las cárceles de esta ciudad.

Bada en Valencia á £1 de Marzo de 1874. =  Manuel Mayo- 
ra l.= P or su mandado, Tomás Navarro.

Sepúlveda.

D. Julián Hurtado Calvo, Juez de primera instancia de la 
villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura y segura conducción 
á este Juzgado de la persona en quien fuere hallado un macho 
mular, de edad cerrado, de seis cuartas y media de alzada, 
romo, ccn una albarda y dos medias mantas, sin cabezada, 
bastante trabajado, sobado de la collera, la ataharre de la albarda 
con rayas negras y un poco recargado de los nudillos, de la 
propiedad de Mariano Hernanz, vecino de Aldealcorbo, que le 
faltó la noche del 17 del corriente, y por cuyo hecho se 
sigue en este Juzgado causa criminal.

Dado en Sepúlveda á £1 de Marzo de !874.=JuIian Hurta- 
do .= E l Escribano, Angel Collado y Balza.

Sevilla .—M agdalena.

D. José Marco' López de Molina, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de Sevilla y su partido.

Per el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias á D. Luis Turmo para que comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de Heliodora, núm. i, á prestar declaración en 
causa contra Antonio Diez Román por hurto de cantidad de 
reales y un reloj de oro que se dice verificado á dicho señor 
en la calle de Mendez Nuñez, núm. 7, en esta capital.

Y  para que llegue á su conocimiento se inserta el presente 
y  otros de igual tenor.

Sevilla £3 de Marzo de 1874. =  José Marco. =  El actuario, 
Manuel Martínez y Reina.

D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de Sevilla y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal con
tra Francisco García Torres por hurto de un reloj de oro que 
se dice haberse cometido en la Plaza de Toros de esta capital 
en una de las últimas corridas de los meses de Octubre ó No
viembre del año próximo pasado; y con el fin de que llegue á 
conocimiento de la persona interesada, ó sea. el dueño del re
ferido reloj, y comparezca en este Juzgado á hacer las recla
maciones que estime convenientes ásu derechot se inserta este 
y  otros de igual tenor,

Sevilla £3 de Marzo de 4374.=José M arco.=E! actuario, 
Manuel Martínez y Reina.

S evilla.—Salvador.

D. Baltasar Banquell, Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y con arreglo al art. d£9 de la ley de En
juiciamiento crimina], cito, llamo y emplazo á Joaquín Rodrí
guez Naredo, natural de Santa Eulalia de Cabra les, de este 
vecindario, soltero, carrero y de 41 años do edad, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro* 
vineia, se presente en los estrados de este Juzgado á oir la 
sentencia recaída en causa contra el mismo por desórdenes pú
blicos, y ser citado y emplazado para la remisión do aquella á 
la Audiencia del distrito; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á £1 de Marzo de 1874.=Baltasar Ban- 
quell.=El actuario, Carlos Aconded.

D. Baltasar Banquell, Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á José Reina Cáce- 
T€s, alias L iseo, natural y vecino de esta capital, casado, taho
nero y de £7 años de edad, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
jos estrados de este Juzgado á oir la sentencia recaída en causa 
contra el mismo por resistencia á los agentes de la Autoridad, 
y ser citado y emplazado para la remisión de aquella á la Au
diencia del distrito; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
se le declarará rebelde y pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á £1 de Marzo de 4874. =  Baltasar Ban- 
quell.=  El actuario , Carlos Aconded.

S ev illa— San Vicente.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Blanco y Jun
quera, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente 
de esta capital, se hace saber á Manuel Sánchez Escalera, de 
esta vecindad y naturaleza, soltero , zapatero, de 19 años de 
edad, que en la causa que se le ha seguido por atentado á un 
agente de la Autoridad, ha recaído ejecutoria con fecha £7 de 
Junio último, por la que se le absuelve de la instancia, decla
rando de oficio por ahora las costas procesales.

Y  para que le sirva de notificación, mediante á que se ig

nora su paradero, se publica el presente en Sevilla á £0 de 
Marzo de 4874.=Pedro B !ánco.=El actuario, M. de J. Miguel.

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud del presente se hace saber á Antonio Fernandez 
Alvarez, de este vecindario y naturaleza, casado, panadero y 
de ££ años, que en la causa que se le ha seguido por lesiones 
ha recaído ejecutoria con fecha £ de Octubre últim o, por la
que se le absuelve libremente, con las costas de oficio.

Y para que le sirva de notificación, mediante á que se ig
nora su paradero, se publica el presente en Sevilla á £0 de 
Marzo de 1874 .=Pedro B lanco.=E l actuario, M. de J. Miguel.

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por un solo 
pregón y término de 10 días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á José Ruiz Vázquez, 
alias Bobis, de este vecindario y naturaleza, panadero y de £3 
años, para que se presente en la cárcel pública de esta capital 
á extinguir la condena que le ha sido impuesta en la causa 
que se le ha seguido por lesiones; apercibido que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que tan luego como tengan conocimiento de su 
presentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento 
y lo trasladen al establecimiento que se les cita, pues en ha
cerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en mútua 
correspondencia.

Dado en Sevilla á £0 de Marzo de 4874.=Pedro B lanco.=  
El actuario, M. de J. Miguel.

Soria.

En nombre ce la Nación, D. Eduardo Peña, Juez municipal 
de esta ciudad , y como tal ejerciente la jurisdicción ordinaria 
de la misma y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Ceferino 
Tresserra, Gobernador civil que fuá de esta provincia, para que 
en término de nueve d ias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia , comparezca en este Juzgado á efecto de recibirle una de
claración en la causa que en el mismo se instruye contra Don 
Antonio del Valle, Secretario que fué de dicho Gobierno civil 
sobre abusos en el desempeño de su cargo y. malversación de 
efectos públicos.

Dado en Soria á 48 de Marzo de 4874.=Eduardo Peña =  
Por su mandado, Juan Martínez Bueros. .

Toledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de   —
P or el presen te segundo edicto se cita, llama y  emplaza 

á Bcnifacia Mira, Felipa Barco, Micaela VeJasco y Dolores Ta- 
Javera, para que en término de nueve días se presenten en este 
Juzgado á prestar una declaración en causa que se sigue á con
secuencia de haber sido detenidas; advertidas que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 47 de Marzo de 4874-.=Miguel Verdejo.=  
Por mandado de S. S., Francisco Perez.

Torrelavega.
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia ele esta villa 

y su partido.
Por la presente cédula se cita en forma á Gerardo Torre-, 

residente en esta villa, y ausente en Ultramar en ignorado pa
radero, para que dentro del término de £0 dias, á contar desde 
su inserción en el periódico de esta localidad, Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración como testigo en causa que es
toy instruyendo sobre sustracción de des billetes del Banco de 
Santander, de £.000 rs. cada uno, de carta certificada dirigida 
á los Sres. Almiñaque y Calderón, del comercio de aquella 
plaza; con apercibimiento que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 49 de Marzo de 4874.=Por su man
dado, Pedro Pérez Fernandez.

T orrijos.

En nombre del Presidente del Poder ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, D. Vicente Cano Manuel, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al conocido por 
Florentino Burgueño, natural que se dice ser de la provincia 
de Segovia, alto, delgado, con pelo largo y barba, peregrino, 
dedicado á la oración y limosna, ignorándose las demás señas 
de su filiación, así como la demarcación judicial en que pueda 
hallarse, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración acerca de los hechos de autos y citas que le r e 
sultan en la causa que se instruye contra Antonio Palomo y 
Vázquez y tres consortes, vecinos de Mesegar, por homicidio 
de Andrés González; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 47 de Marzo de 4874.=Vicente Cano 
Manuel.=El Escribano, Fausto Cebeira.

Torrox.

D. Antonio Rom ero Vázquez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de £0

dias á Manuel Pepea A riza , vecino de Algarrobo, para que 
dentro de ellos se presente en este Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en la causa que en el mismo se sigue 
centra su hermano Juan Perea Ariza, álias Mangurrino, y-Mi
guel Pelaez Martin, sobre homicidio á José Segovia Melgarez,. 
todos de la misma vecindad; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 49 de Marzo de 4874.=Antonio- R om e- 
ro .= P or  mandado de dicho señor, Cándido López.

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de £Q 
dias á D. Antonio Ortiz Fernandez', Alcalde que fué de la 
villa de Competa /  para que dentro de ellos se presente en 
la sala-audiencia de este Juzgado con el fin de ampliarle la 
inquisitiva que tiene prestada en la causa que en su contra se 
sigue sobre corta y extracción de maderas de la sierra de di
cho pueblo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Torrox á 48 de Marzo de 4874.=Antonio Rorne ■ 
ro .= P or  mandado de dicho señor, Cándido López.

Tortosa.
D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Tortosa.
Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 

la causa criminal que estoy instruyendo sobre robo á los pa
sajeros que iban en los coches que hacen el viaje de esta ciu 
dad á la de Tarragona el dia £4 de Febrero último en el bar
ranco de San Jorge, término del Perelló, por 40 ó i£  hombres 
armados, uno con un trabuco y los otros con fusiles, escopetas 
y rewolvers, vestidos al estilo del campo de Tarragona, ccn 
auto del dia de ayer se acordó la busca y captura de los auto
res del indicado robo; y para que pueda tener efecto pido y  
encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuen
tren y á las Autoridades y agentes de policía judicial que su
pieren el paradero de los repetidos autores de dicho robo pro
cedan á su prisión y remisión á la cárcel de este Juzgado, in- . 
comunicados y á disposición del mismo.

Dada en Tortosa á4 de Marzo de 4874.=Tirso Trabadil]o.= 
Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borrás , Escribano.  Totana.

D. Francisco Moltó y Climent, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás A utori- , 
dades de la Nación hago saber que en el sumario de causa 
criminal pendiente en este Juzgado sobre muerte desgraciada 
de Enrique Jiménez Cervantes é Higinio Nieto Jiménez, se ha 
acordado ofrecer dicha causa al padre de este último José 
Nie to ; y como quiera que no se encuentre ĵari-JDa  ̂
Mazarron, puntos en que reside ae ordinario, siendo posible se’ 
encuentre en cualquiera de los otros pueblos de esta provincia, 
se le concede el término de nueve dias para que se presente* 
en la sala-audiencia de este Juzgado á objeto de ofrecerle d i- 
cha causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; y en virtud á lo dispuesto en el art. 130 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal se expide esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Totana á 46 de Marzo de 4874.= Francisco Mol- 
tó .= P or su mandado, Juan José Carlos.

Tremp.

D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la villa 
de Tremp y su partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del artícu
lo 399 de la ley provisional de Enjuiciamiento crimina!, llamo 
á Manuel Capdevila y Figueras, hijo de José y de Isabel, sol
tero, de £3 años de edad, labrador, natural, y vecino de Bur- 
guet, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 45 dias se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan -en la causa que se instruye sobre ho
micidio de José Castells en méritos de la cual se ha decretado 
su prisión; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con. 
arreglo á la precitada ley.

A la vez en nombre de la Nación exhorto y requiero, y en 
el mió ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y  
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de poli
cía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción de dicho reo á las cárceles de este partido, cuyas señas- 
se insertan á continuación.

• Dada en la villa de Tremp á £0 de Marzo de 4874.=A Ie- 
jandro Borruel.=Por mandado de S. S., Pascual Saura, Es™ 
cribano.

Señas de Manuel Capdevila.
Estatura mediana, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

barba roja, cara larga, boca regular, color sano, señas particu
lares un bulto al medio de la garganta; viste de pantalón de 
terciopelo de color de café, blusa azul, barretena morada y ta
pa-bocas con picos de blanco y negros.

Valderrobres.
D. Juan Chavería, Juez de primera instancia de Valderrobres 

y su partido, con residencia accidental en Alcañiz.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Lorenzo 

Campanals y Monreal, soltero, labrador, de 49 años de edad7 
natural y vecino de Cretas, para que en el término de £0 dias 
se presente en este Juzgado al objeto de evacuar el escrito de 
calificación fiscal en la causa que estoy instruyendo contra el
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misino y otro sobre lesiones mutuas; pues de no verificarlo so 
Je declarará rebelde y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alearos á 83 de Marzo de 1874-.=Juan
Clavoría,--Por .mandado de S. S., Antonio Borras.

D. Juan Clavaría. y  Miguel, Juez de primera instancia de 
Valderrobres y su partido9 con residencia accidental en A i- i 
cañizo |

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Gregorio ! 
Calderé y Tena, soltero, labrador, de 18 años de edad, natural 
y vecino de C retas, y Pian Caries y A uriol, casado, herrero» 
de 44 años de edad, natural de Tortosa y vecino de dicha villa 
de Cretas, para que en el término de SO dias comparezcan en 
este Juzgado, el primero con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se sigue contra el mismo y otros • 
sobre lesiones y hacerle saber el auto de encausamiento dicta
do en dicha causa, y e ] segundo para ofrecerle la misma por 
si en uso de su dereeno quiere mostrarse parte y. ampliarle su 
declaración; bajo apercib?.mlento de ser declarado rebelde el 
Calderé, y pararles á ambos los perjuicios que haya, lugar.

Dado en Alcañiz á £4* de Marzo de 1874. —Juan Clavería.=  
Por mandado de S. S., Antonio Borras.

V e lez.-Rubio

Por virtud do providencia dictada por el Sr. D. Joan Mar
tínez y García, Juez de prim era instancia de esta viña y su 
partido, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á 
Martin Fernandez García , natural y vecino del G hirivcl, ae 
estado soltero, de'oflcio jornalero y de Si años de edad, para 
que dentro del mismo se persone en este Juzgado á fin de in 
gresar en la cárcel de esta localidad á extinguir dos meses y 
un di a de arresto mayor que leñan  sido impuestos por el T ri
bunal Superior en cansa que se le ña seguido sobre lesiones- 
apercibido que de no verificarlo dentro del indicado término 
será declarado rebelde, y le parará si perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á ley provisional, de Enjuiciamiento erim i-" 
nal: y por tanto se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada sn Velez-Rubio á £3 de Marzo de 1874=V .° B.*=
, Juan Martínez García.=M iguel Marín Tomás.

Vera.

En la causa que se instruye en este Juzgado contra F ran 
cisco, Juan y Andrés Moreno Santiago, Diego Santiago, Juan 
Santiago Santiago y Juan José Moreno y consortes sobre ho
micidio cometido en la persona de José Ramos Ramos, vecino 
que foé de Lubrin, en la cual ha recaído el auto del tenor si
guiente:

«Auto.--En I?: ciudad, de Vera, á 8 ¿e Marzo do 1874 el 
Sr. D. Vicente Bianes Castelló, Juez de p rim era . instancia de 
ella y su partido; habiendo visto este proceso seguido de oficio 
■fjobre homicidio de José Ramos Ramos, de Lubrin, en Redar:

Y resultando que la viuda del .Ramos renunció mostrarse 
parte y se han practicado todas las diligencias que se han 
creído útiles y lia interesado ei Ministerio 'fiscal, habiéndose 
declarado procesados á María Santiago Santiago, Juan Moreno 
Santiago, Antonio Moreno Santiago y José Gorrota Fernán- 
nanrlez, que estando presentes lian sido indagados, y 'á  otros 
que no han sido habidos ni .se han presentado á pesar de 
haberse llamado por edictos insertos e n  la G a c e t a  y  Boletín 
oficial:

Considerando que estando perfecto el sumario, debe decla
rarse terminado y elevarse al Tribunal superior mediante 1  
.que el delito que so persigue no es del conocimiento de este 
Juzgado:

Considerando que debe proceder el citar y emplazar en et~  
modo y forma que previene la ley de Enjuiciamiento crimi- 
mal, y que para que tenga efecto respecto á los reos ausentes 
debe insertarse la cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d :

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal, y los artículos £87. 
587 y 589 de la antedicha ley;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declaraba terminado el sumario; que debía ordenar y orde
naba elevarlo al Tribunal superior para lo que procediere, como 
que se ponga en conocimiento dei Ministerio fiscal, que se no
tifique á los procesados citándolos y emplazándolos cual - pre
viene el mencionado art. 539, y prescribe el 49 y siguientes 
de la citada ley, y que para que tenga efecto respecto 4 los 
procesados ausentes se expida cédula expresando las que son, 
y con atontas comunicaciones se dirijan á los Sres. Director 
de la G a c e t a  y Gobernador civil de la provincia, según cual 
previene dicha dicha ley ss reíiútan 4 S. E. las piezas de con
vicción consistentes en las dos varas ocupadas que al efecto se 
liaron y rem itirán con comunicación cerrada y expresiva de 
la causa de que proceden al fimo. Sr. Presidente con comuni
cación á la Alcaldía, rogándole le dé el curso debido acusando 
el recibo, pues por este su auto así lo proveyó, manda y firma, 
de que doy fé.==Licenciado Vicente Ríame,s.=Ante raí- F ran 
cisco Jiménez Soto.

V ia n a  d el B o llo .

Do Francisco Mosquera y Losada, Juez de primera Instancia 
de este partido. ■

Hago saber que por la Secretaría de este Juzgado se ins
truye en el mismo expediente para la devolución de la fianza 
que tenia prestada D. Segundo Elias y López, como Registra
dor que fué de la propiedad de este partido, y he mandado ha
cer esta segunda convocatoria por término de seis m eses,á fin 
de que cualquiera persona que tenga que deducir alguna ac

ción contra dicho Registrador por responsabilidades de su ca r
go, lo verifique en debida forma.

Viaria del Bello M  de Marzo de 1874.—Francisco Mosque
ra.-^ El Secretario, Joaquín Yañez.

V illa c a r r ilo .
D. Manuel Camaeho y Gracia a , Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente so llama 4 Antonio Rubio Sánchez, vecino 

de Bailen, de oficio leñador, para quo en ci término do 10 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado tí notificarle la sentencia 
recaída en la causa que se siguió contra José Sánchez Artero, 
de esta 1 r bideds y peón público de esta localidad, sobre lesio
nes al pin mere, apercibido que de no hacerlo so dará por noti
ficado de la  referida sentencia.

Dado en Vüiaesmllo. á £3 de Marzo de 1874.=—Manuel Ca
ma cho G racian.=Por mandado de S. S . , Juan Bautista Campo.

V illad iego.
En nombre ¿el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que-administro justicia, D. Luis Guerra, Juez de 
primera instancia’de esta villa de Villadiego y su partido.

Por ei presente cito , llamo y emplazo a Julián y Felipe 
Hernández, vecinos de los Baldases, cuyas señas se expresan 
á continuación, para que dentro del termino de 80 alas, 4 con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado 4 responder á los cargos que les resultan en 
la causa criminal que contra los mismos se instruye sobre robo 
en cuadrilla ejecutado en las casas de • Eustaquio y Luis Alon
so, vecinos de Hinojal de Rio Pisuerga, en la noche del 23 de 
Octubre último; bajo apercibimiento que do no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial que caso de ser habidos los conduzcan á dispo
sición de este Juzgado con las armas y demás efectos que se 
ios ocupen.

Dado en Villadiego á 23 de Marzo de 1874==Luis Guerra.=  
Por mandado ¿e S. S., Nicolás de Yeiasco.

Señas del Julián.
Estatura como cinco p ies, edad 5& años , pelo y barba ca

nosa y cerrada, cara ancha, ojos garzos, nariz regular, color 
bueno; vestía al tiempo de ausentarse de esta población las 
ropas siguientes: pantalón paño astudillo bastante usado, cha
queta buena de igual paño, chaleco de paño corte oscuro raya- • 
do, ya usado, faja morada, gorra de piel negra usada y borce
guíes blancos, el uno abierto por el juanete.

Senas dd  Felipe.
Estatura cinco pies cuatro pulgadas más que ménos, de £8 

años de edad, pelo castaño, barba clara, cara larga, ojos ro • 
jos, nariz largo, calor bu o no; vestía las ropas siguientes: pan
talón paño cfllnwg,
bueno, faja morada, sombrero nuevo, pequeño negro, y borce
guíes blancos nuevos.

Villafranca del Vierzo.
B. Venancio Meruéndano, Juez de prim era instancia do 

Viliafranea del Vierzo y  su partido.
Por el presente primero y único edicto se -lama, cita y em

plaza por término de 20 d ías, á contar desde su. publicación 
en.la G a c e t a  d e  M a d r i d . 4  Atüano Folgueral Bodelon , na
tural y domiciliado en Caraponaraya, Municipio del mismo, 
de este partido , soltero, labrador, de' 20 años’ cumplidos de 
edad, mozo alistado para el ejército en la reserva del año ú l
timo de 78, 4 fin de que comparezca ante esto Tribunal para 
poder ser notificado y evacuar el traslado que de 'la califica
ción fiscal emitida en la causa que sobre allanamiento de mo- 

~raS irpg5fir^ so le-ha-conferido; apercibiéndole
que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades del territo
rio la captura y remisión á este Juzgado del A tüano Folgue- 
ral Bodelon.

Dado en Viilafranm del Víerzo á 21 de Marzo de 4874 =  
Venancio Meruéndano.«=De orden de S. S., Angel Alvarez.

V illan ueva  y  G eltrú .
El infrascrito Escribano.
Certifico que por este Juzgado se ha expedido la requisito

ria que copio:
D. Enrique Monfort- y Á ise r, Juez de primera Instancia de 

esta villa y su partido.
A los do igual clase de las provincias de Barcelona, Tar

ragona , Lérida y Gerona hago sabor que on este Juzgado se 
Instruye causa criminal sobre asesinato frustrado de Tomás 
González, contra Salvador Banus y Riaubau, conocido por Sao 
d-epets, soltero, marinero, de unos 17 años de edad, estatura 
a l ta , naris regular, barba poca, color sano, vecino de esta 
villa; y como quiera que no ha podido recibírsele declaración 
indagatoria toda ves que no fué''' hallado en su domicilio é ig
norarse su paradero, siendo de presumir quo se encuentre en 
el territorio do sus respectivos distritos, á tenor de lo dispuesto 
en el art. d.&9, núm. *1.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
he acordado que fuese llamado y buscado por requisitoria para 
que dentro del término de nueve días se presente ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado'rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar con 
arreglo á la expresada ley: acordando asimismo que esta re
quisitoria se publique en la. G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las provincias respectivas, y se fijen también copias 
autorizadas en forma de edictos en el local de este Juzgado y 
de los Jueces requeridos.

Por tanto, en nombre de la Nación á V. SS. exhorto y re
quiero, y en el mió ruego y encargo que luego de recibido se 
sirvan disponer su cumplimiento dando las órdenes oportunas 
para la captura del procesado y conducción á estas cárceles 
mediante á que so ha decretado la detención del mismo, y 
p a r a  ello se servirán V. SS, circularlo del uno al otro, prome
tiéndoles hacer otro tanto en casos análogos.

Dada en Villa nueva y Gcltrú á 4 de Marzo de 1874=Eim ~ 
que Monfo?t.=Por mandado de S. S ., José Castellví, Escribano.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber une en este Juzgad'» 

se sigue causa criminal contra Luís Parlange sobre insultos y 
amenazas, y en ella tengo acordado la práctica de varios ca
reos; y no habiendo podido ser citados D. Juan Bautista Dupuis, 
D. Jorge Trifon, D. Linoíbañez, D. José María Jonasin y Doña 
Dolores Cuenca, por Ignorarse sus respectivos domicilios, he 
dispuesto en providencia de esta fecha publicar su llamamien
to, para que en el término de nueve dias comparezcan arm
es te Juzgado 4 celebrar los careos pendientes; bajo apercibi
miento de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dada en Zaragoza á %i de Marzo de 1874.= Salvador Ro- 
mero.=De su orden, Mames Ariza.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre de unos 30 años de edad, que vestía americana ó p i- 
loí; debe ser jugador ó cosa por el estilo, y que en la mañana 
del 23 de Febrero último birló en los labios con arma blanca 
á Mariano B itrian , vecino de esta ciudad, para que en el pre
ciso término de nueve dias se presente on este Juzgado, sito 
calle ¿e Predicadores, casa-cárcel nacional , á prestar decla
ración indagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de decla
rarle rebelde en la forma que determina la ley de Enjuicia
miento criminal.

Ijada en Zaragoza á 18 de Marzo de 1874—Salvador R c- 
mero.=»Por mandado do S. S., Fernando Droguera.

Zaragoza.—San P ab lo .
D. Juan de ía Cruz García Lara, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo do esta ciudad.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal

vadera Gascón y Abolla, soltera, de 18 anos de edad , hija de 
Andrés y Bárbara , natural de E stercuel, partido judicial de 
A liaga, residente en esta ciudad desdo la edad do dos años, 
para" eue en el término de 10 dias desde sn inserción en líi 
G aceta comparezca en este Juzgado o responder de ios cao 
gof:, Rué 1c resultan, on causa contra la misma sobre hurto 

— q-ua-haya lu  gai\
Dada en Zaragoza á i 8 do Marzo de 4874.™-Juan de la Crm 

García Lara,.—De su orden, Pablo Moya.

Juzgados municipales.
M adrid.- B u e n avista.

En virtud áe providencia de D. Luis Gómez Acevo, Juez 
municipal de esto distrito, se cita, llama y emplaza, para que 
comparezca ó haga constar su residencia, á Domingo Fernan
dez Diez, para la terminación de diligencias quo contra el nrE- 
mo obran en este Juzgado.

Madrid 18 do Marzo de 4874=Luis Gómez Acevo.=El ac
tuario f Lino Villarrubia.

SOCIEDADES

L a  C a rb o n e ra  E sp a ñ o la .
Balance general en 31 de Diciembre de 1878 aprobado por U  

punta general de señores socios en lo  de Marzo último.
Pesos fuertes.

ACTIVO. *-------------- —
Minas . . . . . . . . .  .......... ................................... . . .  m 0 1 7 ‘0M
Acciones pendientes de canje—   ..............  4.86&l50Q
Sétimo dividendo pasivo  ..............  i 3o2
Deudores por cuen tas. .................. .. 4.685*883

S40.397‘8Q*

PASIVO.
Capital................      178.315*500
Valores pendientes—   ............    1.730‘8C0
Acreedores por cuerdas.. ..................    9.866*383
Sexto dividendo pasivo....  ................. .. 44
Obligaciones á pagar.  ............    50.440*516

BíO.397‘204

Barcelona 31 de Diciembre de 4873.=Ei Presidente, Pablo 
V all.=E i Secretario Interino Adm inistrador, Salvador de la 
Plaza. X—1814

B a n co Balear.
Por acuerdo de la- Junta de gobierno ̂ se convoca la general 

de accionistas á la reunión extraordinaria que tendrá lugar el 
día 9 asi próximo Abril, á las cuatro y media de la tarde, para 
acordar lo que convenga con motivo del decreto de 49 del cor
riente expedido por e l 'Ministerio de Hacienda sobre creación 
de un Banco Nacional y úwíco de emisión.

Las papeletas de asistencia se darán por la Secretaría dentro 
áe los ocho dias anteriores al de la reunión.

Los accionistas que deban representar á otros se servirán 
entregar en la misma Secretaría durante los expresados ocho 
dias la autorización por escrito que acredite su personalidad, 

Palma £6 de Marzo de !874*=Por el Banco Balear, su Ad
ministrador, Juan Sureda y Villalonga. X—
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Banco de Castilla.
La junta' general ordinaria de accionistas de este Banco 

correspondiente al año actúa i so reunirá, con sujeción al ar
tículo 27 de los estatutos, e! jueves 30 del próximo mes de 
Abril, á ia una de la tarde, en el domicilio social. Barquillo^9.

Madrid 29 de Marzo de 187 4 .= Por acuerdo de la adminis
tración, el Secretario, J. M. de A m ela. X — 1319

En el sorteo publico ante Notario celebrado boy en las ofi
cinas 'de este Banco para la tercera amortización de los bille
tes hipotecarios d d  mismo, emitidos en i.° de Mayo de 187!, 
lian salido ios números siguientes:

9 3 -6 9 —93—S3—29— 82
En su consecuencia, y según el anuncio fecha- 28 del actual, 

publicado en ir G a c e t a  de del m is m o , resurtan amortiza
dos en la sé ríe española y en los biiicms letra A de 3a serie 
inglesa las siguientes seis decenas de cada miliar:
381 á 390—61! d 630-681 á 690-831 á 8 3 0 -9 3 Í á 9 3 0 -  

941 á 9o0.
Y en los de las letras R y 0 de la serio inglesa ios números 

ttül sorteo en todas las ceñían as de los diversos millares.
Madrid 30 de Marzo de 1874.=Por acuerdo de la adminis

tración, el Becrelaido, J. M. de Arrieta.. X — 1333

Banco de la Coruña.
Debiendo celebrarse j unta general extraordinaria el día -10 del 

entrante '  ̂ km seis en punto de ia tarde, para determi
nar lo a i  respecto del decreto de 19 dei corriente
¡sobre oí '  'i x m 1 Orneo Nacional,  la de gobierno del de esta 
plaza o- n r* a  ̂ o-. señores accionistas para que so sirvan con
currir o ,  s  i' fiera, marcados á su sala de sesiones.

Ccri.ñ - . - Marzo de 1874,= E l  Secretario, R. I!. AI-
meida, X — 1330

Compañia ibérica de Riegos.
Dirección.

Vista la conveniencia de uniformar los títulos de acciones 
de esta Compañía, el C on se jo  de administración de la misma 
ha acordado señalar el término de dos meses, á contar desde 
el día 4.° de Abril próximo, para que todos los poseedores de 
acciones de la primitiva Iberian Irrigaivn Oompamj Limited 
acudan á presentarlos para ser canjeados por ios títulos de 
esta Compañía, bajo la pena de caducidad establecida en el 
artículo de los actuales estatutos sociales.

El canje se verificará en las oficinas de esta Compañía en 
Madrin, plaza del Rey, núm. 6, principal izquierda; y en Lon
dres en el núm. 13, BishopS-gMe Street Wifchin.

Madrid 30 de Marzo de !874 .= P or acuerdo del Consejo de 
administración, el Subdirector interino, C. E. Jauralde.

x~~im

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado exigir á todas las acciones que están en falta el completo 
pago de sus dividendos pasivos. En su virtud, los poseedores 
de acciones que se hallen en este caso harán efectivos los re
feridos dividendos pasivos en las oficinas de esta Compañía en 
Madrid, plaza del Hey, núm. 6, principal izquierda, ó en Lon
dres en el núm. 43, Éíshopsgate Street W ithin, en donde se 
les dará el oportuno r e s g u a r d o .

El pago deberá h a c e rse  en vi ¿t 'rnXnu j jiípvui’Qga,7Ol«3 cío un
mes, á contar deudo el día !.° de Abril próximo; en Ja inteli
gencia de que los que no lo verificasen dentro de dicho tér
mino incurrirán en la pena de caducidad de sus acciones en la 
forma prevenida en el art. 14 de los actuales estatutos sociales.

Madrid 30 de Marzo de 1874. «Por* acuerdo del Consejo de 
administración, el Subdirector interino, O. E. Jauralde.

X — 1233

Banco de Málaga.
Pe? acuerdo de la Junta de gobierno, y  conforme á lo dis

puesto en los estatutos y reglamentos, se convoca d junta general 
extraordinaria de accionistas, que deberá celebrarse el 9 del pró
ximo mes de Abril, á la hora de las once de la mañana, en el 
local del Banco para dar cuenta del decreto de 19 doi corriente 
creando d  Banco Nacional y acordar las medidas que dentro 
de la ley deban adoptarse á los fines que puedan interesar á 
este establecimiento.

Con arreglo á las prescripciones reglamentarias so publica 
el presente anuncio 4 fia de que llegue d conocimiento de to
dos los señores accionistas que en esta fecha fuesen poseedores 
pea? lo menos do cinco acciones, quienes tendrán derecho á con
currir á la referida junta general siempre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de -Vcrfhcárse.

Las viudas y solteras mayores de 2o años que estén en el. 
libre ejercicio de su derecho y las ausentes que se hallen en 
el caso ántes expresado podrán ser representadas tan sólo por 
accionistas con poder especial y  bastante que habrá de ser 
entregado en esta Secretaría con la anticipación oportuna á la 
referida fecha ds 9 de Abril.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las testa
mentarías que reuniesen las condiciones que exigen para los 
demás accionistas los estatutos y reglamentos, nodrán concur
rir sus maridos, su.", tutores ó curadores y sus representantes 
legítimos, cuya personalidad deberán acreditar precisamente 
en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir á la 
mencionada junta general acudirán á Ja- indicada Secretaría de 
este Banco desde ci 1.° del próximo en ios dias no festivos, y 
8. ¡as horas en que está abierto.ai público este establecimiento, 
por cuya dependencia se ies facilitará la oportuna papeleta de 
entrada con arreglo á lo que resulte de la nómina de accio
nistas.

Y conforme á lo acordado por la Junta de Gobierno, ex
tiendo el presente en Málaga a 27 de Marzo do 4374.— El Se
cretario, Manuel IL de Berianga. X — 1237

Sociedad Española de Crédito Comercial, 
Claudio Coello, 15, segundo„

No na o i endose depositado número bastante de acciones 
para que pueda celebrarse la junta general ordinaria convo
cada para el día 31 del actual, tendrá esta definitivamente lu
gar á la una ele la tarde del i% de Abril próximo en el local 
de estas oficinas, Cláudio Coello, 15, segundo, y sus acuerdos 
serán válidos y obligatorios para todos ios accionistas, sea cual 
fuere el número de los que asistan á la junta.

Confirma abierto hasta el dia 41 de^Abril próximo el de
pósito prévio de 20 acciones cuando ménos que los estatutos 
sociales exigen para poder asistir á la junta- general.

Madrid 24 de Marzo de !8 74 .= P or la Sociedad'Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María RuizN
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NOTICIAS OFICIALES
Bolsa d e  Madrid,

C otiza ción  oficial del 30 de M a rzo  de 1874, com p a ra d a  con  la  
i d  dia a n ter io r ._________________________________

CAMBIO  A L  C ONT AD O.

F ondos público
Dia 28. Dia 80.

lenta perpetua al 3 por 4 00............. ..............  14*75 1 4‘80-v 0-77 4j2~60
. 14*62 1 [2-72 1 [2~oo

4 4*52 1 {2
■pequeños. 14*70 14*80-70
á p la to . 44*85 14*65 fin próx. fir.

dem id . exterior ai 3 p or  i ou ........................ 4 7fc65 17*60-75
filiales hipotecarios del Banco de España i

1.a serie...................................................................  » 98l40
tonos dei Tesoro, de 8.000 rs., 6 por 100
interés anual............................................    52*60 52*70-60-50-40-30

no publicado, 52*50 »
En cantidades pequeñas : ............   52*75 52*40

lociones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 31 d.e Agosto de 4 852
de 2.000 rs ..............................................    38*00 »

dem de Oúras públicas de 4.° de Julio de
4 84 8, de 2.000 rs................................................. 36*00 »

> fija c ion es  generales p or ierro-carriles de
8.000 r s ...................................................      28*25 28*35-4 5-00-27*90

dem id. nuevas....................................................  27*50 27*25-00
dem de 20.000 rs.................................. .•••••■■ 28*20 28*20
uniones c e i  Banco de España l   » »

no publicado 146*00 146*00
dem de la Sociedad Española de Crédito |
C om ercial............................................................  20*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación,

DAÑO    B E N E F IC IO  DAÑ O  BENEFICIO

.Ibacete. . . . . .  » 4 ¡4 ¡L u g o .......................   1 »
L icante  » 5l$ Málaga   3{4 *
órnería  » 4jS. h Murcia   »  3jS
.vila   R2 » Orense...................  3j4
ada joz.. . . . . ,  » 4 [4 Oviedo................... par. »
arceiuna.. . . .  » 4 3j4 Falencia    par. »
ilbao...............  Par. » Pamplona  » 4|4
úrgos.   » R4 P* P on tevedra ... .  4 »
á ce re s ..  par. » ¡ Salamanca. . . .  4 ¡4 »
ád iz.. . . . . . . .  » 4j2 San Sebastian.. * 4]4
asteilon.. . . . .  par. j »  S a n t a n d e r .. . . :  jj j 1\$
iudad-R eal... 4]4 » Santiago  4\% \ »
ó r d o b a . . . . . .  »  -4 [8 |{ Segovia.. . . . . .  4 [2 j »
oruña    ------ 1\2 d. * |¡ Sevilla......................  »  8j4 d.
uenca  ..............  » »  j S oria ......................... 4 »
eron a . . . . . . . .  4]4 » j Tarragona  »  4\%
r a n a d a . . . . . .  par. » I! T eruel...................  p ar. »
úrdala ja ra . . .  3j4 » I] T o led o .. . .  . . . .  3¡4
uelva.  ..............  » » ¡i Valencia. . . . . .  »  7{8
u e s c a . . ! »  4{4 jlValladolid  » j 4]4
len.. . . . . . . . .  »  4 ]4 p . ! V itoria .   i » 3¡8
e o n . . . . . . . . .  »  4{2 [Z a m o ra   4{4 »
á r i d a . . . . . . . .  p ar . » «Z aragoza   »  4 d.
o g r o ñ o . . . , , . .  »  4}4 ¡|

Bolsas extranjeras.
P arís 28 M arzo.— Fondos españoles: 3 p or 4 00 exterior, á 49.

: 3  p o r - U > í ) : v v . . . . .  '
Fondos franceses. . .  < 4 4i2 por i o o .................... á 85‘50

( 5 por 4 00....................   á 94*90
C onsolidados ingleses........................................... á 92 4 5];! 6,

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras» 
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*45-50 p.
París, á S dias vista,. 5*4 4 p.

Observatorio de Madrid.
O curm eiones  meteorológicas del dia  30 de Marzo de Í21A

| ALTURA TEMPERATURA ¡
del y bemedad del aire. '

barómetro ^==============^  ̂ aiRsccioa i m n o
reducida 4 0° - -    ;
v en milíme-j Hiunede-j y cla39 dül Ti®r*t{5< ml d s !®“

tros. ? Seeo. cj¿0. |

6 de la m 713,59 | 4 8 4,4 j N. E . .  B risa . , Despejado
9 cíe la m. 714,48 4 2,3 5,9 [jN. E . . .  Id em .., Idem.

12 del dia.. 743,56 | 22,6 44,6 jjS. E . . .  Id em ... Idem.
3 de la t . , 142 49 í 24 ,i ¡lu. S. O. Íd em ... Idem.
6 de la t, . 741,90 jj 20 7 9,8 r!Q. S. O. Id em .,. Cls. ténues
9 de la n. 740,35 j f  14,8 7,4 |̂ 0. S. O .,Id em ... Idem.

rem peratiiíia^yxM á del aire , á la s o m b r a .  .............. . 25,6,.
’añoi mínima de id .  ...........     4,6

D iferencia. ...................................... 21,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. ;»
ídem máxima al s o l , á 4,47 metros de la t ie r r a ............................ 34,9
?dem id . dentro de una esfera de c r is t a l .     . . . . . . . .  51,3

D iferencia .      . . . .  46,4
Lluvia ©a las 24 últimas horas, en m ilím etros... . . . _________  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la maño/na en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de Marzo de 1874. ___

ALTURA TEMPERA*
barométri- tura birhccion

LOCALIDADES. J 'A e ld e l  8railos del ^  M“ s# “ s,“ #
mar en mi- cenlesD del Tiento, del cielo déla mar
iímetros. males TieQlQ*

B i l b a o . . . . . !  » » » » » i »
O v ie d o .. . . .  769*0 4 4*0 N. E, . B r is a .. .  N u b e s ...,.
Goruña, 8 h. 769*0 4 4*0 S_. E . . .  C a lm a .. C e la jes .... Tranq.*
Santiago . . .  774*0 8*3 N .„ Brisa . . .  Nuboso . . .  *
O p orto ..» .,. 772*0 4 3*4 S. E . . .  I d e m .. .  íd e m . . .  . Agitada
L isb oa .. . . .  770-0 4 5*4 N. N. E. Idem . . .  Ais. nubes. TranqA
Badaj oz. . . . »  » » » • » *
S.Fern., 8 h. 770*3 4 6*4 E .B r is a .. .  Casi d^sp.®'Picada.
S e v i l la . . . . .  768*0 48*0 S C alm a..  D espejado.! »
T a r i f a . . . . .  769‘0 46*0 E. V ien to .. D.°, celajes P oleai
G ra n a d a ... 77i*8 45*1 S C alm a.. Despejado. »
A lica n te ... 7/0*9 4 /*4 E   B asa . .  I d e m . . . . .  TranqA
M urcia.. . . .  774 ‘2 45 5 O. N. O. Idem . .  Idem ' »
V a len cia ... 770*8 47*4 S. 0 . . . .  I d e m .. .  íd e m   »
P a lm a ... . . .  769*7 44*0 N. O .... I d e m .. .  I d e m . . . . .  Tranq.a
Barcelona. 0 » » »  ̂ 5)
Zaragoza ... » 4 'l‘8 N .O ..  B r is a ...  Despeiado. »
i30r'ít  770‘3 i0 ‘4 N  C alm a.. Id em   »
Burgos  770‘9 8‘8 N. E . . .  Idem . . .  C ela ies... .  »
Valladolid.. » » » » \  „
Salamanca. 7?0‘0 13‘4 S. E . . .  Calm a. .  C ela ies... .  »
M adrid  772 3 12‘3 N. E . . .  B r is a .. .  D espejado. »
E scoria l... .  773 2 í6 ‘2 N. E . . .  Idem . . .  Idem . . .
Ciudad-Rea! 77 '-6 15‘8 S  Id e m .. .  I o e m . . . . .  »
A lb a ce te ... 772*5 12‘0 Is. E . . .  Id e m . . .  Idem . .  ,í »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e lé g r a fo s .

Se^un partes recibidos, ayer no llovió en ninguna- provincia.

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

P rec io s  del m ercado en el d ia  de la fecha.
Carne de vaca, de 4 5 á 47 pesetas la arroba; da 0*65 á 0*95 I», 

libra, y á DSS el kilogramo.
Idem de carnero, a o‘74 pesetas la libra, y  á 4*73 el kiiógramOc.
Idem de ternera, cíe 4 á 2 pesetas la libia, y de 2*4 7 ¿ 4*34 el h iló - 

gram o.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4*25 pesetas la arroba , y  á 0*50 

el kilogramo. .
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pecosas la arroba; üe 0*74 á 0*75 ia  libra, 

y de 4*54 á 1*63 el kilogramo!
Idem fresco, de 4 4 "59 á 4 5 pesetas la a rro b a ; de 0 65 á 0*74 la 

libra, y de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6*25 a 16*75 pesetas ia arroba, y de 4*47 á 4*52 

el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 1*4 2 la libra, y de 2*1.7 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, de (3*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*47 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*44, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló- 

grarno.
Garbanzos, de 5 á 4 5 pesetas la .a rroba ; de 0423 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 3’50 á 7’50 pesetas la arroba; do ü’24 á 0735 la libra, y  

de Q’52 á O1?» el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 a 0*24. la libra, y  de 

0*33 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rro b a , y á 0*4 5 el kilógram o.
Idem minera], de 4 á 4*4 2 pesetas la arroba , y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y

de 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de l .á  4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  do. 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 12 á 13'50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra , y  de 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*98 el decálitro.
Petróleo, á 0*S5 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decalitro.
Trigo, de 12 á 14*25' pesetas la fanega, y do 21 '72 á 25*79 el h ec -

tólitro.
Cebada, de 6*50 á 7 pesetas la fanega, y de 4 4*77 á *4 2 ‘67 el hectó-- 

litro.
Nota.-—Beses degolladas en el día de ayer.—Yacas, 4 45.— Carneros,,

369.-— T ern eras, 57.— Cerdos, 4 91.— T o t a l ,  762.
Su peso en lib r a s ,. „ 4 4 5.864.— Idem en k ilogram os.. .  52.918, 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder0
.PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntSo

T o le d o .    3.027*35 I M e d i o d í a 6.746 34
S eg ov ia   8o6‘3o ¡ C orreos.. . . ------- . . . . . .  21 ‘96
N o r t e . . .    5.268*38 Pozos-de n ieve   »
B i lb a o . . . . .    936'50 Arbitrios sobre carnes. 4O.6H7‘60

v E i a í : : : : : : ' . : : ; : : :  f i i e h  w . . . . . . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Marzo de 4 8 7 4 .= E i A lcalde, el Marques de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

EL B A ZA R .— Se ha publicado el núm. S.° de esta intere
sante revista ilustrada, que contiene las materias siguientes: 

T e x t o . La crucifixión de Jesucrito,-por Carbonero y S o l— 
Explicación de los grabados,— Celebridades contemporáneas, 
Fernandez y González.— Lu Fé del A m or , novela de Fernan
dez y González.— Deudas del corazón, episodio de la guerra 
civil, por S. Goiccechea.—La niña pobre, por José Croune- 
llés.— La comedia de la vida, por Juan de Luz.-'-Los teatros, 
por Yiñas y Deza.

G r a b a d o s . D  e La Fé del Amor.—  Un d iado viento en el 
Ampurdarr.— Retrato de Fernandez y González.'—La semana 
Santa, alegoría,—El cumplimiento de Iglesia en un pueblo de 
Castilla.— La cuestación tíel Jueves Santo en los templos de 
Madrid.— Modelos de un abanico de pluma y de una jardinera 
con acuaxium,

ÍN D ICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES. 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE SÍES.

En i .° — Programa ds las materias que se exigen á los alum
nos que han de. ser admitidos en el curso prei aratorio 
establecido en Guadalajara paro el irarc > en Ja Acade
mia del cuerpo de Ingeoieros..- -Yú ' o Gí\

Circular declarando que á los «kits «/j a > Seo cienes de 
Intervención cíe jas Adm inistración^ c re. únicas de las 
provincias corresponde aprobar ios expedientes ele cla
sificación y de justificación que se expresan.—Idem.

En 2.— Orden concediendo i a Cruz de San Fernando de se
gunda -clase, con la pensión vitalicia de 400 pesetas 
anuales, á Tiburcio'Hernández Beño, cabo primero del 
batallón cazadores de Antequera.— Núm. 6í.

Otra desestimando un recurso Ce alzada interpuesto por 
D. Manuel Otero G arcía, relativo á la mulla que le im
puso ia Comisión provincial, y declarando improcedente- 
la suspensión del cargo de Alcalde de Yeo, acordada por 
la misma.—Idem.

En 3.— Circular á los Gobernadores para que las Juntas pro
vinciales de Sanidad informen acerca de la insalubridad 
de los puertos consulares en los dominios españoles— 
Numero 62.

Estado de la Dirección genera), de Beneficencia, Sanidad y 
Estable ci Bi i enios penales relativo a las temporadas en 
que están abiertos los estabiecimíentos de baños y aguas 
m i n er a 1 es,— íáe m .

En 4.—Decretos relevando dei cargo de Comandante general 
de Extremadura al Brigadier .0. Fernando Suarez Villa- 
padierna, y nombrando para el misino ¿ D. José Grejera 
y Sánchez Gafa.—Núm. 63.

Otros disponiendo que D. JoséMuriel y Rodríguez cese en 
el cargo de Gobernador militar de la provincia de Ovie
do , y nombrando para el mismo ai Brigadier D. Juan 
Ignacio Oí al.— Idem. .

Otro dejando en suspenso hasta nueva determinación el 
de 31 de Enero último, por el cual se declaró en estado- 
de bloqueo la costa Cantábrica desde el Cabo do Peñasf 
hasta Fuenterrabía.—Idem.
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Orden desestimando mi recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Fone contra un acuerdo de ja Co
misión provincial de ja Coruña sobre abono de haberes al Oirn s m  ) ti /  de aquel pueblo.—Idem .

O tra do* u ** > ^cedents la suspensión de un acuerdo
de^ia U* «c n oro vi ricial de Gerona decretada por el Gobernador civil.—Idem.

R eglam ento para ja ejecución del decreto de 15 de E nero 
de 1874 rcsíaiheebmdo La Caja general de Depósitos, y 
para i a aarnir  isiru e.c n, contabilidad y orden in te rio r de la misma.—Idem.

S u  5 .—Decreto d se ¡aran do subsistente el contrato y concesión j 
del Monasterio de San Lorenzo del Escorial hecha á la 

. Congregación de Padres Escolapios por acuerdo de 9 de Octubre de 1872.—Núm. 64.
Otro créamelo o ¡ J l r V en vargada de proponer al M inis

terio  de Rae e • h el mejor* sistem a de enajenación ó 
apróvecham  o im fie lefios los edificios, terrenos y propiedades que "xi..trn o,j Madrid pertenecientes al E sta 
do y al Patrono" v> c o j o  fu¿ d é la  Corona.—Idem.

Otro nom brando los lo c a l  s propietarios que deben for
m ar parte  de la Comisión creada por el decreto an terio r.—Idem.

; Otro trasfiriendo 35.í£5 pesetas ni art. 4.° del capítulo 6.°, 
sección 6.a del presupuesto vigente de Obligaciones de 

■ los departamentos ministeriales, Material de orden p ú blico de Madrid.—Idem.
Orden resolviendo que se 'amrfiíe la habilitación de San 

Juan  del Puerto para ei desem barque del m aterial des
tinado al ferro -carril de las minas de R iotin to  al puerto  de Huelva.—I to n .

Otra revocando el fallo de la Jun ta  ad m in istra tiv a  de Huel- 
va, por el cual se impuso una m ulta  á D. E nrique Perez 
Garzón, y redacten do en otra forma el art.  ££ de las O r
denanzas de Aduanas.—Idem .

O tra disponiendo que se den las gracias á D. Jerónim o 
Díaz Crespo por haber destinado á los gastos de la  g uer
ra  con los car listos el importe d é l a  fianza que pa ra  res
ponder del cargo de R egistrador de la P ropiedad de A l
m agro tiene constituida en Ja Coja de Depósitos.—Idem . 

O tra declarando vigentes los artícu los 18, 1.9 y £0 del r e 
glamento de le, Guardia c iv i l , por ios cuales se da p a r
ticipación en las vacantes del cuerpo á las clases del 
ejército  desde Sargento prim ero á  C apitán in c lu siv e .--  
Idem . " ■;

O tra encareciendo la necesidad de .que por el M inisterio 
de la Guerra se dé conocim iento ai de la Gobernación 
de cuantas autorizaciones se concedan pa ra  la im po rta
ción de arm as del extranjero.—Item .

Otra declarando nido un. acuerdo de la Comisión provincial 
de Huelva por el cual se condenó al pago de 4.478 p e
setas á D. Francisco García Varó.—Idem.- 

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia previn iendo 
á  Jos Presidentes de las Audiencias que en los actos 
que la requieran usen la fórm ula siguiente : En nombre 
del Presidente del Pode* Ejecutivo de la PxpvMica, por la
que adm inistra ju s tic ia , la A udiencia territoria l de —•Idem.

E n  6.—Decreto dictando reglas para la  ejecución de la  ley de 
29 de Octubre de 1873 sobre organización del N otariado 
en las islas de Cuba y P uerto -R ico .—N úm . 65.

Ordenes disponiendo que sean baja definitiva en el e jé rc i
to el Teniente D. F rancisco  R ivera  y B a rre ira , el Ofi
cial D. Francisco Fernandez Perez y ei 'Capitán D. R a món Alejos y L ebrija .—Idem.E n 7.—Decreto disponiendo que. cc&o en e l . cargo ciu G eneral en Jefe del ejército  del Centro D. José Lppez Dom ín
guez.—Núm. 66.Otros disponiendo que cese en el cargo de D irector gene
ra l de Caballería D. Antonio López de L etona , y  nom 
brando en su lugar á D. R am ón Gómez P u lid o —Idsra. 

Orden disponiendo que los Oficiales Generales residentes 
en Madr id  rem itan  al Ministerio da la G uerra la reseña 
del cabal lo  de su propiedad que según la ley pueden ex 
ceptuar de la requ isa .— ídem.

Decreto concediendo créditos al M inisterio de Estado p a ra , 
el pago de la dotación de!, personal y m aterial del T ri
bunal de la R ota.—Idem.Orden dando las g racias en nom bre de la Nación á p o n  

'R afael G arcía López por su donativo de libros desaina
dos-á B ibliotecas populares.— Idem.

O tra di sponiendo que se provean por concurso cuatro  ca
tegorías de ascenso, vacantes en la Facu ltad  de Derecho, 
Sección, del civil y canónico.'—Idem.

O tra d i sponi endo  que se provea por traslación  la  cá tedra 
de Pato logía g e n e ra l, con su clín ica y anatom ía pato
lógica , vacante en la F acu ltad  de M edicina de S an tia -  
go .— Idem.O tra  disnoniendo que se provea por oposición la .cá ted ra  
de Pato logía médica, vacante en la F acu ltad  de Medici
n a  de-PanGago.—Idem. .O tra disponiendo que se provean por concurso las cátedras 
ele Higiene privada y pública, vacantes en las U niversi
dades de G r a n a d a ,  Valencia y Santiago.—ídem .

8.—Orden disponiendo que el Alférez D. Eusebio Vela y  
Mayor sea baja definitiva en el ejército.-— Núm . 67.

O tra disponiendo que el Teniente D. A ndrés Bayon y  Ba- 
yon sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

O tra disponiendo que el T eniente D. Juan  C ortázar y Cor
tés sea baja definitiva en el ejérc ito .—Idem.

O tra  dando las gracias en nom bre de la Nación á D. José 
S o ld ev ifa  y Castillo por un donativo de libros con des
tino  á B ibliotecas populares.—Idem.

J8ü 9.'—Orden disponiendo que se provea por concurso la  cá 
ted ra  de L itera tu ra  clásica la tina  vacante en la  U n iver
sidad de Oviedo —Núm . 68.O tra  disponiendo que dejen de abonarse á  los Jueces de 
oposición Jas indem nizaciones correspondientes^ á  los 
dias en que el Tribunal no celebre e je rc ic io s , siem pre 
que aquellos pasen de seis, incluyendo los festivos.— 
Idem .

O tra disponiendo que se provea por concurso la  cátedra 
de T erapéu tica, M ateria médica y A rte de recetar, va
cante en ia U niversidad de S an tiago —Idem.

iEn 10.—Decreto nom brando M agistrado de la A udiencia de 
M anila á D. José Feced y íem p rado .—N úm . 69.

Otro nom brando Juez de prim era instancia de la F a m p a n -  
ga á D. Miguel Sanz y U rtazun.— Idem.

Otro nom brando Juez de p rim era instancia de Binondo á 
D Federico G anda R eguera.—Idem.

Otro nombrando Juez de p rim era instancia de Zúm bales á  
D. Manuel B >rioy.— Idem.

Otro nom brando Juez de p rim era instancia de Surigao á  
D. F rancisco  Martí Correa.—Idem.

Otro nom brando P r o m o t o r  fiscal del Juzgado de p rim era 
in stancia  de Lene á D. Camilo E nrique Lobit R ioja.— 
Idem .Otro declarando cesante á su .instancia á D. Francisco

Vila y G oiri, P rom otor fiscal del Juzgado de prim era 
instancia de B ataan .—Idem.

Otro dejando sin efecto el nom bram iento de Juez de p ri
m era in stanc ia  de Ba-yamo hecho á favor de D. Pedro A rias.—Idem .

Otro declarando cesante á D. José G iralt y F igaro la , S e
cretario  de gobierno de la A udiencia de la H abana.— j 
Idem.

Orden nom brando C atedrático de H istoria  universal de la 
F acu ltad  de F ilosofía y L etras de la Universidad de 
Sevilla á D. Francisco José B arnés.—Idem. j

E n  4 4 .— Decreto decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ial j 
u na  com petencia suscitada entre el Gobernador civil de 1 
San tander y el Juez de p rim era instanc ia  de Laredo.— 
Número  70.

Otro declarando m al form ada una com petencia suscitada 
en tre el Gobernador civil de Cáceres y el Juez de p r i
m era instancia  de Montanchez-.—Idem .

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  de obras del Palacio j 
de Justic ia  al Arquitecto D. B runo F ernandez de los 
R onderos.—Idem.

Orden acordando que la disposición 8.a tran sito ria  de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial sea 
aplicable á los funcionarios del M inisterio fiscal.—Idem. 

O tra dictando reglas para la ejecución de la ley provisio
nal sobre organización del poder judic ial en lo que se 
refiere á los R elatores y E scribanos de C ám ara.—Idem. 

O tra disponiendo que el T eniente D. Carlos Nadales Beje- 
rano sea baja definitiva en el ejército .—Idem.

O tra autorizando á D. José Cifrian y Ortiz para  constru ir 
un  deposito de m ineral y  un em barcadero de m adera en 
la playa ele San Salvador de S an tander.— Idem.

E n 1S.—Orden dictando varias disposiciones sobre ex trav ío  de 
docum entos de crédito.—Núm. 71.

E n  13.—Decreto derogando el de 23 de Junio  de 1854 so
bre establecim iento del T rib u nal correccional de Ma
drid; el de 2 de Enero de 1857, y el reg lam ento  p a ra  la 
ejecución del prim ero.—Núm. 12.

Otro disponiendo que el pueblo de E scañuela y  su térm ino  
m unicipal queden agregados en lo sucesivo á la c ircu ns
cripción te rrito ria l del R egistro  de la propiedad de 'A ri
el újar,— Idem.

Otro nom brando D irector general de A duanas á  D. F a 
cundo de los R íos y P ortilla .—Idem.

Otro nom brando A dm inistrador de la  A duana de B arce
lona á D. Leonardo Ond&rza.—Idem.

Otro declarando excedente á D. Lázaro F ernandez A n
gulo, A dm inistrador de la A duana de Cádiz, y nom 
brando en su reem plazo á D. Pedro A lcán ta ra  Eceiza.— Idem.

Orden declarando al periódico El Eco de las Aduanas  ór
gano oficial de la  Dirección general de A duanas en la 
parte dedicada á la publicación de órdenes.— Idem.

O tra corrigiendo una e rra ta  de im pren ta com etida en el 
Repertorio del Arancel.—Idem.

O tra suprim iendo la A duana del Barquero, en la provincia 
de la C oruña.—Idem.

Decreto nom brando Prom otor fiscal del Juzgado de p r i 
m era instancia  de T rin idad en el territo rio  de la  A u
diencia de la  H abana á D. Benigno B eltran  Infanzón.— 
Idem.

Otro derogando el de 40 de A bril de 1312 sobre reincorpo
ración del M inisterio de U ltram ar al presupuesto gene
ra l leí "  i d i ,  y  restableciendo el de £9 de Agosto 
de 1871 — Idem.O n e  di jjO L niQ .oueel T eniente D. M anuel Horrovu Del-

■ gado ea aitamtrigl"ejgrc7Vo. ' Utnrr:^-'..................... .. — —i
O tra disponiendo que el Capitán D. Fernando^ P lanas y  

S an ta  P au  sea baja definitiva en el e jército .— Idem.
O tra disponiendo que el Capitán D. T rin idad  de la  P eña  

L ujan  sea baja definitiva en el ejército .— Idem.
O tra disponiendo que el Alférez D. Juan  F e rre r  y  S abat 

sea alta  en el e jército— Idem .
Otra disponiendo que el Alférez D. Adolfo G arcía de la 

Mora sea baja definitiva en el e jército .— Idem .
Otra dictando resolucion sobre elexued ien  e instru ido  con 

m otivo de la suspensión de un acuerdo de la  Comisión 
perm anente de la provincia de Logroño por el cual 
aceptó la renu n cia  del A yuntam iento  de Gim ileo.— 
Idem.O tra disponiendo que se provea por concurso la  cátedra 
de Lengua hebrea de la  U niversidad de Salam anca.— 
Idem .O tra disponiendo que se provea p o r concurso la cá tedra 
de Lengua griega de la  U niversidad de Zaragoza.— Idem . 

O tra otorgando la cesión de varios terrenos de dom inio 
público á la em presa concesionaria del fe rro -carril de 
las m inas de R iotinto al puerto de H ueiva, con arreglo 
ai pliego de condiciones adjunto.— Idem.

E n $ 4 — Decreto adm itiendo la dim isión de los cargos de Ca- 
' p itan  g en era l, Gobernador superior civil y  General en 

Jefe del ejército de la isla de Cuba á D. Joaquín  Jo ve- 
llar y Soler.— N úm . 73.

Otro nom brando Gobernador g enera l, Capitán general de 
la isla de Cuba y General en Jefe del ejército de la m is
m a á D. José G utiérrez de la Concha é Irig o yen .— 
Idem .Otro prom oviendo á la  plaza de M agistrado de la A udien
cia de Zaragoza á D. N orberto R om ero y  Ocon.— 
Idem.Otro jubilando á D. R am ón González Llanos , M agistrado 
de la xAudiencia de V alencia .— Idem.

Otro trasladando á D. Jaim e Moya y T o rren te , M agistra
do de la A udiencia de B urgos, á igual p laza de la  de 
Valencia.—Idem.

Otro nom brando á D. F rancisco  Delgado y  P a d i l la , Ma
gistrado electo de la Audiencia de Las Palm as, p a ra  
igual plaza de la*de Burgos.—Idem.

Otro prom oviendo á la p laza de Magistrado de la A u dien
cia de Las Palm as á D. José Perez y G orjoa.— Idem . 

Orden nom brando para el Registro de la  propiedad de 
Albacete á D. Blas C intera — ídem.

O tra nom brando para el R egistro  de la propiedad de B a- 
laguer á D. R obusiiano Diez Jáuregu i.— Idem.

Decreto declarando sin efecto el de 4.° de Mayo de 4873 y  
la instrucción de 40 de Junio del mismo año sobre rec
tificación de ios actuales am illaram ien tos de la riqueza 
te rr ito r ia l.— Idem.Otro derogando el de £9 de Agosto de 4871 que concedía 
á los Gobernadores de las provincias facultades en el 
ram o de Hacienda en casos excepcionales.— Idem.

Otro haciendo una trasferencia  de 70.000 pesetas en el cré
dito asignado al Maternal de la Secretaria del Ministerio 
de Gracia y Justicia y de la Dirección de los Registros.—

I
ldem.Otro suprim iendo ei Gobierno político del te rrito rio  ju r is 
diccional de la ciudad de la H abana, y creando en esta, 
un a  A lcaldía-C orregim iento.— Idem.

Otro disponendo^ que la Autoridad superior de la isla de 
Cuba se denomine Q ¡beniaáor general, y fijando las a tri
buciones que -orno tal le corresponden.— Idem.

Orden disponiendo que el Com andante D. Juan  Sánchez 
García sea baja definitiva en el ejército,— Idem.

Otra disp mim do que los Jefes, Oficiales é individuos de 
todas arm as é institutos del ejército no se separen del 
cuerpo en que sirvan bajo ningún concepto.—Idem.

O tra disponiendo q u e^ lo sJef s, Oficiales é individuos de 
todas las arm as é institutos d i ejército que se hallen 
atendiendo á^su curación en diferentes puntos de la Pe
n ínsu la , se incorporen á sus cuerpos respectivos tan  
pronto como ei estado de su salud se lo perm ita .— Líem.

O tra m anifestandojta satisfacción con que el P residen te del Poder E jecutivo de la República ha visto el patrió
tico y distinguido comportamiento del vecindario de 
Castro-U rdía les y Santander con los heridos del ejército del N orte.— Idem.

O tra disponiendo que se abonen solam ente á ios Médicos 
civiles y no á los m ilitaros los honorarios que les cor
respondan p.-»r el reconocim iento de los mozos de la re serva .—Idem.

, O tra declarando á D. Jorge Badén Crauvley subrogado 
en lugar de ¿os concesionarios deí ferro-carril de IJtre- 
ra  ó. Osuna en todos ios derechos y obligaciones inhe
rentes ai contrato de concesión de ia  m ism a línea.— 
Id-m .

E n 45.— Decreto estableciendo en los casos de in terrupción del 
cable de Lisboa á Viga u sa  tasa provisional, de tránsito  
por España para, los te egram as procedentes del cable de Oarcavellos.— Núm. 74 .

— Orden disponiendo que las Sociedades ó Compañías de 
ferro-carriles verifiquen el ingreso del im porte de los 

, sellos correspondientes á las obligaciones em itidas s in  
este requisito en efectivo m etálico y e n  las A dm inistra
ciones de las provincias donde se hallen dom iciliadas ó 
en esta capital.— Idem.

Otra nom brando Catedrático do Psicología, Lógica y F i 
losofía m oral de Osuna a D. Juan  A lvarez Vega.— 
Idem ,

O tra declarando desierto el concurso para la provisión de 
la cátedra de Geografía é H istoria del in stitu to  de Osu
na .— Idem.

E n 46.— Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
Rafael Izquierdo y G utiérrez, General en Jefe del ejér
cito de Cataluña y Capitán general del mism o distrito ,— 
Idem.

Otro nom brando General en Jefe del ejército de C ataluña 
y Capitán general del mismo d istrito  a D. F rancisco  
Serrano Bedoya.— Idem.

Otro nom brando Jefe de Estado Mayor general del ejérci
to del Norte á D. José López ‘Dom ínguez.— Idem*

Otro disponiendo que D. Enrique Serrano y Doíz cese en 
el cargo de Gobernador m ilita r de Pam plona.— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilitar de Pam plona al B ri
gadier D. Agustín R uiz de Alcalá y M onserrat.— Idem, 

Otro dictando regias para el ingreso y aplicación de los 
donativos destinados á la asistencia del ejército.— Idem. 

Otro disolviendo ei Consejo superior de Sanidad, y creando 
otro con la denom inación de Consejo nacional de San i
dad.— Idem.Otro disponiendo se den las gracias á los señores que com
ponían ei clisuelto Consejo superior de S an id ad ,-  Idem. 

Otro nombrando individuos del nuevo Consejo á los seño
re s  (.jivi se e x p re s a ra — íd em .

    de í&S ecre taría  del M inisterio de G racia y Justic ia .—N ú
mero 76.

Otros nom brando á  D. Ju lián  San tin  de Quevedo y Don 
José F e rra ras  Jefes de Sección de Ja Secre taría  del Mi
n isterio  de Gracia y Justic ia .—Idem.

Otros nom brando á D. Toribio P lá  y Mmi y D. A ntonio 
Díaz Cañabate Oficiales segundos de la S ecre taría  de dicho M inisterio.— Idem.

Otros nom b-ando á D. José M. V alera y Monteagudo, Don 
W aido D az Crespo y D. F élix  Pereda Oficiales terceros 
de ia S ecre taría  del m ismo M inisterio.—Idem.

Otro cediendo g ratu itam en te á ¿os individuos del E jército  
y A rm ada £4.838 siete octavos libras de cigarriiw s de 
papel do ias fábricas de Valencia y la Coruña, y las ex is
tencias que resu lten  en las dem ás de la Nación.—Idem* 

Otro declarando sujetos ai im puesto denom inado.de Tim 
bre los despachos telegráficos particu lares que se expi
dan desde 4.a de A bril próxim o venidero para el in te
rior, islas adyacentes y provincias u ltram arinas.— Idem. 

Otro concediendo al Ministerio de Hacienda un crédito ex 
trao rd inario  de 46.836 pesetas para satisfacer los gastos 
ocasionados en el entierro y funerales de D. A ntonio de 
los Río s  y Prosas.—Idem.

Otro concediendo al M inisterio cíe la Gobernación dos su
plem entos de crédito con aplicación á io s  capítulos Per
sonal y Material de Pal id a  san itaria  del presupuesto de 
dicho M i n i sts r io.—Idem.

Otro creando una plaza de inspector facultativo de R en
tas E stancadas, cuyo funcionario habrá  de estudiar las 
m ejoras y re firm as  que convenga in troducir en los F á 
bricas nacionales del Sello , tabacos y sd e s .—Idem. 

C ircular á los P residen tes de las A udiencias disponiendo 
que por los T ribunales y Juzgados se consi ieren como 
únicos peritos autorizados legalm ente los Maestros nom 
brados por la M arina para reconocim iento de averías de 
los buques.—Idem.

E n 48.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
Domingo Mociones y M orillo, General en Jefe é in te 
rino  del ejército del Norte.— N úm . 77.

Orden disponiendo que el Capitán D. Miguel Lozano y  
H errero sea baja definitiva en ei ejérc ito .— Idem ..

O tra disponiendo que ei Capitán D. Sim ón M ontera y Or
tigosa sea dado de baja en las nóm inas d e / u  clase.—

Decreto aprobando las ad jun tas p la n tilla s / h l  .persona! y 
m ateria l de policía sana laida.— Idem. /Otro prorogando el plazo señalado en eJ art. 4.° fio la ley 
de 18 de Octubre de 1869 ca ra  conc^ir y en tregar á la  
explotación los fe rro -carriles  de A g r i a s  y Galicia por 
el tiem po y con las prescr ipc iones  que se fijan.— Idem. 

Orden desestim ando 1a- m s tan e ír  de D, R icardo González 
Gil en queja con tra  ei C onejo un iversita rio  de Santiago por no haberle  con/^vnado como Catedrático au 
x ilia r de la E scuela á<? N áutica y  Comercio de R iv a -  
deo.—Idem. , _ , ,Decreto l im i ta n d o  durante el año económ ico de Í8 /3  a  74 
á 65 m illones de pesetas el crédito ex traord inario  con
cedido á los presupuestos de Cuba para  los gastos de la  
g u e rra  que se sostiene cu aquella A ntilla.— ídem.

Orden disponiendo que se publiquen en la G a c e t a  de  M a 
d r i d  el adjunto proyecto de división jud ic ial de B a r -
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gos y los clemás que sean formados por la Comisión 
nombrada ai efecto.—Idem.

Otra disponiendo que se adm itan por la  Dirección de la 
Deuda para la gestión de todos los  ̂ asuntos de las M u
nicipalidades y para recoger los créditos que se em itan 
por liquidación ó conversión los poderes otorgados ante 
Notario público y las autorizaciones de los A yunta
m ientos,—Idem.

$  i, |9 .—Decreto disponiendo que cesen en los cargos que des
empeñan en ‘la Jun ta  de Beneficencia particular de la 
provincia do Burgos los señores que se expresan. N ú 
mero 78. #

Otro nombrando para la Jun ta  de Beneíiceneiaj>articular 
de Burgos á los señores que se m encionan.--Idem . 

Orden - declarando im procedente un recurso de alzada in 
terpuesto por D. Fausto H ernández de Lorenzo contra 
un acuerdo de la Comisión provincial negándole el re 
integro de varias cantidades anticipadas.— Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Presbítero  D. Juan Codina contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Barcelona sobre arriendo de parto 
del hospital de Sallent.—Idem.

O tra declarando jubilado á D. Miguel Medina Estevez, Di
rector Médico"propietario de los baños de A rchena.—
Id e m c . . t* •

O tra «Jando las gracias á D. Lorenzo Ruin Rubio, R egis
trador de la propiedad de Huereal Overa, por la cesión 
del 10 por 400 de su sueldo m iéntras duren las actuales 
circunstancias.—Idem.

O tra recordando el cum plim iento de la orden de 9 de Ju 
nio de 1868 sobre declaración de retiro  é ingreso en in 
válidos.—Ideí?/.

O tra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de H istoria de España, vacante en la Facultad  de F ilo 
sofía y  Letras de la U niversidad de Salam anca.— 
Idem.

Otra disponiendo que so provea por oposición la cátedra 
de Medicina legal y Lexicología, vacante en la U n iver
sidad de Barcelona.—-Idem.

Otra disponiendo que se provean por traslación las cá te
dras de A natom ía qu irúrg ica , operaciones, apósitos y 
vendajes do las U niversidades de B arcelona y Vallado- 
i id.— 'ídem.

Otra disponiendo que se provean por traslación las cáte- 
‘ dras de Patología médica de las U niversidades de B ar

celona, Valencia y Valladolid.—Idem.
20 .—Decreto nom brando Consejero de Estado á D. Gaspar 

Nuñez de Arce.—Núm. 79.
Otro creando la Secretaría de la Presidencia del Poder 

Ejecutivo de la República y de la Estam pilla, y fijando 
ía planta del personal de la misma.'—Idem.

Otro disponiendo que el Consejero de Estado D. Gaspar 
Nuñcz de Arce pase á desem peñar el cargo de Secreta
rio general cíe la Presidencia del Poder E jecutivo de la 
República y de la E stam pilla.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz dél Mérito m ilita r á Don 
José Manso y González.—Idem.

O tro, rectificado, adm itiendo la dim isión presentada por 
D. Rafael Izquierdo y G utiérrez, Capitán general y Ge
neral en Jefe del ejército de operaciones de C ataluña.— 
Idem.

Orden aceptando la cesión que ha hecho el Sr. M arqués 
de B endaña de su casa de H aro con destino á hospital 
de sangre.—Idem.

Otra estim ando un recurso de alzada interpuesto por Don 
Manuel T ru lla  sobre percibo de su asignación como Mé
dico del pueblo de Minas de tiio tin to .— iaem. 

dhi M .—Orden disponiendo que el Teniente D. E duardo G ar
cía A lcántara sea baja definitiva en el ejército.— Núme
ro 80.

Otro disponiendo que el Teniente D. José Leopoldo B ro - 
tons sea baja definitiva en el ejército .—Idem . 

t í a  22.—Decreto concediendo la insignia de preferencia al Co
m andante general de la escuadra de operaciones en el 
ruar cantábrico B. V ictoriano Sánchez B arcáizteguL— 
Número 81.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Carlos 
. .García Tass&ra, Capitán general de A ndalucía y  E x tre 

m adura.—Idem.
Otro nombrando Capitán general de A ndalucía á D. Ma

nuel de la S em a y Hernández P inzón.— Idem.
Otro uétnbrantio Director general de In fan te ría  á  D. F e r

nando Üotoner y  Chacón.—Idem.
Otro concediendo ¡a Gran Cruz del Mérito m ilita r á Don 

Eduardo Bermudez y Reina, Secretario general del Mi
nisterio de la G u e rra —Idem 

Otro concediendo igual Cruz al B rigadier D. Em ilio Calle
ja  é Isasi.— Idem.

Orden disponiendo que el Alférez D. Sebastian Fernandez 
Jim énez sea baja definitiva e n 'e l ejército.—Idem .

O tra disponiendo que el Teniente D. Ju lián  Gordon y R i-  
vas sea baja definitiva en el ejército.— Idem.

Decreto concediendo dos créditos extraord inarios con des
tino al personal y m aterial de la Secretaría general do 
la Presidencia del Poder Ejecutivo.—Idem.

<3tro concediendo al M inisterio de la Gobernación un su 
plemento de crédito con destino al personal de Telégra
fos.— Idem.

Otro concediendo al M inisterio de H acienda un crédito ex 
traordinario  de 80.000 pesetas para  atender á los gastos 
de elaboración de tarje tas postales.—Idem.

Orden disponiendo que se den las gracias á la Jun ta  de 
beneficencia particular de Segovia por los trabajos esta 
dísticos publicados en el Boletín o ficia l— Idem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Clínica de O bstetricia do la U niversidad de V allado- 
M .— Idem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la c á ted ra  
ie^Obstetricia y Patología especial de la m ujer y de los 
niños, vacante en la U niversidad de Granada.—ídem.

Otra disponiendo que se provea por .traslación la cátedra 
de Anatomía descriptiva y general (prim er curso) d é la  
U niversidad de Granada.—ídem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la  cátedra 
de H istoria y Elementos del Derecho rom ano, vacante 
en la U niversidad de Salamanca .-—Idem.

Otras disponiendo que se provean por oposición la cáte
dra de Clínica de Obstetricia de ía U niversidad de Se
villa, la de A natom ía descriptiva y general de Valencia, 
la de Disciplina general de la Iglesia y  particular de 
España de Salam anca, y las de Elementos de Derecho 
político y adm inistrativo español de las U niversidades 
de Oviedo y Valencia.—Idem. 

í$n ?S .-~Decreto decidiendo á favor de la A dm inistración una 
competencia suscitada entro el Gobernador de Huelva y 
H Juez de prim era instancia de Val verde del Camino.— 
Número 82.

O tro estableciendo el Banco Nacional y  la circulación fídu-

ciara única en la Península, é islas adyacentes.'—Idem. 
Orden relevando al Capitán de la corbeta Mercedes y á to

dos los que hubiesen sido despachados por las A duanas 
de U ltram ar á n h s  del £9 de Octubre de 1873 de las pe
nas que les hayan im puesto ó im pongan por no traer 
visados sus manifiestos de aquellas dependencias.—Idem. 

Otras disponiendo que se provean por traslación ía cáte
dra de H istoria y E lem entos del Derecho civil español, 
común y foral do la Universidad de Salam anca, y las de 
Elem entos de D erecho.político y adm inistrativo español 
de las Universidades de G ranada y Salam anca.—ídem. 

O tras disponiendo quo se provean por traslación ]as cáte
dras de Disciplina general de la Iglesia y particu lar de 
E spaña de las U niversidades de Oviedo y Valencia, la  
de Instituciones de Derecho canónico de la U niversidad 
de Oviedo, y  la de E lem entos de Economía política y 
E stadística áe la de Salam anca.—Idem .

E n 24.—Decreto autorizando ai M inistro de la G obernación 
para adqu irir sin las form alidades de subasta pública el 
m aterial necesario para  la, comunicación telegráfica con 
el cuartel general de operaciones del Norte, y aceptando 
al efecto ia oferta hecha por D. Nicolás R ic h a rd .— 
Número 83,

Orden jubilando á D. José Joaquín Gurpegui, R egistrador 
de la propiedad de Toiosa.—Idem.

Otra disponiendo que la rehabilitación de grados de Doc
tor de los estab eciavientos libres se haga ante un T ri
bunal compuesto de tres Profese-res de la U niversidad 
oficial y dos del establecim iento libre.—Idem.

En 2o.—Decreto derogando el de 1.° -de Octubre de 4871 en 
cuanto se- reliare á la no provisión de piezas eclesiásti
cas vacantes,—Núm. 84.

Otros jubilando á D. Tomás Delgado é Izaguirre, M agis
trado de la A udiencia de Pam plona, y  trasladando á esta 
vacante á D. Pascual Mompeon y Gosser.—Idem.

Otros trasladando á la A udiencia de Cace res á D. José 
Talero y Escobar, Magistrado de la do Palm a, y nom 
brando para  esta plaza á D. Luís Mira y G \nci\— Idem. 

Otros jubilando á D. A ndrés R odrigálvarez, Magistrado de 
la A udiencia do Albacete, y nom brando para  esta plaza 

1 á D. Juan José Boiiifaz y F ernandez Baesa.— Idem. 
Otros jubilando á D. Ram ón Croché y Santos, M agistrado 

. de la  A udiencia de Sevilla, y nom brando para esta  plaza 
¿ D. A ntonio Chiesanova y Sánchez.— Idem.

Otro disponiendo que D. Fausto  Elío y Jim énez N avarro 
cese en el cargo de Vicepresidente del Consejo Suprem o 
do la G uerra.—Idem.

Otro nom brando para el cargo an terio r á D. F rancisco  de 
U stáriz y Jim eno.—Idem.

Otros disponiendo que D. Antonio R ius y Rosell cese en 
el cargo de-'Magistrado togado del Consejo Suprem o de 
la G uerra, y nom brando para  este cargo a D. F rancisco  

. M ónteverde y León.—Idem. " ■
Otro disponiendo que D, José Saenz de Tejada cese en el 

cargo de G obernador m ilita r de la  provincia de A lba
cete,—Idem. '

Otro nom brando G obernador, m ilita r de la  p rovincia de 
Lugo á D. José Pacheco y G utiérrez.— Idem. ■

Otro nom brando G obernador m ilita r de la. provincia de 
Orense á D. José V illacam pa y del C astillo.—Idem .

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  provincia de 
Pontevedra y plaza de Vigo á  D. Tom ás S heily  y  C al- 
pena,—Idem.

C ircular dictando reglas para  llevar á  efecto el decreto 
de 43 del actual acerca de losmionatu os p a ra je s  gastos

Dourcío modificando ios créditos ci i cu. o a  los cap ítu 
los í.° y 13 del presupuesto v igente del M inisterio de la 
G obernación á causa del restablecim iento de las D irec
ciones generales de A dm inistración local y  de B enefi
cencia, Sanidad y Establecim ientos penales.- -Idem.

Otro declarando cesante á D. G abriel U sera y Jim énez, 
Superin tendente de la Gasa de Moneda de Madrid, y nom 
brando en su 'lu g a r á D. R am ón Serrano  y S erran o .— 
Idem.

Orden autorizando al Banco de España para  que en su ca
rác te r de Banco Nacional pueda recib ir depósitos vo
luntarios, necesarios y judiciales.—I d m .

Decreto disponiendo que el Institu to  oftálm ico denom ina
do A silo-A m adeo se instale en el edificio que fue mo
nasterio  de N uestra Señora de A tocha, y creando una  
Jun ta  de patronos del m ism o.—Idem.

Giro nom brando los señores que han de form ar la  Junta- 
de patronos del in stitu to  oftálm ico.— Idem.

Otro disponiendo que la traslac ión  del cadáver de D. Sa~ 
lustiano  Olózaga se verifique á expensas del .Estado.— 
Idem. -

Otro designando los señores que han de form ar la Jun ta  
de Beneficencia particu lar de la provincia de V allado- 
lid.—Idem.

Orden declarando de u tilidad pública las aguas m inerales 
denom inadas de M olgas, en la provincia de Orense,-— 
Idem. .

E n 26.—Decreto nom brando Secretario  del Consejo nacional 
de Sanidad á D. Ciríaco R tnz Jim énez.—Núm. 85. 

.Resumen de las resoluciones adoptadas -por • el Gobierno 
de la R epública en el personal de la adm inistración de 
jus tic ia  en el m es‘de Febrero  de 4874.—Idem.

E n 27.— Decreto conm utando la pena de m uerte im puesta á  
Joaquín-R ivera Esteller por la inm ediata do cadena per- 
pét-ua.—Núni. 86. "

Otro nom brando para  la Jun ta  de Beneficencia pa.rlicuJ.ar 
de Yalladoiid á los señores que se expresan.—Idem.

Otro trasíiriendo la cantidad de 82.750 pesetas del sobrante 
que resulta en el cap. 6.°, art. 4.°,. sección 7 /  del p re su 
puesto del M inisterio de F om ento , al cap. 4.*, a rtícu lo  
único de la m sma. sección y presupuesto.—Idem.

Orden disponiendo se den las gracias á la asociación de la 
Cruz Roja de Palencia por haber ofrecido a tender por 
su cuenta á la curación y socorro de 20 heridos proce
dentes del ejército de! N orte.— Idem.

E n 28,—Decreto conm utando la pena capital im puesta ¿ F e r 
m ín y José Cortés y Rodríguez por ia inm ediata de ca
dena perpétua.— Núm. 87. '

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del Minis
terio  de G racia y Justicia á D. Vicente González U ni
dos,—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del mism o 
M inisterio á D. Pedro Pastor y H uerta ,— Idem.

Otro aprobando la trasferoncia- que á favor de D. José A s- 
pinall ha hecho la Compañía de Londres G u iad a  Anglo 
Spm ish  Telegroph L im ited . corno concesionaria d e l 'c a 
ble subm arino de Ing laterra  á I r ú n —Idem .'

Otro reorganizando la p lanta del personal del M inisterio 
de Fom ento.—Idem. *

Otros declarando cesante á D. E nrique ríe L eyva y Cabo, 
Jefe del Negociado central de dicho M inisterio , y nom 
brándole Secretario  general del m ism o,— Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del Mi
nisterio  de Fom ento á  R. Virgilio Galvez Cañero.—- 
Idem.

Orden reconociendo al Teniente D. Eduardo Lam aia y 
Perehefc el derecho á la cruz de segunda clase de la o r 
den m ilita r de Son Fernando.— Idem.

E n 29.— Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
•F ranc isco  Canaleta y M orales, Gobernador m ilita r de 

Lérida,—Núm. 88.
Otro nom brando Juez de primera, instancia de Bayamo, en 

la A udiencia de.Santiago do C uba, á D. José G&marra 
y G utiérrez.— Idem.

E n 30. -Decreto prom oviendo al empleo de Teniente General
á D. Fernando Prim o de R ivera y Sobrem onte.—N ú 
mero 89.

En 31,—Decreto conm utando de la pena de m uerte impuesto, 
por la Audiencia de Cáceres á Lorenzo Serrano  y Su
sano, por la de cadena perpetua en causa sobre asesi
nato.—N úm . 90.

Otro nom brando Vocales de la Jun ta  calificadora do Ma
gistrados y Jueces con el carácter de ex-Diputados á Don 
Antonio Ramos Calderón y D. José R ivera, y Secretario  
de la m ism a á D. Pedro Pastor y H uerta.— Idem.

Otro facultando al Gobernador de la provincia para  con
tra ta r  sin las solemnidades de subasta  pública Ja con
fección de 4.400 uniform es con destino á los individuos 
del cuerpo de Orden público de Madrid.—Idem.

Otro dictando disposiciones para que los A yuntam ien tos 
hagan efectivas en las A dm inistraciones económicas de 
las provincias respectivas las cantidades consignadas 
en los presupuestos m unicipales para el personal ''y m a
teria l de Instrucción prim aria .—Idem.

Orden disponiendo que se provea por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la Facultad  de Medicina una 
categoría de térm ino , vacante en la mismp, F acu ltad .— 
Idem.

Otra disponiendo que el Alférez de In fan tería  D. E m ilio  
F ab ra  Adelantado sea baja definitiva en el ejército.-— 
Idem.

A n u n c i o s .

G uia oficial de España de 1873-74.-—Se halla db 
venta en el despacho de libros de ia Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
P ías. C énit.    __

■ En terciopelo.. . . . . . . . . . . . .  50
— seda  .............. 30
— tela con canto dorado. . . . .  15
— t e l a . . . . . . . . . . . / . , ___ , 41‘50
Bradel................ .. 9

V ID A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL
’ año 4500 p o r U M. R. P a d re  M aestro F ray  F ernando  Valverde, na

tural de Lim a, de la O rden de erm itaños de N. P. San A gustín , ap ro 
b ad a , por la censura eclesiástica. Un tomo en folio m ayor. Precio: 40 rs . 
en rústica. 47 en holandesa y 50 en pasta.—Se vende en la im pren ta  de 
los Sres. R o jas , T u descos , 34, principal. B

e E  VENDE, FN.RURUGA SUBASTA- X X m y T O ^ -I-M r 'LA CASA,
O  - - di' 1 cálle' cíe Lega ni to s , con vuelta á la de San Ci
p riano . se^a &oá oo* Ja prim era  con los núm eros 40 m oderno, 1 an ti
guo, y  r, *i V segi ) ^  con los núm eros 12 m oderno y 9 antiguo de la 
m anzana 525, propia cte la tes tam en ta ría  de Doña E ustaquia Fernandez 
y P u erta , cuyo acto ten d rá  lugar el dia 11 de A bril próxim o, á las 
doce d e í  mismo, »>n el estudio  del N otario de este Colegio D. C ipriano 
M artínez, plaza de la Leña, núm. 9 , piso segundo, donde se halW i de 
m anifiesto  los títulos de p ro p ied ad  dé la finca y  el pliego de co n d i
ciones para la subasta todos los d ias has ta  el del rem ate ' de nueve de 
la  m añana á dos de la  ta rde . " X — 12-17

ARDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR- 
"  ou’ar p a ra  su ejecución.— Edición oficial. So venda en  la Imprenta
N acional á peseta. B

TYECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
•M papel sellado.—-Edición oficial.—Se baila de ven ta  en el despacho 
de libros de la Im p ren ta  N acional á 50 céntim os de p ese ta  {% r s .f  cada 
ejem plar.

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO~ 
m e rc io : D irector D. Rafael P a le t, San «m oíre, 3, segundo. T res d u 

ros al mes p rim er sem estre (ex ig ido  p ara  in g r e s a r a n  Telégrafos): 
F rancés, Caligrafía y A ritm ética (diariam ente). Segundo y te rcer se
m estre  : Inglés y Geografía , Alemán y T eneduría  dé libros , alternados. 
C uarto sem estre : repaso  de los tre s  an terio res y  ejercicios de co n v er
sación de ¡as lenguas, los tres últimos semestres" 4 duros al mes. Notas 
m ensuales, exám enes sem estrales á presencia de los padres. Cinco P ro 
fesores especiales. In ternos 16 duros m ensuales.

S a n t o s  d e l  d i a .

Santa- Balbina, v irg en ; Son Amadeo , y  San- Ainós, Profeta.

Espectáculos.

T e a t r o  ü t f a e l o i m l  d e  l a  © p e r a . — No hay  función, ■,

T e a t r o  d e  l a  ® « r a n e t a . — No hay  función.

T e a t r o  d e  A p o l o . — No hay  función.

T e a t r o  e l e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho y media, — 'No me caso 
con m i tio.'—l a  cena de Baltasar.- -E l niño do 'Juanita.

T e a t r o  a f a a r t f i o .— A las ocho y media.-—Pasión y  m uerte de Je
sús, po r la Sr Di. T orrecilla. Sras. Soiís, G arcía H erre ra , TorreciiL* 
(E.), Reyes, y Sres. Rodríguez, Rodrteuez (A.), Cal va ch o, Cámara, 
Fraile, Gáié, E ch ev arría , N avarro , Marcóte, B ardo, P ardo , G ar
cía, Jim eno y acom pañam iento.

T e a t r o  « Je  B 3 $ I a v a * — A 1 s echo. — Un nuevo QuhtUUano.— Un 
cuarto desalquilado.-^Fausto.

T e a t r o ,  « le  R o m e a . —-A la s  ocho y m edia .— El último figurín  
La coleg-ala-slaz-ar do novias.—Pascual Bailón. -

T e a t r o ~ € * r f é « l e  C a p e ! B a s t e » .  A la s  ocho. — El silio. de B il 
bao.— Disparáis -n.ás.— Ál revés de la verdad.— ¡Ai Norte!— Ga
na r la p laza .— Bailo.—Cuadros»


